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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejer ía de Medio Ambiente, Agricultura DISPONGO :

y Agua
Primero: Convocatoria .

7589 ORDEN de 22 de mayo de 1997 por la que se

hace pública la convocatoria para la

presentación de Programa de De sarrollo Local

que puedan acogerse al Programa Operativ o

de Desarro llo y Diver siGcación Económica d e

Zonas Rurales de Objetivo 1.

Se convoca concurso público para la presentación de

solicitudes y programas de desarrollo local que puedan

acoge r se al Programa Operativo de Desarrollo y Diversi-

ficación Económica de Zona s Rurales de Objetivo 1 (en

ade lan te, PRODER) de acuerdo con lo dispues to en la

presen te Orden .

El Marco Comunitario de Apoyo para las interven-

ciones estructurales comunitarias en las regiones del Ob-
jetivo número 1, es el principal instrumento financiero de
la Unión Europea para lograr la convergencia económica
de las regiones afectadas por índices más desfavorables .

Dentro del Marco Comunitario de Apoyo y con la
pretensión de impulsar el desarrollo endógeno y sostenido

de las zonas de aplicación, a través de la diversificación
de la economía rural, persiguiendo el mantenimiento de la
población, el bienestar social y la equiparación de rentas,
así como la conservación del espacio y de los recursos
naturales, la Comisión ha aprobado mediante Decisión de
18 de junio de 1996, el Programa de Desarrollo y Diver-
sificación Económica de Zona Rurales de Objetivo 1
(PRODER), presentado por el Gobierno español para un

periodo de actuación que alcanza hasta el año 1999 .

El PRODER , concebido para actuar en un ámbito

territorial de carácter local o comarcal, p retende que la

participaci ón de la poblac ión afectada, o rganizada según

d iferentes fórmula s de asociación y en colaborac ión con

ent i dade s de carácter públ ico, se a condición indi spen sable

de l éx i to de los resultados a o btener.

Las ac tuacione s de l PRODER en la Reg ión de Mur-

cia están p revista s para los años 1997 , 1998 y 1999 , esti -

mándose una invers ión o rienta tiva de 1 .527,746 millones

de pesetas, con una contribución púb l ica máxima de

1 . 221 ,796 millones de pe setas, en la cual partic ipan las

Admini s trac iones Públicas junto con la iniciativa privada.

En consecuencia, y con el fin de dar a conocer a las
iniciativas locales público-privadas, la posibilidad de or-
ganizarse en asociaciones o grupos de acción local, para
la ejecución de las medidas incluidas en el PRODER me-

diante la presentación de programas locales que desarro-
llen adecuadamente dichas iniciativas, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 51 .1 de la Ley 3/1990, de
5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia .

Segundo.-Territorio beneticiado.

El PRODER p odrá aplicarse en lbs mun icip ios

comp rendidos en las zonas que se detallan, con mayor in-

cidencia en las pedanías de marcado carácter ru ral .

ZONA I :
Águilas, Puerto Lumbreras, Mazarrón, Fuente Á l a-

mo y la parte del te rritorio no acogido a la inic iativa co-

munitaria LEADER I I de los municipios de A ledo, To ta-

na, Alhama y Lorca.

ZONA II :
Torre Pacheco, San Jav ier, San Pedro de l Pinatar,

Los Alcázares, Cartagena y La Unió n .

ZONA ILi:
Librilla, Molina, Las Torres de Cotillas, Santomera,

Beniel, Alcantarilla, Murcia y Cieza .

Tercero .-Medidas.

El PRODER se estructura en la Región de Murcia
en tomo a las siguientes medidas ;

1 .-Valoración de l patr imon io local . Renovación y

desarrollo de núcleos de pob lac ión sin predominio de la

actividad agraria .

2: Fomeñto de las inversiones turísticas en el espacio

rural : Agroturismo .

3 .-Fomento de las invers iones turísticas e n el espac i o

rural : Turismo local .

4 .-Servicios a las emp resas en el medio rural .

Todas las medidas anteriores son susceptibles de ac-
ceder a las corres pondien tes subvenciones de los Fondos



Estructurales de la Unión Europea y de las Administra-
ciones nacionales, por lo que los programas de desarrollo
local que se presenten deberán estructurarse con todas o
algunas de ellas .

Cuarto.-Entidades gestoras . '

1 . Los programas de desarrollo local podrán ser ela-
borados por :

a) In iciat ivas locales público-privadas.

b) Admin istraciones públicas locales u o rganismos o
Sociedades de Promoción dependientes de ellas .

c) Asociaciones de corporaciones locales de la Re-
gión de Murc ia .

En rodoslos casos será as ignado un responsable
económico-financiero .

2. Estas entidades. tendrán además la misió n de pro-
moc ionar las actuaciones que puedan desprenderse de su s
programas y de gestionar las ayudas corréspond ien [es,
sometiéndose a las normas co munitarias y a las que al
efec to puedan dic tar las administraciones impl icadas .

3. Las in ic iativas púb lico-privadas podrán desarro-
llarse a través de Asociac iones o Grupos Locales con per-
sonal i dad jur íd ica, cons tituidas bajo cualqu iera de las
fórmulas legalmen te permitidas .

Quinto:Programas.

1 .-Las entidades gestoras elaborarán un programa de
desarrollo de la zona de actuación que habrá de contener
los siguientes aspectos :

Definición del ámbito de actuación .

- Definición de objetivos, coheren t es con los genera-
les de l PRODER .

- Un Plan estratégico elaborado con la participación
de los in terlocutores públ icos y privados, sociales y eco-
nómicos .

- Un plan financiero .

- Órganos de decis ión y control interno .

- Calendario y plazo de ejecuc ión de las actuaciones
prev istas .

2.- Los programas debe rán :

- Promover un proceso de desarrollo in t egrado de la
zona .

- Ser coherentes con las características del territorio

- Ser posible su realización .

- Responder a la est rategia de diversificación econó-
m ica .

- Asegurar la movilización de las po tencialidades de
la comarca .

- Estimular y articular la participación de todos los
sectores, a fin de aprovechar al máximo los recursos mo-
vilizados .

Sexto .- Solic itudes .

1 .- Las entidades gestoras in teresadas a las que se
refieren los apartados a), b) y c) de la norma cuarta ; de-
berán formular una solic itud, adaptándose al modelo que
se contiene en el Anexo I de es ta Orden, dirigida a l Con-
sejero de Medio Amb iente, Agricultura y Agua . E l plazo
de presentac ión de las sol icitudes será de quince días a
parti r de la publicación de esta Orden en el "Boletín Ofi-
c ial de la Región de Murcia" y se presentará en el Regis-
tro General de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua (P laza Juan XXIII, sin ., 30008-Murcia) o
en los demás lugares previstos en e l art ícu lo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Adminis traciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2.- A la sol icitud deberá acompañarse un programa
integra l de desarro llo y diversificación de la actividad
agraria en lo s t érminos expre sados en la norma quin ta,
que habrá de contener actuacione s de de sarrollo ru ral que
encajen en e l conjunto de la s Medida s que figuran en la
norma tercera .

3 . - Los Grupos de Acción Local solicitantes habrán
de estar dotados de personalidad jurídica bajo cualquiera
de las fórmulas permiCidas en nuestro Ordenamiento Jurí-
dico, siempre que posibilite la presencia y participación
de interlocutores públicos y privados, tanto de carácter
económico como social, interesados en el desarrollo de la
zona.

Séptimo.- Se lección .

1 . La evaluación de las solicitudes de entidades ges-
toras y programas presentados será realizada por la Di-
rección General de Estructuras e Industrias
Agroalimentarias de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, en cooperación con la Dirección Ge-
neral de Planificación y Desarrollo Rural del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación .

2. Las solicitudes se resolverán mediante Orden de la
C,onsejeáa de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo
de presentación . Transcurrido dicho plazo sin que hubiera



recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la

solicitud .

3. La valoración de las solicitudes se realizará con

los siguientes criterios de selección :

a) En cuanto al territorio :

- Uniformidad física, éco nómica y sociológica.

- Índices de despoblamiento elevados .

- Envejecimento de la población .

- Renta munic ipal limitada .

- Mayor número de municipios incluidos .

b) En cuanto a las entidades ges toras :

Capac idad de gestión .

- Implantació n en la zona.

- Número de instituciones y asociaciones integradas
y su aptitud para estimular la participación de la pobla-

ción .

ras, a fin de cumplir el programa aprobado .

3 .- La entidad gestora será responsable de la ejecu -

ción de su programa y de las ayudas concedidas . A ta l

efecto firmará un con trato con el beneficiario fina l en la

forma que se determinará en e l régimen de ayudas . Debe-

rá contabilizar y archivar toda la documen tación perti-
nente, y se encargará de controlar el cump limiento de los

compromisos por parte de los beneficiarios, de la certifi-
cación de los gas tos y del pago de las ayudas. También se

responsabilizará de contabilizar de forma independiente

todos los gastos de funcionamiento en que incurra esa

unidad de ejecución y que sean subvenciones .

Noveno.- Cofinanciación del PRODER.

E l PRODER se ejecutará med iante el sistema de

subvención global integrada .

En la m isma participan los Fondos Es tructurales
(FEOGA-Orientación y FE DER), las Administraciones

Públ icas Nacionales (Cen tra l, Autonómica y Local) y el

sec t or privado .

A las entidades gesto ras se les podrá an ticipar, por
anualidades, hasta un 75% de los fondos públicos (comu-
nitarios, estatales y au tonómicos) asignados defin itiva-

mente a s u programa .

Décimo: Exclusión de los beneficios del PRODER

c) En cuan[o a los programas :

- Viabilidad y cohe rencia con las condiciones

socioeconómica s y t erritoriales .

- Participac ión de la iniciativa p r ivada .

Los Grupos de Acción Local benefic iarios de la In i-

cia t iva Comunita r ia Leader II y sus ter r itorios de actua-

ción, quedan excluidos de la presente convoca toria del
Programa de Desarro llo y D iversificación Económ ica de
Zona Rurales .

- Impl icación de la población .

- Aseguramiento de la con servac ión del e spacio y de

sus recursos materiales .

O c tavo.- Beneficiarios finales y rég imen de las
ayudas .

1 .- Podrán ser beneficiarios finales los Ayuntamien-
tos, las Mancomunidades, los agricultores que
diversifiquen su actividad, las personas físicas o jurídicas
y las Entidades sin fines de lucro que realicen inversiones
o actuaciones en alguna de las Medidas de la norma ter-
cera, de acuerdo con la regulación que se establezca en
la Orden que resuelva las solicitudes de las entidades

gestoras .

2 .- El régimen de ayudas a aplicar a lo s di stintos
proyectos que se presenten y resulten se l eccionados se r á
e l aprobado por la Comi s ión de la Unión Eu ropea bajo la
re ferencia SG (96) D 157 de 101 . 1996, que será incorpo-
rado al Convenio que se suscriba con las entidades gesto-

Di sposiciones finale s

Primera . La Dirección General de Estructuras e I n -

dustrias Agroalimentarias de la Consejería de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua actuará como Centro Directi-
vo responsable de la gestión del Programa de Desarrollo
y Dive rsificación Económica de Zonas Rurales en la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia .

Segunda . Se facu lta al D irector General de Est ruc-
turas e Industr ias Agroalimen t a rias para adoptar las d is-

pos iciones p recisas para el desarrollo y ejecución de esta
Orden.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia a 22 de mayo de 1997 .-El Consejero de

Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano.



AN EXO I

Solicitud de beneficiario del Programa de Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas Rurales

A . Entidad gestora .

Denominación .

-Domicilio Social .

-Forma Jurídica

. -Fecha de constitución .

-Copia compulsada de los Estatutos .

-Copia compulsada del Acta de la Asamblea Constituyente, con expresión de los asociados y de
los componentes del Órgano Directivo de la Asociaci ón .

-Experiencia en la implantación de otros programas de desarrollo .

-Grado de dinamización de la población, e impl antación del grupo en la comarca.

B. Zona de in tervención.

-Denominación .

-Localización .

-Municipios que la integran .

—S uperficie total .

-Poblac ión total de derecho .

C. Programa a adjuntar a la solicitud .

-Diagnóstico de la comarca ; estrangulamientos y potencialidades .

-Objeticos.

-Estrategia

. -Tipología de las actividades a aplicar; ejemplos de acciones innovadoras, por Medidas .

-Efectos esper ados, en relación a la situació n de partida .

-Articulación con respecto al contenido del resto de los programas operativos del Marco Comuni
tario de Apoyo .

-Cond i c iones y criterios de selección de proyectos a uxil iab les y de bene ficiarios finales .

-Puntos de ges tión .

-Plan de inve rsiones y fina nciación .



2 . Autoridades y persona l

Asamblea Regional

7590 CONVOCATORIA para la provisión en

prop iedad, por el sistema de opos ición libre,

de una plaza de Conductor-Ujier .

blea, dentro del plazo de los vein te días naturales siguien-

tes al de la publicación de aquélla en e l "Boletín Oficial

de la Región de Murcia", personalmente o por alguno de

los medios que autoriza e l artículo 38 de la Ley de Rég i -

men Jur íd ico de las Admin istraciones Públ icas y de l Pro-

ced imiento Administrativo Común . •

BASES

Primera

1 .-Es objeto-de la presente convocatoria la provi-
sión en propiedad, por el sistema de oposición libre, de
una plaza de Conductor-Ujier, vacante en la plantilla or-
gánica de personal de la Cámara . Dicha plaza está dotada
con las retribuciones correspondientes al grupo de funcio-
narios D y nivel de complemento de destino 15 ; pagas ex-
traordinarias, trienios y demás complementos asignados
al correspondiente puesto de trabajo, el cual se desempe-
ñará en régimen de dedicación especial .

2 .-El nombramiento definitivo que se otorgue en
virtud de la presente convocatoria atribuirá al nombrado,
a todos los efectos, la cualidad de funcionario de la
Asamblea Regional de Murcia, con sujeción a la nomiati-
va propia de éstos, contenida actualmente en el Estatuto
de Régimen Interior y del Personal de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, aprobado por el Pleno de la Cámara en se-
sión de 9 de noviembre de 1989, que configura sus dere-
chos y obligaciones, fodo ello sin perjuicio de la normati-
va que pudiera dictarse en el futuro y de la aplicación
supletoria de las disposiciones de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en la opos ic ión será indispe nsable
que los a spirantes reúnan las condici ones siguientes, re fe-
ridas a la fecha en que concluya e l plazo ma rcado para la
presentación de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría
de edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Graduado Es-
colar , Formación P ro fe s ional de Pr imer Grado y o tro
equi valente, o , en su defecto, hallarse en cond icione s de
obtenerlo en la fecha indicada . Deber án , as imismo, estar
en posesió n del permiso de conduci r de la c lase B1 .

c) No habe r s ido separado del servic io público en
virtud de expediente tramitado en forma , ni estar inhab ili-
tado, por sentenc iajudicial firme, para el eje rcicio de fun -
ciones públicas .

d) No estar físicamente incapácitado para el ejerci-
cio normal de las funciones propias de Ujier, •ni para la
conducción de vehículos .

Tercera

l .—Quienes deseen acudir a la convocatoria presen-
tarán su sol icitud en la Secretaría General de la A sam-

2.-Las ins t a ncias deberán ajustarse al mode lo que

figura en el Anexo II de la presente convocatoria, e irán
dirigidas al Excelentísimo señor Pres idente de la Asam-

blea Regiona l de Murcia . En ellas se harán constar los
siguientes extremos : nombre y apellidos, fecha de nacimien-
to, domicilio y número de l documento nac ional de identi -

dad, con expresión de la fecha de expedtición, así como
declaración de reunir todos y cada uno de los requ isitos

establecidos en la base an terio r .

3 .-Los interesados adjuntarán a sus ins tancias res-
guardo acredita tivo de haber abonado la cantidad de mil
seiscientas vein te ( 1 .620 pesetas), en concep to de forma-
ción de expediénte.

S in perjuic io de lo anterior, estarán exen tos del pago
de los derechos de exame n las personas que acrediten es-
tar en situac ión de paro, med ian te la aportación del co-
rrespondiente cert i ficado expedido por el Instituto Nacio-

nal de Empleo, en el que se haga constar la situac ión de

paro referida al plazo de presentación de las instancias .

4.-Los errores de que adolecieren las solicitudes
podrán ser subsanados conforme a lo preceptuado por el
artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común .

Cuarta

1 .-Transcurrido el plazo de presen tación de las so-

licitudes, el Presidente de la Asamblea aprobará, provi-
sionalmente, la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos, la que se publicará en el Boletín Oficial de la C áma-
ra, a efectos de reclamaciones durante los diez días hábi-
les siguientes al de su inserci ón .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la

Asamb lea, que reso lverá.

2.-La relación defi n itiva se pub licará en el mismo
periódico ofic ial ; no obstante la re lac ión provisional que-

dará elevada a defini t iva, s in neces idad de nueva publica-

ción , s i , durante el p lazo habilitado para el lo, no se
produjeren reclamaciones .

Quinta

1 .-El T ribun al calificador estará compuesto de la
siguie n te forma:

-Presidente: El de la Asamb lea Regional o Vice-
presidente de la mi sma en quien delegue.



-Vocales : Dos miembros de la Mesa de la Cámara
y un Diputado Regional en quien no concurra dicha cuali-
dad , como titulares, y tre s Diputados Regionales, de s ig -
nados po r el citado ó rgano , como suplentes ; el Le trado-
Secretar io General o funcionario de la Cámara en qu ien
delegu e .

-Secretario: Actuará como tal un funcionario pro-
puesto por el Consejo de Personal de categoría equivalen-
te o superior a la de la clase de plaza convocada, que será
también la que deba ostentar el suplente respectivo .

Para aquel los ejercic ios o pruebas que lo requieran,
la Mesa podrá acordar la incorporación al Tribuna l , a so-
lic i t ud de és te y en ca l idad de asesores, de personas ex-
pertas en la materia de que se tra t e

2.-E l Tri,bunal no podrá constitu i rse ni actuar s in
la p resenc ia, al menos, de la mitad má s uno de su s miem-
bros, titulares o suplentes .

Sus resolucio nes se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

El Pres iden t e tendrá voto de calidad .

3 .-La composición del Tribunal calificador habrá
de publicarse en el Boletín Oficial de la Cámara, debien-
do abstenerse sus miembros en los supuestos previstos en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que regirá, asimismo; en lo relativo a
recusaciones .

4.-A efectos del devengo de las correspondientes
indemnizaciones por parte de los miembros del Tribunal,
el mismo será considerado de cuarta categoría, percibien-
do sus componentes, por tales conceptos, las cantidades
consignadas en el Decreto 24/1997, de 25 de abril, sobre
indemnizaciones por razón del servicio del Personal de la
Administración Pública de la Región de Murcia .

Sexta

1 .-Lo s ej ercicios de la opos ición no darán comien-
zo antes del tran scursó de un mes desde la publicación de
la convocatoria en e l "Boletín Oficial de la Región de
Murcia " . El Tribunal anunciará oportunamente, co n una
an t e lac ión mínima de diez días , el lugar , fecha y h ora del
inicio de l primer ejerc icio .

2.-El orden de actu ación en aquell os eje rcicios que
no puedan realizarse de forma conjunta se e s tablecérá por
sorteo, efectuado inmediatamente ante s del inic i o de l co-
rr espondiente ejercic io.

3.-Los aspirantes serán convocados a cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo que concurra alguna cau-
sa de fuerza mayor, debidamente acreditada y apreciada
discrecionalmcnte por el Tribunal .

Séptima

Los ejercicio s de la op osición serán los tres s iguien-
tes, todos ellos de carácter obl igatorio y el iminatorio :

1 .°-P~ueba objetiva, que se realizará en un tiempo
máximo de media hora, y que consistir á en responder al
cuestionario con respuestas alternativas que, sobre culm-
ra general, proponga el Tribunal a los opositores, demos-
trativo de su madurez intelectual y profesional .

2.°-Asimismo de carácter teórico, consistiendo el
mismo en responder por escrito, durante un t 'iempo máxi-
mo de cuarenta y cinco minutos, a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, basado en el contenido
del p rograma que se adjunta como anexo a la presente
convocatoria.

3.°-De carácter práctico, que versará sobre la con -
ducción y mecán ica del automóvil, y sobre el manejo de
máquinas fotocopiadoras u otros trabajos relacionados
con la función de Ujier .

Octava

1 .-Los ejercicios de la oposición serán calificados
de cero a diez puntos, siendo preciso obtener en cada uno
de ellos, una calificación de cinco puntos, como mínimo,
para optar a la práctica del ejercicio siguiente .

2 .-La cal ificación final estará constituida por la
suma de los puntos obten idos por cada aspirante en el
conju n to de los eje rcicios .

Novena

1 .-Efectuada y hecha pública la calificac ión defini -
tiva, el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara, pro-
puesta de nombramiento en favor del aspi ran te que hub ie-
se a lcanzado la puntuación más alta, sin que d icha pro-
puesta pueda com prender más de un aspiran te .

2 .-Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta
de la última sesión del Tr ibunal, en la que figuren, rela-
cionados por orden de puntuación, los aspirantes que
hubieren superado todas las pruebas y excedieren, sin em-
bargo, de la única plaza convocada . La remisión se hará
a los solos efectos de que, si el aspirante propuesto no re-
uniera las condiciones exigidas o no llegará a[omar pose-
sión, pueda efectuarse el nombramiento de aquel ot ro de los
no propuestos que siguiese inmediatamente en puntuaci ón .

Décima

1 .-El aspiran te propue sto por el Tribunal deb erá
aportar, en e l plazo de los veinte días naturales siguientes
al de la fecha en que se hubiere hecho público e l resultado
de la opos ición , los documentos acreditativo s de las con -
diciones exigidas en la base segunda, a saber :

a) Par tida de nacimien to exped ida por el Registro
Civi l correspo ndiente, y fotocopia compu lsada de l docu-
men to nacional de identidad.

b) T ítulo, testimonio notarial, o cop ia compulsada
por el organismo académico competen te, de Graduado
Esco lar, Formación Profesional de Pr imer Grado o equi-
valente que se hubiera alegado en la solic itud, as í como el
permiso de conducir de la clase B -1, o cop ia debidamente
compulsada del mismo .



e) Declaración forma l de no h aber sido

exped ientado, con separac ión del servicio públ ico, ni ha-

be r sido inhabilitado, por sentenc ia judicial firme, para el

ejerc icio de funciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no estar físi-

camente incapaci tado para el ejercicio normal de las fun-
c ionespropias de Ujier, n i para la conducción de ve-

hícu los. -

2 .-Si e l in ter esado tuv i e re ya la condic ión de fun-

cionario público, estará exento de justificar nuevamente

los requisitos probados pa ra obtene r e l an terior nom-

bramiento, bastando, en tal caso, la p rese n tac ión de certi -

ficado e xped i do por el organi smo co rrespondiente, en el

que se haga consta r es ta c ircunstanc ia con referencia a l

respec tivo exped iente personal .

Undécima

1.-Comprobada la conformidad de los documen-
tos aportados, la Mesa de la Cámara efectuará el nom-
bramiento provisional del aspirante propuesto por el Tri-
bunal calificador y dispondrá su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea Regional.

El a s í nombrado tendrá el carácter de funcionario en
p rác ticas, durante un pe r iodo de dos meses, con sujeción
a lo que es tablece el art ículo 62 del Estatuto de Rég imen

In terior y de l Personal de la Asamblea Regional de Mur-

cia . El citado órgano decidirá sobre la posibi l idad de re-
pe tición de l as prácticas, s i el interesado no llegare a su-
perar las realizada s en e l primer periodo .

E s t a rá exento de realizar la s práct icas quien , por te-
ner la cual idad de funcionario públ ico, ac r edite se r v i cios
a otras admin istraciones por tiempo no inferior a dos me-
ses, desempeñando func iones análogas a las de l a plaza
obje to de provisión.

2.-Supe r ado, en su caso, el pe r iodo de p rác ticas, la
Mesa o torgará e l nombramiento de finitivo, que se publi-
cará, igualmente, en e l Boletín Oficial de la Asamblea
Regional .

3 .-E l nombrado debe rá tomar poses ión de su cargo
dentro de l pl azo de un mes, contado desde la no t ificación
d e l acuerdo correspond iente .

4.-La toma de poses ión , que se realizará p revia la
pres tación de juramento o promesa , según l a fórmula le-
ga lmente es tablecida, de term i nará la adquisición de l a
cualidad de func ionario de la Asamblea Reg ional , con los
de rechos y obl igaciones inherentes a la mi sma .

5.-La falta de toma de poses ión en e l p lazo se ñ a-
lado produc irá el efec t o prev i sto en la base novena, nú-
mero 2 .

Duodécima

Se facul ta al Tribunal cal i ficador para la resoluc ión
de las dudas e incidenc ia s que se pudi eran suscitar en

cuanto a la interpretación de las presentes bases y al de-

s arro llo de l procedimi ento de la s presentes bases y a l

desar ro llo del procedimiento de se lecc ión po r e ll as re-

gulado .

Decimotercera

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta, podrán ser impu gnados po r los

i nte resados en e l plazo de do s meses, an te la Sa la de lo

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de la Región de Murci a .

Anexo 1

Programa de la opo sición a plaza s de

Conductor-Ujier de la Asamblea R egional de Murcia

1 .-La Cons ti tución Españo la de 1978, Contenido
sistemático . Principios Generales . Derech os y debe r es
fundamentales.

2.-La Corona. Las Cortes Generales . La Función

Legislativa. El Gobiernq. El Pres iden t e de l Gob ierno. Los

Ministros .

3 .-La Administ ración de l Estado . La Administra-
ción Local y la Adminis tración Institucional .

4.-Organizac ión Territorial del Estado. Las Comu-

nidades Autónomas . Las au tonomías en la Constituc ión .

5.-La Región de Murcia: Características geográfi-
cas, históricas, sociales, cu lturales y económicas .

6.-El Estatuto de A u tonomía de la Región de Mur-
c i a . Su e laborac ión. Contenido sistemático . La reforma

del Estatuto .

7 .-Compe tenc ias de la Comunidad Autónoma de
Murcia . Organizac ión . El Pre s iden te de la Comunidad.
El Consejo de Gobierno. La Administración Regional .

8 .-La Asamblea Regional . Compos ición . Órganos
que la in tegran . Lo s Grupos Parlamen tarios . Los Diputa-
dos y su Estatuto.

9.-El Reglamento de la A samblea . La iniciativa le-
g i s lati va . Los dist intos p rocedim ien tos legislativos .

10.-Func ionamiento de la A s amblea Reg iona l . La s

ses iones, e l orden del día , los debates, las vo t ac iones, l a
publicidad, la disc ipl i na parlamen taria .

11 .-M oc i one s y prop os iciones no de Ley .

Interpe laciones y preguntas. La investidura. La cuestión

de con fianza .

12.-El Estatuto de Rég imen Interio r y de l Personal
de la Asamblea Regional de Murcia . Organización de los
distintos serv icios .

Cartagena, 21 de mayo de 1997 .-El Presidente .



Anexo II

Instancia para tomar parte en la Convocatoria para la provisión en propiedad , por el sistema de
opos ición, de una p laza de Conductor-Ujier de la Asamblea Regional de Murc ia

EX C M O . SR . :

Don (nombre y apellidos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . nacido en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

el día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. con domic i lio en (ciudad, cal le y número) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

titul ar del documento nacional de iden tidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . exped ido en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

el día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y con número de teléfono . . . . . .

EXPONE :

PRIMERO : Que ha tenido conocimien to de la convocatoria para la provisió n en propiedad , por el si stema de
oposición, de una plaza de Conductor-Uj ier de la Asamblea Regional de Murcia, cuyas bases fueron aprobadas por la
Comisión de Gobierno Interior en su sesió n de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y pub licadas en e l Boletín Ofic ial de la Asam-
blea número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., y en e l "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
nümero . . . . . . . . . ., de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SEGUNDO : Que d eclara reunir todos y cada un o de los requ isitos e stab lecidos en la base segunda de la convo-

catoria. - ' '

TERCERO : Que acompaña resguardo ac reditativo de haber abonado la can tidad de mil seiscientas veinte

( 1 .620) pese tas„en concepto de formac ión de expedien te, o, en su defecto, certificado expedido por e l "Instituto Nacio-

na l de Emp leo", ac reditativo de encontrarse en situación de paro .

S OLI C I TA :

Ser admitido a la oposición a que se refiere la presente instancia .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1997

Fdo . . . . . . . .

EXCMO. SR . PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA REGIONAL.DE MURCIA



3 . Otras disposicione s

Consejería de Medio Ambiente ,
Agricultura y Agua

prospecc ión arqueológica y med i das de correcció n, en su
caso, so bre el posible impacto .

7591 RESOLUCIÓN de la Dirección General de

Protección Civi l y Ambiental por la que se
hace púb lica la Declaración de Impacto

Ambiental relat iva a un proyecto de engorde
de atún rojo en estructuras flotantes, en el
térm ino mun icipal de Cartagena a solicitud de
Viver Atún Cartagena,S.A.

V is to el expediente número 582/96, seguido a V iver

Atún Cartagena, S . A ., con C . I .F . : A-30711477, con do-

m ic ilio socia l en Los Marines, 30593-La P a lma ,

Car tagena (Murc ia), al objeto de que por este Órgano de

Medio Amb ien te se d icte la Declaración de Impacto Am -

biental correspond iente al Proyecto de engorde de atún

rojo en estructuras flotantes, en e l término mun i c ipal de

Cartagena , resulta :

Primero . Mediante escrito de fecha 16 de sept i em-
bre de 1996 la mercantil refe renciada p resentó memoria-

resumen, descri ptiva de las características más significa-
tivas de l proyec to .

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cualquier
informe sobre los contenidos que habrían de tenerse en
cuenta por el proyectista para e laborar el Estudio de Im-
pacto Ambien tal .

Segundo . Evacuado el trámite de consu l ta
ins titucional , con el resultado que obra en e l expedien te,
por e l servicio de Calidad Ambiental se remitió a la em-
presa in teresada e l informe sobre los contenidos mínimos
y aspectos más sign ificat ivos que debían tenerse en cuen-
ta en la redacc ión del Estudio de Impacto Amb ien tal y
con indicac ión del con tenido de las alegac iones aportadas
por las personas e instituciones consu ltadas .

E stas alegaciones e informes pueden resumirse de la
siguiente manera :

1 .-El Insti tuto Español de Oceanografía, en fecha
1 de octubre de 1996 , info rma sobre las características
técnicas del proyec to relativas a la especie elegida y a la
zona de instalación .

2.-La Demarcación de Costas en Murc ia considera
en fecha 19 de noviembre de 1996 que la ac tividad no
afecta a la integridad de l dominio público marítimo-te-
rrestre .

3 .-La Dirección General de Cultura manifiesta en

escrito de 10 de diciembre de 1996 que el Estudio de Im-
pacto Ambiental deberá incluir un apartado destinado a la

4.-La Direcc ión Genera l de l Med io Natural infor-
ma en fecha 1 2 de diciembre de 1996 so bre las medidas

ambientales cor rec toras que deberá inc luir el Estudio de

Impac to Ambiental , manifestándose respecto a las al ter-

nativas presentadas, por la A lternativa 1, ya que los fon-

dos directamente afectados po r ella, se consideran de me-
nor valor ecológico .

5 .-El Ayuntamiento de Cartagena, en fecha 17 de
enero de 1997, manifiesta que no ex iste inconven iente al-

guno en la instalación proyectada .

Tercero . Un a vez presentado el Estud io de Impacto

Ambien tal elaborado por la empresa in teresada, fue so-
metido a información púb lica du ran te treinta d ías
(B . O . R . M . de l lunes, 27 de febrero de 1997), al objeto de

determinaz los extremos en que dicho Estudio debiera ser
completado . En esta fase de información públ ica se ha
pe rsonado en nombre particular don Francisco Montalbán
Coronado .

Cuarto . Mediante in forme de l Servicio de Calidad
Amb iental , se ha realizado la valoración de las repercu-
siones ambienta les que ocasio naría la instalación de l pro-
yecto de engorde de atún rojo en estructuras flotantes, en
el término munic ipal de Cartagena en los términos plan-
teados por el promotor y examinada toda la documenta-
ción obran te en e l exped iente; se ha informado favo r ab le-
men te la ejecución del proyecto presentado .

Quinto . La Direcc ión General de P ro tección Civi l y
Ambien tal es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental , en vi r tud
de lo dispuesto en e l artículo 5 .4 de la Ley 4/1992, de 30
de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la
Región de Murcia, en relación con las previsiones de l De-
creto 63/96, de 2 de agosto, por el que se estab lece la Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Med io Amb iente,
Agricultura y Agua (B . O . R.M. número 191, de 1 7 de
agosto de 1996) .

Sexto . El proced imiento adm inistrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los t rámites legales
y reglamentarios establecidos en e l R .D . 1 .131/ 1 988, de
30 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento
paca la ejecuc ión del R . D .L. 1302/1986, de 28 de junio
de Evaluac ión de Impacto Amb iental, así como la Ley
1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Amb ien-
te de l a Reg ión de Murc ia .

Vistos los antecedentes mencionados, las disposicio-
nes citadas y las demás normas de general y pertinente
apl icac ión, ha tenido a bien :



RESOLVER

Primero. A los solos efectos ambientales se informa
favorablemente el proyecto de engorde de atún rojo en es-

tructuras flotantes en el término municipal de Cartagena,
a solicitud de Viver Atún Cartagena, S .A .

El proyecto deberá real izarse de conformidad con la
Propues ta d e medidas protectoras y correctoras y el P ro-
grama de Vig ilancia con t enido en e l Es tudio de Impacto
Amb ienta l presentado, deb iendo observarse, además, las
presCripciones téc n icas incluidas en esta Declaración .

Esta Declaración de Impacto Amb ien tal favorable,
' se real iza s in perjuicio de t ercero y no exime de los demás

informes vincu lantes, perm isos, l icencias o aprobacio nes
que sean preceptivos, para e l vál ido ejercicio de la acti -
vidad proyectada de conformidad con la leg i s lación vi-
gen te .

.
Segundo . Todas las medidas de control y vigi lancia

recogidas en el Es tudio de Impacto Ambien tal y las im -
puestas en las prescripciones técnicas de esta Resolución
se inclu i rán en una Declaración Anual de Medio Amb i en -
te que deberá ser entregada en la D irecc ión General de
Protección Civ il y Ambiental para su evaluación, antes
del 1 de marzo de cada año .

Tercero. Con carácter previo al inic io de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y funcio-
namien to que será elaborada po r técn icos del Serv ic io de
Calidad Amb ien tal de acuerdo con el artículo 36 de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protecc ión del Med io Am-
bien t e de l á Región de Mu rcia .

El Acta de puesta en marcha fijará la cuantía y las
condiciones de la fianza a depositar por la empresa
ante la Administración Regional que garantizará el
cumplimiento de las medidas correctoras impuestas, así
como la cuantía del seguro de responsabilidad civil por
contaminación que igualmente habrá de suscribir .

Cuarto . Ub icación . Las insta laciones se ubicarán en
la zona del litora l ex istente en la Bah ía de Cartagena,
fren te a los B oletes. Ocuparán una superficie de 325 .000
metros cuadrados en el fondo y 30 . 000 metros cuadrados
en superficie . La conces ión estará delimi tada por un rec-
tángulo de 740 m.x440 m ., definido por las coordenadas
sigu ientes :

A : 37° 33' 56,28" Lat . N
01 ° 06' 36,4 1 " Long . W

S : 370 34' 08,96" Lat . N
01° 06' 28,20" Long. W

C : 37° 33' 57,97" Lat . N
01° 06' 0 1 ,40" Long . W

D : 37° 33' 45,28" Lat . N
0 l° 06 ' 09,61" Long . W

Según el Decre to 7/1993, de 26 de marzo, sob re Me-
didas pa ra la Protección de Ecosistemas de Aguas Inte-
riores, la zona de instalación elegida del litora l está cata-

logada como un Á rea de Sensibilidad Ecológica Al ta por
sus valores natura les y la fragi l idad de los equi librios
ecológicos p resentes en el ecosis tema .

Quinto. Fin de la actividad . Cuando se co nozca la
magn itud de los impactos causados, si éstossuponen la
desaparic ión de pa r te de la pradera de "posidon ia
oceánica" la empresa deberá elaborar un plan para la re-
generac ión de los ecosistemas degradados . Este plan po-
drá continuar, en su caso, una vez que fina l ice la activi-

dad hasta q ue se consiga el obje tivo propuesto .

Sexto . Cada tres años se realizará por ent idad co la-
boradora una AuditoriaAmbiental, equ ivalen te a la cert i-
ficación señalada en e l artículo 52 .2 de la Ley 1/1995, d e
8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de l a Re-
gión de Murcia, que verifique el cum plimiento de la no r -
mativa amb ienta l vigente, el programa de vigilancia am-
b iental y demás med idas impuestas por la Autoridad Am-
bien tal .

Séptimo . La eficacia de la presente Declaración de
Impacto Ambiental queda condicionada a la publicación

en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia " , confo rne
a lo establecido en el art ículo 22 del Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28

de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, del texto
íntegro de la Declaración .

Octavo . Publ íque se y notifíquese al interesado co n
indicación de que contra la presente Resolución , que no
pone fin a la v ía administrativa , se puede interponer re-
curso ordinari o en el plazo de un mes, de conformidad
con lo s artículos 11 4 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviemb re , de Rég imen Jurídico de las Admin istraciones
Públ ica s y de l Procedimiento Admini s trativo Común ,
ante el Excelentísimo señor Consejero de Medio Ambien-
te , Agricultura y Agua .

Murcia, 8 de mayo de 1997.-El Director General
de Protección Civi l y Ambien tal , Enrique Albacete Lla-
mas.

Anexo de prescripciones técnicas

1 . Efectos sobre la pradera d e "Pos idonia Oceánica" .

Puesto que la activ idad tendrá incidenc ia sobre la
pradera de "Posidonia Oceánica" localizada en el sector

costero situado frente a las instalaciones y dado que la in-
tensidad del impacto es difícil de evaluar "a priori" debe-
rá realizarse un seguimiento del impacto sobre aquélla,

que garantice la supervivencia de la pradera . En caso de
la desaparición de una extensión importante de la pra-
dera por el impacto de los vertidos se tendrá que re-
plantear la ubicación de las instalaciones o e l traslado



periód ico de las jaulas para impedir la degradació n de

es te tipo de ecosistema único, a nivel mund ial, de l Me-

diterráneo .

2 . Medida s correctoras .

Pues to que la fase de instalación ya está conclu ida, a

continuación se exponen las medidas correctoras y pre-

ventivas que deberán realizarse durante la etapa de explo-

tación de la actividad de engorde de atún rojo, básicamen-

te para minimizar el impacto causado por los vertidos de

materia orgánica de la alimentación y de los desechos
al medio marino . Las medidas que en su mayoría coin-

ciden con las propuestas en el Estudio de Impacto Am-

biental son :

a) Limp ieza periódica de las estructuras sumergidas

para e l iminar la comunidad de organismos marinos que

las colonicen (fou ling) .

b) Recogida periódica de los restos más visibles de
alimentos y de material acumulado que se haya podido
perder accidentalmente en las tareas de mantenimiento de

las insta laciones . Estas tareas deberán real izarlas

buceadores principalmente bajo las jaulas .

c) Traslado periódico de las jaulas para dejar des-

cansar las zonas más directamente afectadas por los verti-
dos y que se recuperen .

d) Mensualmente, como mínimo, deberá verificarse
el sistema de agarre y sujeción de las jaulas al fondo ma-

rino para garantizar que aquéllas se mantengan en sus
posiciones . La distancia de las jaulas flotantes a al costa

debe permanecer invariable.

3. Prog rama de Vigi lancia Ambiental

El principal objetivo de este Programa será estudiar

la evolución del medio afectado por la actividad y con-
trastar los impactos reales con los que se preveían en el

Estudio de Impacto Ambiental . Esto permitirá continuar

con las medidas correctoras propuestas o por el contrario
modificarlas o ampliarlas, si fuera necesario, para mini-
mizar los efectos negativos de los impactos . Además, con
los datos que se obtengan del programa de muestreo de-
berá "calibrazse" el modelo de convección-difusión utili-

zado en el Estudio de Impacto Ambiental para predecir
los impactos causados por los vertidos .

El programa de muestreo deberá realizarse en un

área que comprenda los fondos sobre los que se localizan

las instalaciones de cultivo y sus alrededores . La localiza-

ción de las muestras debe permitir la detección de cam-

bios sobre las comunidades presentes, en cualquier direc-

ción a partir del punto de los vertidos . Las estaciones

de muestreo serán permanentes y deberán estar perfec-

tamente marcadas y localizadas . Una de ellas será de

referencia y se encontrar á fuera del radio de acción de
la actividad .

Los muestreos serán estac ionales (cuatro al año) y se

toma r án mues tras de agua marina, sed imen tos y comuni-

dades bentónicas, con espec i a l tratamiento al estudio de

la evolución de la pradera de "Posidonia Oceán icá" . En

cada muest reo se anotarán también las condiciones me-

teorológicas y oceanográficas (o leaje, corrientes, etc .) de

la zon a .

Las muestras de agua se tomarán en cada punto a di-

ferentes profund idades determ i nando los nutrientes (nitra-

tos, nitritos, amonio y fosfatos), materia en su spensión

(total y orgán ica) relacionada con el coeficiente de extin-

ción de luz y conten ido en "clorofi la a" (productividad y

biomasa planctónica) . El análisis micro b iológico sólo se

real izará en las muest ras supe rficiales y en la temporada

de baño .

En los sedimentos se determinará su granulometría,

su textura y calidad . Se efectuará un análisis microbiológi-

co analizando coliformes totales y fecales, y estreptococos

fecales . También deben conocerse la concentración de
materia orgánica y carbono en el sedimento, así como su

pH y la Demanda Química de Oxígeno .

Par a los estudios de las comunidades bentónicas co-

rrespondientes a los fondos de detrítico costero, comun i-

dades de s ustrato rocoso y pradera posidonia oceánica se

tendrá en c uen ta el p lan propuesto por e l Estudio de Im-

pac to Ambienta l . En el caso de la pradera de "posidonia"

para su es tudio y evolución (haces/m2), la cobertura (%),

b iomasa foliar, y número de hojas po r haz, actividad de

los hervíboros y densidad de apífi tos .

Para el seguimiento de la de n sidad de haces de la

pradera de "posidonia oceánica" en el tiempo se instalarán

c uadrados permanentes a d iferen tes niveles de los

transectos y el recuen to de aquéllos se realizará con una

periodicidad anual.

En el programa se incluirá una eva luación de las

cant idades de restos de alimentos y excrementos, materia

orgánica por tanto, que se v ierte a l a ño al medio marino.

Asunismo, déberá constar los medicamen tos y sus canti-

dades que, en su caso, pudie r an utilizarse en el tratamien-

to de los at unes .

El Programa de Vigilancia Ambiental deberá presen-
tarse anualmente a esta Dirección General, pudiéndose
modificar el número de puntos de muestreo y su periodi-

cidad en función de los datos que se obtengan y de la evo-
lución de los ecosistemas afectados .

Consejer ía de Industria , Trabajo y Turismo

7592 RESOLUCIÓN

Visto el Convenio-Tipo de co laboració n entre la Co-
munidad Autónoma de la Reg ión de Murcia, a través de



la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, y Ayunta-
mientos de la Región para promover la real ización de
obras destinadas a conservar y desarrollar el patrimonio

agrícola forestal y a la c reación o mantenimiento de

infraestructuras po tenciadoras y gen erado ras de emp leo,
al amparo del Programa 12 de la Orde n de 29 de enero de
1997 "Iniciativas del Desarrollo Rural", de conformidad
con la autorización otorgada por e l Consejo de Gobierno
en su sesión de 7 de marzo de 1 997 y teniendo en cuenta
que tan to e l objeto del Convenio como las obl igac iones
establecidas en e l mismo regula n un marco de co labora-
ción que concierne el i nterés públ ico de esta Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo y a los efectos de lo dis-
puesto en el artícu lo 14 de l Decreto Regiona156/ 1 996 , de

24 de jul io, sobre tramitac ión de los Convenios en el ám-
b i to de la Adininistrac ión Regio nal.

Ayu n tam iento: Campos del R ío .
Objeto : Limpieza de motas y acondic ionamien t o de

calles en Los Rodeos 1 y 2 .
Cuantía : 2 .873 .700 pesetas .
Plazo ejecución : 3 1 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento : Albudeite .
Objeto : Acondicionamiento del Paraje La Serreta .
Cuantía : 2 .197 .095 pesetas .
Plazo ejecución: 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento: Totana .
Objeto : Jardín y paseo en zona de Camilleri 3 . ' fase .
Cuantía : 1 149.480 pesetas .
Plazo ejecución : 3 1 de d iciembre de 1997,

Ayun tamiento: P liego.
Obje t o: Limpieza y mante nimiento zonas verdes•

RESUEI.VO Cuantía : 3 .735 .810 pesetas .
Plazo ejecu c ión: 3 1 de dicie mbre de 1997 .

Publ icar en el " Bo letín Oficial de la Región de Mur-
cia", resumen de l os Conven ios suscritos con d ive rsos
Ayun tamientos de la Reg ión , de acuerdo con e l Conve-
n i o-T ipo aprobado por Consejo de Gob ierno en sesión de
7 de marzo de 1997 .

Murc i a, 20 de mayo de 1997.-El Secretario Gene-
ral, Cristóbal Guirado Cid.

Ayuntamiento : Alhama de Murcia.
Objeto : Reposición de aceras en calle Santa Gema,

calle Méndez Núñez, calle Murcia y Avenida Juan

Carlos I .
Cuan tía: 1 .234.576 pesetas .
P lazo ejecución : 31 de diciembre de 1997

Ayuntamien to : Ricote .
Objeto: Acomodación y repob lac ión forestal Ladera

Peñón .
Anexo Cuant ía : 4 .359 .570 pesetas .

P lazo ejecución : 3 1 de dicie mbre de 1997 .
Ayuntamiento : Cieza.
Objeto : Tala de pinos, formación de fajas auxi l ia res,

cortafuegos, limpieza en torno zona urbana y otros .

Cuantía : 44.705 .970 pesetas .

P lazo ejecución : 31 de diciembre de 1 997 .

Ayuntamiento : Calasparra .
Objeto : Trabajos de mejora y acondicionamiento de

diversas zonas del entorno natural del término municipal
de Calasparra .

Cuantía : 26.884.015 pesetas .
Plazo ejecución : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento : Lorca .
Objeto : Construcción de muros de piedra en la d ipu -

tac ión de Coy y ajardinam iento zonas verdes junto al
Puente Nuevo .

Cuantía : 2 .014 .215 pesetas .
Plazo ejecución : 31 de diciémbre de 1997 .

Ayuntamiento : Caravaca de la Cruz . ,
Objeto: Obras y servicios de jardinería en las Fuen-

tes del Marqués y Barrio Nuevo .
Cuantía : 9 .195.840 pesetas .
Plazo ejecuci ón : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento: Abarán
Objeto: Adecuación de muros en Barrio Cabezo de

la Cruz y casco urbano .

Cuantía : 4 .833 .609 pesetas .

Plazo ejecución : 31 de dic i embre de 1997 .

Ayuntamicnto: Cehegín.

Objeto: Regeneración arbórea y limpieza en propie-

dades del municipio .

Cuántía : 7 .265 .950 pesetas .

Plazdejecución : 31 de diciembre de 1997.

Ayuntamiento: Blanca .
Objeto: Limpieza, desbroce, poda de pinos y acondi-

cionamiento entorno Ermita de San Roque y limpieza de
jardines m unicipales .

Cuan tía : 1 .435 .890 pese t as .
Plazo ejecución: 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntami en to : Aledo .
Objeto : Plantación y arbolado en zonas de l estrecho

de La Arboleja , Rambla de Los Molinos y Montyso l .
Cuan tía: 717 . 945 pe se tas .

Plazo ejecución : 31 de diciembre de 1 997 .



4 : Anuncios

Consejería de Medio Ambiente ,
Agricultura y Agua

7596 ANUNCIO de la Dirección Genera l de

Producción Agraria y de la Pesca.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B .O .E . 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificaci ón de

las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Dirección General de

Producción Agraria y de la Pesca, a las personas o enti-
dades sancionadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último do-

micilio, ésta no se ha podido practicar .

Cont ra estas Reso luciones que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
e l Excelentísimo señor Co nsejero de Medio Am biente,

Agricultura y Agua, dentro de un mes, contado desde el
día de esta publicac ión en el " Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

-63/97; José Luis Mallebre ra Castro; 50.426 .766 ;

cal le Co lonia, 2-9 .°C, Fuenlabrada, Madrid ; 9-4-97 ;

2.000 pesetas ; artícu lo 11 a) del Reglamento de Pesca

Marítima de Recreo .

-65/97; Blas Si lves tre Martínez ; 1 9 .280.397; cal l e

Viigen del Remedio, 41, A lican te ; 9-4-97 ; 2 .000 pesetas ;

art ículo 11 a) de l Reglamento de Pesca Marítima de Re-

creo .

-72/97; Manuel Alhama Miralles ; 22 .410.601; ca-

lle Cura Jiménez, 33, Alquerías, Murcia; 9-4-97 ; 2.000

pesetas; artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima

de Recreo .

-162/97; Antonio Romera Martínez; 27.482.075 ;

calle Orfeón Murciano Fernández Caballe r o, 1 , Murcia ;

9-4-97 : 2 .000 pesetas; artículo 1 1 a) de l Reglamento de

Pesca Marítima de Recreo .

- 170/97 ; Manuel Aguilar Be lmonte ; 21 .947 .179 ;

calle Cap itán Alfonso Vives, 42, Elche, Alicante ; 14-3-

97 ; 4 .000 pesetas ; artículos 1 1 a) y d) de l Reglamento de

Pesca Mar ít ima de Recreo .

Transcurrido dicho p lazo sin que se haya hecho uso

de este de r echo, las Reso luciones serán firmes y las mul-

tas podrán ser abonada s en periodo voluntario, antes del

día 5 del mes s iguiente s i la publicación se ha produc ido
en tre Ips días 1 y 15 del me s presente ; o ante s del 20 s i se
produce con fecha posterior al 16 del p resente . De no ha-

cerlo así se procederá a su exacción por vía de apremio

con e l recargo del 20% .

Los correspondientes expedientes obran en el Servi-

cio de Pesca y Acuicultura de la menc i onada Dirección
General .

N.° exped iente ; Denunciado/a; D.N.I ./N.I .F . ; Do-
micilio; Municipio; Fecha ; Cuantía; Infracc ión .

-47 /97 ; Pascual Pérez López; 34.802.802 ; calle
Ve reda Zapata, s/n , Murcia ; 9 -4-97 ; 2 .000 pese tas ; . artíwlo

11 a) de l Reglamento de Pesca Marítima de Rec r eo .

-48/97 ; Francisco Pérez So to ; 22 .91 6.977; calle

Picasso, bloque II-Esa Murcia; 9-4-97 ; 2.000
pe setas ; artículo 1 3 a) de l Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Rec reo .

-50/97 ; Alfonso García Morale s; 77 . 911 .672 ; calle
Roy Uiz, 5 , Cartagena , Murcia; 9-4-97 ; 62.000 pe seta s ;
art ículos 11 a) y b) y 13 a) del Reg lamen to de Pesca Ma-
rítima de Recreo .

-58/97 ; Diego Robles Ballesta ; 22 .416 . 448; Plaza
del Rocío, 2-4 .°B, Murcia; 26-2-97 ; 2 . 000 pesetas ; art ículo
11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo.

-173/97 ; Migue l Hernández Valera; 22.274 . 437;

calle Sáenz F lores, 9, Lo Pagán , San Pedro del Pinatar,
Murcia; 9-4-97 ; 2 .000 pese t as ; artículo 1 1 a) del Reg la-
men to de Pesca Marítima de Recreo .

- 1 75/97 ; Sergio Castillo Nicolás ; desconoc ido; ca-

lle Ángel Romero, 1 1, Murc ia; 9-4-97; 4 .000 pesetas ; ar-

tículos 11 a) y 15 c) del Reglamen to de Pesca Marítima

de Recreo .

-232/97 ; Anton io Mol ina Abenza; desconoci do;
P o lígono de La Paz, b loque A4 -1 .°, piso 1 .°-B , Lo Pagán,

Mu rcia; 9-4-97; 2 .000 pesetas; artículo 11 a) del Regla-

mento de Pesca Marítima de Recreo .

-259/97 ; José Noguera López ; 27 .458 .160 ; calle

Ministro Pedro Pérez Abadía, Murcia ; 9-4-97 ; 2.000
pesetas ; artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima

de Recreo .

-265/97 ; Pedro Conesa Gómez; 22 . 816 .881 ; calle

Carmen Conde, 57-5 .°C, Murcia ; 9-4-97 ; 2 .000 pesetas ;
artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo .

-274/97 ; José Luis Jiménez Peinado ; 22 .472 . 424 ;
calle Mar de Cris tal, 16, Murcia; 9-4-97 ; 2 .000 pesetas ;
artículo 11 a) del Reglamento d e Pesca Marítima de Re-

creo .

Murcia, a 14 de mayo de 1997 .-El D irector Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José E steve
Grau .



7597 ANUNCIO de adjudicac ión de un contrato
mixto .

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejeria de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua .

b) Depende n c ia que tramita el expediente : Sección
de Cont r a tación .

c) Número de ex pedien te : 10/97 .

2. Obje to de l contrato .

a) T ipo de cont rato : Mixto, art ículo 6 L .C .A .P .
(Obras y Servicios) .

b ) Descripción : "In s [ a lación de redes fijas en dife=
rentes zo nas del Ma r Menor y de un s istema de cie rre se-
lectivo en Canal del Estacio, as í como su limpieza, ma n -
tenimiento y posterior des mon taje y almacenamien to" .

c) Boletín Oficial y fecha de publ icación del anuncio
de licitación : B . O . R.M . número 62, de 15-3-97 .

3. Tramitación, proced im iento y forma de adjudi-
cac i ón.

a) Tramitación : Urgente .

b) Procedimiento : Abierto .

c) Forma: Concurso .

4 . Presupues to base de lici tac ión .

Importe total : 218.200.000`pesetas .

5 . Adjudicación .

a) Fecha: 19 de mayo de 1997 .

b) Contratista : OCP-Construccio nes, S .A .

c) Importe de adj udicación : 191 .880.650 pesetas .

Murc ia, a 21 de mayo de 1997.-El Secre tario Ge-
neral, Joaquín Maestre Albert.

7598 ANUNC IO de contratación .

La Consejería de Med io Amb iente, Agric u ltu ra y
Agua tiene prevista la sigu ien te contratación :

N .° Expediente : 8/97 .

Objeto del contrato : Realizac ión de l trabajo de no-
m inado «Programa de seguimiento e info rmac ión en los
Humedales Protegidos de l a Región de Murc ia» .

Lugar de ejecución : Murcia.

Plazo de ejecución : Desde la firma del contra t o has-
ta el 31-12-97 .

Tramitación : Urgente. Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

Presupuesto : 12 .000 . 000 de pesetas (doce mil lone s

de pesetas) .

Garantía definitiva : 480 .000 pesetas .

Requis itos específicos del contratista :
Clas ificación : Grupo 1, Subgrupo 1, Categoría A .

Obtención de documentación e información : Los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Admi-
nistra tivas Particu lares, se encuentran en la Papelería
Técnica Universidad , sita en calle Puerta Nueva, s/n . Te-
léfono 248 1 73. La documentac ión podrá obtenerse hasta
dos días antes del p lazo en que finalice la presentación de
ofertas .

Lugar de información : En la Sección de Co n trata-
ción de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n , 4 .' planta ,
teléfono 362556 .

Requisitos específicos del contratista : Documenta-
ción acred itativa de los criterios de selección estab lecidos
en el pun to VI del P liego de C láusu las Admin istrativas
Particulares .

Presentación de ofertas : En el Registro Genera l de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
Plaza Juan XXII I , s/n, en el plazo de trece (13) días na tu -
rales a contar desde el día siguiente al de la pub l icación
del presente anuncio y hasta las 14 horas de l último día,
amp liándose hasta el siguiente día háb i l en caso de que
coiácida en sábado o día festivo . Podrán p resentarse p r o-
posiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 1 00 del Reglamen to General de Con tratos del Estado .

Documentación que integran las ofertas :
Sobre número 1 : Documentación Administrativa .
Sobre número 2 : Documentación Técnica .
Sobre número 3 : Oferta Económica .

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratac ión, en las dependencias de esta Consejería y a
las trece horas del qu into día háb il siguiente a l de termi-
nación del plazo de presen tac ión de ofertas (pa ra el
cómputo del p resen te plazo no se tend r án en cuen ta los
sábados) .

Abono de anuncios : Los anuncios de Boletines Ofi-
c iales y Prensa serán por cue n ta del adjudicatario .

Murcia, a 20 de mayo de 1997 .-El Secretario Ge-
neral, Joaquín Maestre A lber t .



7599 ANUNCIO de contratación.

La Consejería de Med io Ambiente, Agricultura y

Agua tiene p r ev ista la siguiente contratación:

N .° Expediente: 39/97 .

Objeto del contrato : «Adquisición de dos sistemas

de posicionamien to (G . P .S .) con destino al Servicio Fo-

restal» .

Plazo de entrega : Un mes .

Lugar de entrega : Dirección General del Medio

Natural .

Tram itación : Ordinaria . Procedimiento: Abierto .

Forma: Concurso .

Presupuesto : 2 .882 . 600 pese tas (dos millones ocho -

cientas ochenta y dos mil seiscientas pesetas) .

Garantía prov isional : 57.652 pesetas .

Garantía definitiva : 115304 pesetas .

Obtención de documentación e información : Los

P liegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Admi-

ni s t rativa s Par ticulares, se enc u e ntran en la Papelería

Técnica Universidad , sita en calle Pue rta Nueva, s/n . Te-

léfono 248 1 73 . La documentación podrá obtene r se hasta

dos días antes de l plazo en que finalice la presen tación de

ofertas. -

Lugar de información : En la Sección de Contrata-

c ión de esta Con sejería , Plaza Juan XXIII , s/n , 4 .' planta,

teléfono 362556 .

Requisitos específicos del contratista : Documenta-

c ión ac redi tativa de los c ri terios de selecc ión establec idos
en el punto VI de l Pl i ego d e Cláusulas Admi n istrati vas

Particulares .

Presentación de ofertas : En e l Regi s tro General de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,

Plaza Juan XXIII, s/n , en el plazo de veintiséis (26) días
naturale s a contar de sde e l día s iguiente al de la publica-

ción del presente anuncio y hasta las 14 horas del-úlúmo

día, ampliándose hasta el siguiente día hábi l en caso de
que co incida en sábado o día festivo . Pod r á n presentarse

propos i c iones por correo con arreg lo a lo di spues to en e l

artículo 1 00 de l Reg lamen to General de Con trato s de l Es-

tado .

Documentación que integran las ofertas :

Sobre número 1 : Documentación Administrativa .

Sobre número 2: Documen tación Técnica .

Sobre número 3 : Oferta Económica .

Apertura de ofertas : Se ve r ificará por la Mesa de

Contratación, en las dependencias de esta Consejería y a

las trece horas del quinto día hábil siguiente al de termi-

nac ión de l plazo de presentación de ofertas (para el

cómputo del presente plazo no se tendrán en cuenta los

sábados) .

Abono de anuncios : Los anunc ios de Boletines Ofi-

c i ales y Pren sa se r án por cuenta d e l adjudicatario .

Murcia, a 20 de mayo de 1997 .-El Secretario Ge-

neral, Joaquín Maestre Albert.

Consejería de Cultura y Educación

7593 CORRECCIÓN de errores al anuncio de la

Secretaría General , notificando Resolución de

expedientes sancionad ores de espec t ácu los

públicos .

Advertidos erro res en el anuncio de la Secretaría

General, notificando la Resolución de expedie n tes san-

cionadores de espectácu los públicos, publicado en e l

"Bole tin Oficia l de la Región de Murcia" número 109,

de fecha 14 de mayo de 1997, se rectifican en la forma

siguiente :

Al final del anuncio en don de dice: "Murcia, a 23 de

abril de 1996.-El Secretari o . . ." ; debe decir : "Murc ia, a

23 de abri l de 1997 . . . "

Mu rcia, a 20 de mayo de 1997 .-El-Secretario Ge-

neral de la Consejer ía de Cul tura y Educación , Fernand o

de la Cierva Carra sco .

7594 CORRECCIÓN de errores al anuncio de la
Secretaría General, notificando Resolución de

expedientes sancionadores de espectáculos

públicos .

Adve rt ido s errores en e l anuncio de la Secretaría Ge-

n eral , notificand o la Reso lución de exped ien tes sa nciona-

do res de e spec táculos públ i cos, publicado en e l "Bo le-

tín Oficial de la Región de Murcia" número 11 2, de fe-

cha 1 7 de mayo de 1 997, se rectifican en la forma si-

gu iente :

Al final del anuncio en donde d i ce : "Murc ia , a 1 1 de

abril de 1996.-El Secretario. . ." ; debe dec ir : "Murcia, a
11 de abri l de 1997 . . . "

Murcia, a 20 de mayo de 1997.-El Secretario Ge-
ne ral de la Consejería de Cultura y Educac ión, Fernando
de la Cierva Carrasco .



7595 ANUNCIO de la Secretaría General

notificando Resolu ción de expedien tes
sancionadores de espectácu los públicos .

De con form i dad con lo dispuesto en los artículos

59,4 y 6 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de Ré-

g imen Jurídico de las Administraciones Públ icas y del

Procedimien to Administrativo Común ( B .O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificaicón de

las Resoluciones recaídas en los exped ien tes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Secretaría General de

Cultura y Educación, a las pe rsonas o ent idades sancio-

nadas que a con tinuac ión se re lacionan , ya que hab iéndo-

se intentado la notificac ión en e l último domicilio, ésta no

se ha podido practicar.

Con tra estas Resoluciones que no son firmes en vía
ádm inistrativa, podrá interpone rse recurso ordina r io ante
la Exce len tísima señora Consejera de Cu ltura y Educa-

ción, dentro del plazo de un mes, con tado desde el día de

su pub licación en el "Boletín Oficial de la Región de

M urciá" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso

de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las mul-

tas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de

los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia

de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía

ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su im-

porte por apremio .

Los correspond ientes expedien tes obran en la Uni-
dad de Espectáculos P úbl icos de la Secretaría General de
la Consejería de Cultura y Ed ucación .

N.° Exp. ; Denunc iado/a ; DNI/NIF; Localidad; Fe-
cha ; Cuantía ; Infracción .

-838/96; Diego José Hurtado Parra ; 05374580D ;

San Pedro del Pinatar ; 15-10-1996; 50 . 000 pesetas ; ar-

tículo 26 e) L .O.S .C .

-849/96; Antonio Alfonso Rubio Luján ; 74345584;

Las Torres de Cotillas ; 20-10-1996 ; 25.000 pesetas ;

artículo 26 e) L .O.S.C.

-947/96 ; Josefa L ópez García ; 22197259M ; La

Manga; 1-12-1996 ; 75 .000 pesetas; artículo 23 ñ), 26 e)

L . O .S .C .

Murcia, 20 de mayo de 1997.-El Secretario Gene-

ra l de la Consejería de Cultura y Educac ión, Fernando

de la Cierva Carrasco .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

7392 INFORMACIÓN pública y declaración de su
utilidad públ ica de la instalación relativa a l
proyecto de autorizac ión de línea aérea /
subterránea A lta Tens ión, dob le circu ito 20
Kv, Aprofursa (FVflg.) .

A los efectos previstos en la Ley 401/1994, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
así como en la Ley 10/1996, de 18 de marzo, sobre ex-
propiación forzosa y sanciones en materia de instalacio-
nes eléctrica 's y su Reglamento Decreto 2.619/1966, de
20 de octubre, y según lo dispuesto en el Decreto 2 .617/
1996, sobre autorizaci ón de instalaciones eléctricas, de
20 de octubre, se somete a informaci ón pública el si-
guiente proyecto de instalaciones : "L.A.S .A . T. doble cir-
cuito 20 Kv. Aprofursa" en término municipal de Alcan-
tarilla, Murcia, cuyas características principales son :

a ) Peticionario : Ap ro fursa, S . A ., cal le Mayo r , nú-
mero 237, bajo .

b) Lugar de instalación: Alcan taril la.

c) Términos municipales : Murcia-Alcan taril l a .

d) F inal i dad de la instalació n : Sum i nistro y
cogene ración .

e) Característica s técnicas :

Línea eléctrica :

Orígen : E . T . El Palmar de Iberdro la , S . A .

Final : Cogenerac ión en Fu rfural, S . A ., Alcantarilla.

Longitud : 9 . 848 m . doble c ircuito .

Te nsión del suministro: 20 Kv .

Conductores: LA-180 y SLPE 240 mm2

Tipo de aisladore s : U-70-BS .

Tipo de apoyos : Metálicos .

Presupuesto de la in s talación : 66 . 592 .337 pese tas .

Técnic o aú t ot de l p royecto : Andrés Guardiola
Centenero .

Expediente : número 2E97AT1053 .

Lo que se hace público para conocimiento general y
especialmente de los propie t arios de terrenos y demás ti-
tulare s afectados por d icho proyecto, cuya relación se in-
serta al fina l de e s t e anuncio, para que pueda ser exami -
nado el expedien te en la Direcci ón General de Indu s tria ,
Energ ía y Minas de M urcia, sita en cal le Nuevas Tecno-
logías número 1 y presen ta r po r dupl icado en dicho ce n -
tro las reclamac ione s o alegac iones que conside ren opor-
t unos, en un plazo de tre inta días hábiles, con tados a par-
tir del siguiente al de la publicaci ón de este anuncio .



RELAC ION CON CR ETA E INDI VIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS A FEC TADOS POR LAATD/C 20 KV "APROFURSA."

TERMINOS MUNICIPALES DE MURCIA Y ALCANTARILL A

FINCA N° TITULAR Y DOMICILIO AFECCION DATOS CATASTRALES PARAJE

MI Ap (N°/mYl' ipo) POL PAR NATURALEZ A

MU-MU-1 IBERDROLA, S .A. - - 169 Z .U Subes taci ón El M ayayo

Avda de los Pi nos- Mu rc ia .
Tran sfortnad ora

MU-MU-2 C o nfederaci ón FG d rog táfi ca de l 5egura. - - S/N 5 /N L .A . 138 KV El M ayayo

CRU CE N° 1 Pz a . Fontes, n° 1 . Mwcia

MU-MU-3 Lu is Tortes Fo ntes 95 1 /3,4 1 1 8C900 0 169 77 Olivos Secano El Mayay o

Pza . Gl orieta de España, u° 3.

30004-Murcm .

MU-MU-4 M .O .P.T .M .A. 10 - SIN S/N Carretera MU -603 El Mayay o

CRUCE N° 2 A v da Alfonso X El Sabio, n° 1 0.

M U- MU-S Luis Torres Fontes. 50 715 . 71 24C7000/ 172 285 Olivos Regadío Las H oyas

P 7.. Glorieta de Es paña, n° 3

30004-Mur ci a.

MU-MU-6 IBERDROLA , S . A. - - S/N SIN LA. 20 KV Las Hoyas

CRU CE N° 3 Avda de los Pmos- Murci a -

MU-MU-7 Exmo A y u nt aznie nro de Murcia 5 - SIN S/N Camin o Las H oy as

Pza Glorieta de Espa ñ a, n° 1 .

3000 4-M u rci a

MU-MU-8 ] os efa F[anco Ortlz. 32 0 37 1 , 2 5/ 1 6C 100 0 172 28 7 Ol iv o s R egadfo LasCasillu

d Mayor, n° 24 . 30124-Mu rc ia 4/1,25/16C1000

MU-MU-9 Confederación Hidro gráfic a del Segura. - S/N SIN L. A . 138 KV Las Casillas

CRUCE N° 4 P za . Fon tes, n° 1 . Murcia

MU- M U-10" Anro m aFrancoOrtíz . 2 9 0 5/ 1 ,251 1 6C1000 172 513 Olivos Regadío Lu Cas dl as

Avd a. Ja im e I El Conquistador, n° 4-2°B. 6/ 1 ,3/ I6 C 4500

30008-Murcia. (112) 7 l

1 , 25/ I 6C 1 000

MO-M U -1 1 Dolores Imesta Hem S ndez. 60 ( 1 /2)7/ 17 2 293 La bor Regadío L az Cas i llas

c/ Palmeral, n° 19 1 ,25/16 CI 000

30833-Murci a

MU-MU- 12 Exmo A yuntam ie nto de Murci a. IO - S/N SIN Cam ino L as Casillas

Pza G l orieta de Espa ña, n° l .

30004-Murcia

MU -MU-13 Confederac i ó n Hidrográfica del Segura. 50 - S /N S/ N Río Guadalentín Las Casill as

CRUCE N° 5 P za . Fontes, ñ 1 . Murcia

MU-M U -14 BERDROLA, S .A. - - SIN SIN L .A. B .T . Las Casillas

CR UCE N°6 Avda de los Pmos-Murcia

MU-MU- lS TELEF6NIC A, S .A. - - S/N SIN Línea Telefónica Las Casillas

C RU CE N°7 San Mt ón . Murcia.

MU-MU-16 Pedm Gómez Iniest a. 65 8/3,4/18C9000 172 312 L a b or Regadí o Puen re de

Di se rtunado Vi lla B emal, n°5. Tab las

30 1 20 Murci a •

M U-M U-17 Isab el G óme z I mesta. 55 - 1 72 485 L abor R egadíop Sango nern

c/ Ruidenaal S an Ginés. Dúplex n°20 La Ve rd e

30169-Murci a

M U-MU-18 M i g uel Garcí a García. 45 - 172 311 L abor S ecano Sango n er a

Disemmado Cueros, n° 2. La Verde

30 167 .M urc ia.



M [J- MU-19 Femando Alc erazAlcazaz. 40 91 1 ,25/16C1 000 1 7 2 3 1 0 Lab orSecano Puenre de

c/ Lo ngue ra, n°23 . 30 1 69-Murcia Tabla s -

MU-MU-20 Mm nto H em $n dez Pérez. 5 5 - 172 309 Lab or Regadío Puente de

Murcia. - T ablas

M U-M U-2l José Sol er Mayot. 50 1 0 1 1 ,4/ I 8C2000 172 308 Ol rvos Rega dío Puenrede

Murcia. - Tablas

MU -MU-22 Mt o nio Inies[a He mández. 125 - 172 307 Labor Regad ío Puen [e de

Avda. Jo s e Mt om , n° 16. Tablas

30833-Murcia .

MU-MU- 2 3 Consejería de Po lítica Temtoria l . 10 - SM $/N Carretera E-1 Puente de

CR UCE M 8 Dirección G eneral de Carrereras . Tabla s

Pza . Santoña, s .n. . Mu rc i a

MU-MU-74 José Sánchez S ánc hez. 15 - 172 459 Labor Regadío Sangonera

Murcia. La Verd e

MU-M U-25 Franc i sco Sánchez HernSnde z. 50 11/2/24C4500 172 438 Lab or Regadío Sangonere

c/ Escuelas, ñ 50. 3083 3- Mu r cia L a Verde

MU-MU-26 IBERDROLA , S .A. - - S/N S/N L.A . 20 KV Snnga nera
CR UCE N ° 9 Avda , de los Pinos- Mu rci a. La Verd e

MU -MU-27 J oaquín Pérez Oriíz. 45 - 172 437 Labor Regadío Sangon era

G Felipe, n° 1 3 . 30007-MUrc i a. La Ve rd e

M U-MU-28 Fran cisco Mayo l Pérez. 25 - 1 72 436 Labor Regadío Smgonerz
d Mayor, n° 51 . 308 33-Murna La Verde

M U-MUQ9 Diego Lá p ez S ánchea 50 12/1,6/20C 1000 172 435 1,abor Regadío S angone ra

Disem inado Pilar, n° 7. La V erde

30833-Murcia

M U-MU-3 0 Francisco Mayol Pérez. 60 - 1 7 2 238 Labo r Regadío San go ne ra

c/ Mayor, n° 51 . 30833-Murci a. La Verde

MU-M U-3 1 JosefaMo]inaLópe z. 20 - 172 446 Labor Regadío Sangonera

G lglesia, n° 7 . 30833- M urma. La Ve rde

MU -M U-32 José MoltnaLbpez 25 13/ 1 ,2/ 1 6C I000 172 445 Lab or Regadío Sangonera

C ta. Ray a , n° 60 . 301 67-Murcia . L a Verde

MU-MU$3 Exmo Ayu n GVnen m de Mu rcia 5 - SIN SM Camino Sangonera

Pz a . Glorieta de E spaña, n° 1 . L a Verde

30004-Murc ia

MU-MU-34 José Peñ alver Martínez 30 - 172 468 Labor R egadío Sangonera

N Escuela s, n° 1 2 . 30833-Mu rcia L a Verd e

MU-MU-35 Exm o Ayu ntamient o de Mu rcia. 5 - SIN 5/N Camino Sangonera
Pza. Glorieta de España, n ° 1 La Ve rde

30004 -Murci a

M[J-b7U-36 JosefaMolin a L Ópe z. 15 - 172 209 Lab orRegadíu Sango nera

c/ Igl es i a, n°7 . 3 0833-Murcia. La Ve rd e

MU-M U -37 José Molma Lbpez 20 - 172 444 L abo r Regadío San gone ra
C ta Raya, n° 6 0 . 30 16 7-Murcia. - La Verde

M [J-M [7-38 An ronioGuirao Ba ñ os . 50 172 44 3 Labor Regadío Sango nera
d Fútbol, n° 16 . 30 833- Murma . La Verde

MU- M U-39 Ang el MayolL Ópez. 10 ( 1 /2) 14/ 172 511 Lab orRegarl ío Sangone ra
dCartnen Conde , n° 17. 1,25/ 1 6G000 La Verde

308 33-M urcia.

MU-MU-40 Jose MN ni oMa yolLbpez. 15 _ (1/2)141 172 5 1 0 Lab or Regad ío Sangonera
dCatedráHCO S oler, n°6 . 1 , 2 5/16C1 000 La Verde

AG cante

MU-MU-41 Ped ro Guvao S ánc h ez. 80 - 172 44 l Labor Regadío Sangonera
G Escue las, n° 17. La Verde

30 8 33-Murcia .



MU- MU-42 Exmo Ayunta mienro de Murcia . 5 - SIN S /IV Cam ino Sangorirra
Pza Glorieta d e E s paña , n° 1. La Verd e

30004- Murcia

MU-MU-43 Pedr o Ló p ez Salmerón. 20 - 172 440 Labor Regadío Sang entern
c/ R osa lmda, n° 1 6 . La Verd e

30833-Murcia.

MU- MU-44 José Lucas N ogue ra. 15 - 1 72 4 39 Lab o r Regadío Sangonera
el Igles ia , n° 5 8. La Verde

30833-Murcia.

MU-MU-45 E x mo Ayuntami enro de Murc ia . 5 - S/N SIN Cami no Sang onela
Pza G lorieta de Es papa , n° 1 . La Verde

30004-Mu rcu t

MU- MU-46 Iosé Nogucra Rubio. 30 1 511,21 1 6C1000 172 1 95 Labor Regadío Olivos Sangone ra
d Paz, n° 1 . 30833-Murc i a Regadío La Verde

MU-M U-07 Fulgencio Jiménez L ó pe z. 30 - 172 180 Lab o r Reg adío Sango¡re ra
d Pa lme ral, n° 1 9 . 30833-Mur cia. L a Verde

MU-MU11 8 Fmncisco Mayol B ar celó . 25 - 172 1 79 Labor Regadío Sangon e ra
dM ayor, n° 27 . 30833-Mu r cia . La Verde

MU-MU49 A n [ omoLménez Fe m& ndez. 25 - 172 17 8 Labor Re gadfo Sangonera

el M ayor, n° I 30833-Murcia La Verde

MU-MU-50 Prud encia G arcía Ruíz. 50 1 6/1,2116C1000 172 397 Labor Reg adío Sangone ra
d Gloria. Murcia. La Verde

MU- MU-51 M' Carme n Lbp ez Urriza . 15 - 1 7 2 165 Olivos Reg adío Sangone ra
A vda. Constitución, n° 51 . La Ve rde

30833-Murc i a .

MU-MU-52 Exmo Ay unf amien[o de M u rci a 5 - S/N S/N Camino S angon era
Pza Glorieta de España, n° I. L a Ve rde

30004-Murci a

MU-MU-53 Pedro Guirao S ánchu. 35 - 172 167 Labor R egadío Sangon era
c/ Escuelas, n° 17 30833- M urc ia La Ve rde

MU-MU-54 Exmo Ayuntamiento de Mu rcia. 5 SIN S/N Camino Sangonera
Pza. Glorieta de España, n ° 1. La Verde

30004-Murci a

M U-MU-55 José Gil S ánchez. 30 - 1 72 159 Labor Regad ío S angon exa
Pza. Iglesi a, n° 27 . 30007-Mu r c ia La Verde

MU-MU-56 E¢caznaciánMayol Salme15n. 25 17l 1 , 1 /16C2000 1 72 15 3 Labor Regadío Olivos S an go nera
➢ise minad Huerta.30833-Murcia Reg adío La Verde

MU-MU-57 Ex mo Ayuntamiento de Murcia. 5 - S/N SIN Cami no Sango nera
Pza Glorieta de Es p aim , n° 1 La Verd e

30004- Murcia

M lJ-M U-58 Fra ncisco Mayol Barceló. 5 - 1 7 2 3 93 Labor Regadío S ango nera
G M ayor, n° 27 . 30833-Murcia. la Verde

M U-MU -59 Exmo Ayunlartuen[o de Mu rcia 15 - S/N 57N Camm o Sangonera
Pza Gloriet a de España, n° 1 . s30004- La Verd e
Murcia

M U-MU-60 Fra nc i sco Ma yol Ba rcel ó. 5 - 1 7 2 39 2 Labor Reg adío Sangone ra
c/ Mayor, n° 27 30833-Mur cia. L a Verde

MU-MU-61 José Mayo l Bashda 35 - 172 1 44 Labor Regadío Sangone ra
el Pitágoras, n° 2 30833-Murc ia. La Ve rde

M U-MU-62 Exm o Ayuntamiento de Murcia 5 - S/N SIN Camino Sa ngonera
Pza Glorieta de Españ a, n ° 1. L a Verde

30004-Mu rcia



MU- MU -63 Juan Pérez Gmmo. 65 ( 1 12)18/ 1 72 491 La bor Regadío Sa ngonera

G José Antonio Pon zoa, n°44. 1,4/16C 1 0 00 La Verde

30001-Murcia .

MU-MU-64 Antonio Torres Peñalver. 4 5 ( I/2) I 8/ 1 72 388 Labor Regadío Sangone ra

c/ Paz, n° 6. 3 08 33-Murcia. 1,25/ 16C1 000
L a Verde

MU -MU-65 Agropecuaria M on teverde, S .L 50 - 172 538 Labor Regadío Sa ngone ra

Torre Palmeral , n° 5 . La Verde

308 33 -Marci a

MU-MU-66 Exm o Ayun rartiie n[o d e Murcia . 5 - SIN S /N Cam ino Sango nera

Pza . Glorieta de España, n° I . La Verde

30004- M u rc i a

MU-MU-67 Iuli 5n liménez López 25 - 172 386 LaborRegadío Sango ne ra

Avda. Constitución, n° 86. La Verde

30633-M Urcra .

MU-MU-68 Frenc i sco May ol Pérez. 15 ( 1 12) 1 9/ 172 385 Labor Regadío San go nera

c/ Mayor, n° 5 1 . 30833-Muraa I,2 5 / 1 6C I 000 La Verde

MU-MU-69 José Mayol Hem Sn dez. 1 0 (1/2) 1 9/ 172 469 Labor Regadío Sangonera

c/ M ayor, n°29-A 30833- Murcia 1,25 / 1 6C 1 000
La Verde

MU-MU-70 Iu li Sn liménealbpez. 15 - 172 1 18 Labor Regadío Sango nera

Avda. Con s[imción , n° 86. La Verde

30833-Murcia.

MU-MU-71 Francisco Mayol Barc eló. 150 ( 1 /2)20/ 172 382 Labor Reg ad ío Olivos San go nera

c/ Mayor, n° 27 . 3 0833-MU rcia. 1,25 / 16CI 000
Regadío La Verde

MU -MU-72 Antonia Gil Pérez. 50 ( 1 12)20/ 172 1 02 Labo r Regadío Sangonera

c/ Iglesia, n°23 . 30 833- MU rc ia. 1.25 /16 C1 000
La Verde

MU-MU-73 Pe d ro Gu irao fiméne z. 45 - 172 88 Labor Regad ío Ol i vos Sangone ra

c/ Mayor, n° 9 1 . 30833-Mu rcia. Regadío La Verde

M U-MU-74 Antonia Gil Pérez. 50 ( 1/2)21/ 172 89 LabarRegadío Sangonera

d Iglesia, n° 23 . 30833-Murcia. 1,25/16C1000 La Verd
e

MU-MU-75 Juan López Molina. 50 ( l2)21/ 172 62 Labor Regadfo Sangone ra

P'M a tqués de Corvera, n° 34. 1, 25 / 1 6C 1000
L a Verde

30002-Murcia .

MU-MU-76 Isid m Guirao In iest a. 65 - 172 45 Labor Regadío Sa ngone ra

d Casas, n ° 1 03 . 30833-Murcia. L a Verde

MU -MU-77 J osefa J iménezSbnch ez . 15 - 172 39 Oh vos Regadío Sa ngone ra
d C ayetano Moreno, n° 3 . L a Verde

30150-Murcia .

MU -MU-78 Carme n Guirao Sánchez 1 5 (112)221 1 72 35 Lab or Reg adío Sangonera

Diseminado Camino Villar. I , 2 5/ 1 6C1 000 La Verde

3 0 3 3 1 -Murcia.

M U - MU -79 Ginés Gil Pémz. 95 (112)22/ 172 13 Labor Regadío Sangonera

c/ I g lesia, n° 21 . 30833-Murcia . I , 2 5/ 16C1000 La Verde

MU-MU-80 Fran cisco M ayol Pérez. 45 - 172 28 Labor R egadío Olivos Sa ngonera
G Mayor, n° 5 1 . 308 33- M urc i a. Regadío La Verde

MU- MU - 81 Exmo Ayuntamiento de Murcia. 5 - SIN SM Carttino Sangonera
Pza. Gloriet a de España, n° L La Ve rde

30004-Murcia

M U- MU-82 Junta d e Hacend ados de l a Huerta de 5 - SM SIN Acequia Sangonera
Murcm La Ve rde
c/ Herradura, s . n . Murci a

MU- M U-83 Franci sco Mayol Pérez 10 23/ 1 ,21 16C1000 1 72 29 Labor Regadío Olivos Sangonera
c/ M ayor, n ° 51 3 0 8 33- Murcia. Regad ío La VeMe



MU-MU-84 José I mesta HemSnde z, 5 0 - 172 19 Labor Regadío Olivos S angonem

G Carrascos, n°32. 30833-Murcia Regadío L a Verde

MU -MU- 85 José Pintado Gil. 50 - 172 18 Labor Regad ío Olivos Sangonera

c/ Escuel as, n ° 48.308 3 3-Murcta Regadío La Verde

MU-M U-86 Zu rno Per(n. 1 5 - 1 72 1 2 Lab or Regadío Sangonera

Murcia. La Verde

MU-MU-87 Ginés Gil Pére z. 30 (1/2)2 4/ 172 13 Labor R egadío San gonera

d Igl esia, n° 2 1 . 30833-Murc ia. 1 , 25 / 16 C1 00 0 La Verde

MU-MU-88 Carmen Guirao Imesta . 55 ( 1 12) 2 41 1 72 14 Labor R egadío S an gonera

c/ Claveles, n° I . 30833-Mu rcia . 1 , 25 / 1 6 C1000
La Verd e

MU-M U-89 Confederación Hidrog ráfi ca del Segura. 15 - SM S/N Río I sla S ango n era

CRUCE N° I O P za. Fontu, n° 1 . Murcia . La Verde

MU-MU-90 Exmo Ay unta mten[ode M urcia. 5 - S /N S/N Ca mino Sa ngonera

Pza. Glorieta de España, n° 1 . La Verde

30004 -Murci

a MU-MU-91 Diego TraMalón Gómez. 5 - 88 304 Labor Rega dío S angonera

G San Francisco . L a Sec a

Alcantarilla .

MU-MU-92 Josefa M ayol Pérez. 25 - 88 306 Lab or Re ga dío Sa ngonera

c/ Ramón y Caj N, n° 38. La Seca

Al cantanlla

M U-MU-93 M'José Franco Aledo. 25 (1/2)25/ 88 307 LabotRe gadío Sangonera

Avda. Jaime I El Conquistador, 1 , 25/ 16C 1000 La Seca

n° 2-4°A . 3000 8 -M urcia.

MU -MU-94 Consuelo Cascal esAlemSn . 15 ( 1/2)25/ 88 309 Labor Regadío Sa ngonera

Avda Ge n eral Primo d e Ri vera, 1 ,25/ 1 6C1 0 00 L a Seca

n ° 11 . 30008-Murcia.

MU-MU-95 Ma M°Cerónhm énez. 15 - 88 310 Labor Reg aadt o Sangonera

Avda d e Murcia, n° 5 3 . L a Seca

30820-Alcantarilla .

MU-MU-96 Francisco Guillamó n Tormos . 15 - 88 311 Labor Regadío Sangone ra
Murcia. l.a Seca

MU-MU-97 Lu is Ortíz Legaz. 30 - 88 312 Labor Regadío Sangonera

Avda. Antoñete Gálvez, n°2. La Sec a

30003-Murci a

MU-MU-98 Junta de H ace n dados de la Huerta de 20 - SM 5/N Brazal Riego S ango nera
Murcia. d-I-2-7 La S ec a
c/ He rsa dura , s .n Murcia

MU-MU-99 Luis Ortíz Legaz. 20 - 88 312 l .abor Regadío Sangonera

A vda. An[oñere Gálvez, n°2 La Sec a

30003-M urci a

MU-M[J-100 Salu d Legaz Navarto. 28 (112)261 88 313 Labor Regadío San go nela
G Carros, n°52. 1,25/ 1 6 C1 000 La Sec a

30820- Alcantanlla

M U-MU- I 0 1 Pedro M e nárguez L egaz. 20 (112)261 88 3 1 4 Labor Regadío San go nem
d More ras, n°25. 1,25/16C 1000 La Sec a

Alcantarilla .

MU-M U-102 Ana M' Cerón hménez. - 30 - 88 315 Labor Regadío S angonera

Av da . de Murcia, n°53 La Sec a

30820-Alcantanlla . -

MU- MU- 103 ]oséNavarro Cascales. 25 - 88 1 FmtalesRegad ío Sang o nera
c/ Menorca, n° I O .Alcan[arilla La Sec a



MU-MO- 1 04 Exm o Ayun tarniento de Murcia 5, - S/N S/N Camino Sm gone ra

Pza. Glorieta de Es p aña, n° 1. La Seca

30004- Murcia

MU-MU-1 05 Fl anc i sro M ayolBarceló 20 - 88 3 1 8 Labor Regad ío San gonera

c/ Mayor, n° 27 . 30833 .Murcia. La S eca

MU -MU-106 Cons uelo Ca sca les Al emá n. 20 - 88 319 Labor Regadío San gonera

A vda General Primo de Ri vera, La Seca

n° 11 . 30008-Mu rc ia .

MU -MU-107 Antonio Pu c he Carrillo. 35 (112) 27/ 88 322 Lab or Regadío Sa ngonera

A vda. de Lorca, n° 1 52. 1 , 25/16C1000 La Sec

a 30835 -Murci a .

MU-MU -108 J osé HeniBndez Pérez. 10 (112)271 88 323 Labor Regadío Sa ngonera

c/ Tropel, n° 34. 1,25/16C1000 La Seca

30820 . Alcant arilla.

MU- MU-109 Ezmo Ay unromiento deMurc i a . 5 - S/N SIN Camino Sa ngonere

Pz a. Glorieta de Fspañn, n ° 1 . L a Seca

30004-Murci a

M U-MU- I 10 Iosé HemSndez Pérez 20 - 88 284 Labor Regadío S angonem
G Tro pel, n ° 34. La Seca

30820 . Alca ntarilla .

M U- M U-I1 1 C o n sue l o Casc ales Alemán. 20 - 88 28 2 HueRa Reg adío S angonera

Avda General Primo de Rrv era , La Seca

n° 11 . 30 0 08 -Murci a

MU-M U-1 1 2 Exmo Ayuntamiento de Murcia 5 - S/N S/N Camino Sangonera

Pza . Glorieta de España , n° I. La Seca

30004-Mur cia

MU-M U- 11 3 José HernSndez Pérez. 55 - 88 210 L a borRegdfo Sangonera

d Trope l , n° 3 4. Olivos Regadío La S ec a

30820. Alcantarilla.

M U-M U-1 14 Pedro José Ponce Martíne z. 55 - 8 8 281 Labo rRegadfo Sa n go ne¡a

c/ Ve l asco, n° 7. L a Sec a

30820- Alcanta rilla

M17-M U-1 1 5 J oaquín Fem án dezOñaze. 45 28/ 1 , 2/ 1 6C1000 88 278 L ab o rRegadío San go ne ra
G Gran V ía S alzillo, n ° 8. La Seca

30004-Murcia.

MU -MU - 1 16 Joaquín Fe mández Oñ ate. 25 - 88 277 Labor Regadío Sangonera

G Gran Vía Salzillo, n° 8 La Seca

30004- Murci a

M U-MU- 1 17 Diego Yukm Vi v6 . 20 - 88 276 Labor Regad to Sangone ra
Mu rcia . La Seca

M U-MUd l 8 M• J esús Be rtnúde z Zapata. 10 - 88 275 Labor Reg adío S angone ra
Murcia La Seca

MU -M U- 11 9 Ros ario Ale m ánLegaz. 10 - 88 389 Labor Regad ío Sa ngonera
d Reyes Cató G cos, n ° 1 4. La Seca

Alc antar illa .

M U-MU-120 María Cap el Alemán. 10 - 88 22 1 Labor Regadío Sango n era
c/ Ruíz Carrillo. Al can[a nlla La Seca

MU- M U-12 1 Junta de Hacend ados d e l a Huert a de 10 - 5/N S/N Braz al Riego Sangonera
Murcia . La Sec a
G Herradura, s . n . Muroia

MU-M U-122 José Sánchez HemSn dez. 15 - 88 2 2 2 L abor Regadío S ango nera
G de la Cruz, n° 3 . La Sec a

3 0565 -Las iorses de Co t illas .



MU-MU- 1 23 J osé l.eandroSSnc hez. , 25 (1/2)291 88 271 Labor Regadío Sangone ra

Muraa. 1, 251 I6C I000 La Seca

MU-MU -124 Cinta R iquelme Ruipérez. 20 (112)291 88 22 5 Lab or Regadío S angone ra

Murcia 1 , 25 /16C I 000 L a Seca

MU-MU- 125 Jesú s Lbpez Ortuño. 30 - 88 2 2 6 Labor Regad [o Ol ivos Sangonera

c/ L a Cruz, n° 1 . Alcantarilla
Regadío La Seca

M U- MU- 126 IuanBallesterGarcía 60 - 88 269 Labor Regadío San gonera

G Palmera l, n° 105 La
S eca

30833-Murcia

M U-MU-127 Fulgencio Manzano Pe llicer. 30 ( 1/2) 30/ 88 268 Labor Regadío Sangonera

Pza M ayo r, n° 23 30005-Murcia 1,25/16C1000
L a Sec a

MU-MU-128 M' Lui sa Martínez Gvnpillo. 25 (112)301 88 265 Labor Rega dío Sangonera

Avda Pío Baroja, n° l7- Ed f. . F resno, 1 ,25116C1000 La Seca

6°C .30014Murci a.

MU-MUJ29 Anro mo Díaz Mén d ez. 20 - 88 230 Labor Regadío Sangone ra

P za Cascales, no 3 .
La Sec a

30820-A l cantari lla.

MU-MU- 1 30 Antonia de Jesús Manz ano Gar cía. 35 - 88 4 06 Labor Regadío Sangoner a

c/ Pintor Bal aca, n° 31 . La Sec a

30203-Murcia .

M U-MU- 1 31 Antonio Navarro Pérez. 35 (1/2) 3 U 88 258 Labor Regad ío S angortera

c/ Ma yor, n ° 17. 1,2 5 / 1 6C1000 La S eca

30833-Murcia .

MU-MU-132 Ana M'LÓpezV i dal. 30 (112)3 1/ 88 257 Labor Reg ad(o S a ngonera

dM ayo r , n° 1 39. 1. 2 5/ 1 6C 1 0 0 0 La Seca

30833- Mu rcia.

MU-MU-133 ExmoAyuntami enrode Murc i a. 5 - SIN SIN Cammo Sangonera

Pza Gl on eta d e Es paña, n° 1 . La Seca

30004-Murcia

MU- M U-134 Mromo Navarro Pérez. 30 - 88 2 56 Lab or Regadío Sangonera

c/ Mayor, n ° 17 . L a Sec a

30833-Murci a.

MU-MU -135 Juan Pé rez Gregorio. IO - 88 254 Labor R egadío Sangonera

d Mayor, n° 19 _ La Seca

30833-Murcia .

MU-MU-136 J un Pérez Gmrao. - 40 (112021 88 249 Labor Regadío S angonera

d José Antonio Ponzoa, n° 44. 1,2 5/16C I000 La Seca

30001- Murcia .

MU-MU- 1 37 Antonio Navarro Pérez. 25 ( 1/2) 32/ 88 247 Labor Regad ío Sangonera

d Mayo r , n° 1 7 . 1 ,25/16C1 000 La S eca

30833- M urcia .

MU-MU- 1 38 Exmo Ayuntamiento de Mu rcia 5 - S/N S/N Camino S angonera

Pza, Gloneta de España, n° 1 . La Seca

30004-Murcia

MU-MU-139 Antonio Gmmo Bañ os. 40 - 73 321 L a b o r Re gadío Sa n gonera

c/ Fútbol , n° 1 6. La Seca

30833-M urcia.

MU-MU-140 Josefa He mS n dez lmesta 40 - 73 34 1 L abor Regadío San go ne ra

d Carrascos, n° 28 L a Seca

30833-Murcia

MU-MU-141 Junta de Hacendados de la Huerta de 10 - SIN 5/N B raza l Riego San gone ra
Murc i a . L a S eca

c! Herradura, s .n . Muraa.



MO-M U- l42 C artnenlmesta Gd. 35 33/1,2/16C1000 73 2 8 8 L aborRegadfo Sango nera

d Escuelas, n° 48 . La S eca

30833-Murna

MU-MU- 143 Exmo Ayuntamiento de Murcia . 5 - S/N SIN Cammo Sangonera

Pza . Glorieta de E s paña , n° 1. _ La Seca

30004- Mu rci a

MU-MU-144 Manuel Al burque rque Carc ía 50 - ,73 283 Labor Regadío Sango nera
rJ M artín ez Ca mpos, n° 2. L a Sec a

30000.AIcantanlla. _

MU-MU-145 E x mo Ayun[amien to d e Murc ia. 5 - S/N SIN Camino Sangonere
Pz a . Glorieta de E spañ a, n° I. La Sec a

3000 4-Murc ia

M U-M U - 1 46 A ntonio Navarto Pérez. 3 0 - 73 280 Lab o r Regadío San goner a

G M ayor, n ° 17. • L a Sec a

30833-Murci a.

M U-MU- 1 47 Francisw M ayolB a rceló . 20 - 73 278 Lab orReg ad(o San gone ra
c! Mayor, n° 21 . 30833 . . L a Seca

Mu rc i a

MU-MU-148 Juli 5nl imé nez López 25 (112)34/ 73 273 Labor Re gadío Sa ngone m
Avda . Constitución, n°86 . 1 , 2 5/ 16C1000 La Seca

30833-Murcia.

MU-MU- 14 9 Juh án Jiménez Lóp ez. 30 (112)341 73 271 L abor Regadío Sangonera

Avda . Constitución, n° 86 . 1 , 25116C1000 La Seca

30 833-Murcia.

MU-MU-150 Exmo Ayuntamiento de Murcia. 10 - S /N S/N C anuno Rural Sango nem

Pza. Glorieta de Es p afa n° 1 . La Sec a

30004- Murc ia

MU -M U-151 JuliS n Ji m énea L ópez. 40 - 73 271 Ca bor Reg adío S ango nera
A v da. Constituc i ón , n°86 . La S ec a

30833- M urc ia .

M U-MU- 1 52 Ma nuelA l bmquerque Garcfa 45 3 5 /2,9116C7000/ 73 263 LaborReg adío Sangonera
c/ Martínez Campos, n° 2. L a Seca

30000-Alcantarilla .

MU-MU- I Si Exmo Ayun ta rtti e nto deMUrcia 5 - S/N SIN C amino Sangouera

Pu. Glorieta de España , n° 1. La Seca

30004 -Mu rc i a

M U-MU- 1 54 M° Carmen Llorens C o ell o . 58 0 . 36/2,9/ 1 6C7000 . 73 26 2 Labor Regadío Sangonera

c/ Mahonesas, 1° 2. 371 1 ,2/ 1 6C I000 La Seca

30004-Murcia 3 81 1 , 2 / 1 6C100 0

39/11,6/20CI00 0

MU-MO-I5 5 IBERDROLA , S .A. - - S/N S/N L . A . 20 KV Sangonera
C R UCE N° 1 2 Avda . de los Pmos- Mu rcia La S ec a

MU-M U-156 Exmo A y untami enm de Murcia 10 - SM S/N Camino Rura l Sango n e m
Pza . Gloneta de Fspaña, n° 1 . La Seca

30004- M urcia

MU- M U- 1 57 M`C a rt nen Ll orensCoello. 1095 40/1,4116CI000 87 1 35 Labor R egad fo Sangonera
G M ahonesas, n° 2 4 11 1 ,2116C1000 La Seca

30004-Mu rcia
42/1,31 1 6C 2 000

43/ 1 ,2J I6C I 000

44/ 1 ,2/ 1 6C I 000

4 5 1 1 ,2/ 1 6C100 0

4 6 / 1 ,21 16C1000



MU- MU-158 IBSRDROLA, S .A. - - S/N S/N L. A .B .T. Sangonera

CRUCE N°13 Avda . de los Pmos-Muraa La
Seca

M U-M U- 1 59 Exmo Ay u n tarme nto de Murcia. 5 - S!N SIN Cam in o Ru ral Sangonera

Pz a . Gl o neta de E spa ii a, n° 1 .
La Sec a

3 0004- Murci a

MU-MU-160 R.E.N .F E . 20 - S/N 5/N Ferrocarril S an go nera

C RUCE N°l4 c/ I ndustn q s.rt
La Sec a

Mwcia.

MU- MU- 1 6 1 R .E .NF.E - - S/N 5/N L ínea S angonera '

C R UCE'M15 c/ l ndustri a ,s .n. Telecom unicaaones La Seca

Mu rc ia .

MU -Ml J-162 M' CartnenLlore n s Coello . 1 10 47/1,8/22C2000 87 9 l.aborRe g adfo Sangonera

c/ Ma honesas, n° 2 - L a Se ca

30004-Murcia

MU-MU-163 M O . P. T.M .A. 10 - S/N S/N C arrete ru N-340 Sa ngonera

CR UCE N°16 Avda. Alfonso X El S ab io, n° 10 . La Sec a

MU-MU-164 M' Ca rt ne n Llore ns Coello. 450 48/1,6 12O C2000 8 5 122 Labor Regadío Sangonera

c/ Mahonesas, n°2. 49/ 1 ,8/22C1 000
LaS ec a

30004-Murcia 5012,9/1 6C7000

5 1 /1,2l 16C100 0

MU-MU- 165 IBERDROL A, S . A. - - 5/N S/N L.A. 20 K V S angonera

CR U CE N° 1 7 Avda, de los Pinos-Murcia. La S eca

MU-M[ J-166 Ex mo Ayu n[mmen to de Mu rcia. 5 - S/N SIN Camino Sango nera

Pza Glorieta de E s paña, n° 1 . La S eca

30004 -Mu r c ia

MU-MU-167 Juan Martínez C amll o . 55 - 85 12 3 Alme ndro Regadío Sangonera

c/ Sag un to, n° 3 La S eca

30000-Alcantarilla

M U-MU-168 Andrés Martínez Carrillo. 45 - 85 1 69 Almend ro Regadío San go n e ra

c! Mayor, n ° 222 . IaS eca

30000-Alcantaálla . .

MU-MU-169 Fxmo Ayunt ame n ro de Muici a. 5 - S /N S/N Camino Ru ra l Sangonera

Pza. Glorieta de España, n° 1 La Sec a

30004- Murci a

MU -MU-170 Manano S o l er García 50 5212,9/ 1 6C9000 85 16 8 AI [nendro Reg adío Sangonera

cl Los Cazros, rt° 52. La Seca

Alca ntarilla

MÍ7-MU-171 Ex mo Ayunta m tento de Murna. 5 S!N S /N Camino S angonera

Pza Glon eta de España, n° 1. La Se ca

30004-Murcia

MU-MU-172 Juan Ruiz Pérez. 30 - 8 5 1 67 ALnendro Regadío San gonera

Avda de Lo rca, n° 52 . La Seca

30 8 3 5-Murcia.

M U-M U -173 Jua n Ruiz Pérez. 15 - 85 126 Almendro Regadío Sangonem

Avda . de Lorca, n° 52. La S eca

30835-Mur na

M U-M U-17 4 Exmo Ayuntamiento de Murcia 5 - SIN SM Camino Rural S a ngo nera

Pz a. G l orieta de E spa ñ a, n° 1. La Sec a

30004-Murcia

MU-MU-175 Juan Rui z Pé rez 30 - 85 159 Almendro Regadío Sangonera

Avda, de I.orc a, n° 52 . L a S ec a

30835-Murcia .

MU -MU- 1 76 Exmo Ayun [antie n[o de Murcia 5 - S/N S/N Camino S angonera

Pza . Gloneta de España, n° l . L a Seca

30004-M ure i a



MU-MU- 1 77 Mt on io Pu cheCartill o. 2 5 53/1,211 6CI 000 85 1 55 ]alwrRegadío Sango nere
Av da. de Lorca , n° 1 6 2. La Seca

30385-Murcia.

MU -MU-178 Fxmo Ayuntamie16od e Murcia. 5 - S/N S/N Camin o S angonera

Pza . Glo neta de España, n° 1. - La S ec a

30004-Murcia

MU-MU-179 An[onio Aquera AvellaneAa. 2 5 - 85 154 Almendro Rega dío Sang o narn

G Compositor Albéni z, ñ 1. La Sec a

Alcantarilla.

MU-MU-180 Mt oniaTorresSiménez. 25 - 85 1 53 Almendro Regadío Snngonera
L a SecaDi seminado Ginesicos .

308 35-Murci a.

MU -MU-1 61 Joaquín Nav arru Cía. 65 - 85 1 65 Almendro Regadío Sangonera

G Sánchez Madriga l, n° 7. Labor Re g adío La Seca

30004-Murcia .

MU-M U- 1 8 2 IBERDROLA , S .A. - - 5/N SM L .A. B .T. Sangone ra

CRUCE N°18 A vd a . de los Pi nos-Murci a La Seca

MU-MU- 1 83 Eemo Ayuntamiento de Murc ia. 5 - S/Pi S/N Cammo San gone ra
Pza. Glorieta de España, ñ 1. La Seca

30004-Murci a

MU-MU-184 IsabelMartfnez Beni[ez . 80 54 / l , 6/20C 1 0 0 0 85 152 Labor R egad (oOG v os Sa ngotrem

M urci a. Regadío La Seca

MU-MU -1 8 5 IBERDROLA , S .A. - - SM SIN LA . 20 KV Sangone ra
CRUCE N° 1 9 Avda . de los R n os-Mu mi a . La Seca

MU- M U- 1 86 Ju an J osé Guard iola Fuentes. 30 - 85 311 Almend ro Reg adío Sango n em

Murcia Labor Secano La S eca

MU-MU-187 IBERDROL A, S .A. - - SM SIN L . A .B . T . Sangonera

CRUC E N° 2 0 Avd a . de los Nnos- Muccis. - La Sec a

MU-M U-1 88 Exmo Ayuntamiento de Murcia 5 - SIN S/N Cami no S a n go nera
Pza Glorieta de España, ñ 1 . La S ec a

30004 -M urci a -

M U- MU- 1 89 Rosa Mart inezCascale s . 25 55 12,9/ I6C7000 85 150 OGvos Regadío Sa ngonera

c/ Mayor , n° 3 8- 2° . L a Sec a

30820- Al can[arilla.

MU- MU-190 José Val verde Guirno . 55 - 85 2 6 3 Labor Regadío Sangone ra
Cr[a . Rincón Seca , n° 13 La Seca

30 1 65 - Murci a .

MU-MU- 1 91 José Valverde Guirao . 55 56/ 1 ,21 16C 1000 85 148 I.a b o rReg udío Sangonera
Crt a Rincón S eca, n° 13. La Seca

30 1 65-Mu rc ia .

MU-MU-I92 Junta de Hacendados de la Huerta de 5 - S /N SIN Braza l R iego Sangonera
M u rcia. L a Seca
c/ Herradura, s n. Murcia.

MU-MU-1 93 José E s pinosa Parta. 75 - 8 5 1 45 Lab o r Regadío Ag rios S angonera
Crta . de Alcantari lla , n° 282 Regadío L a Seca

- 30 1 6 6 -Murcia .

M U-M U-1 9 4 Pedro Cattill o Me s eguec 65 57/1 ,2/ 1 6C 1000 85 1 43 I.abwRegad fo Sango n e ra
Di seminad o Río Se gura, n° 1 27. La Se ca

30835-Murci a.

MU-M U- 1 95 Exmo Ayuntamiento de Murc ia. 10 - S/N S/N Camino Rural S angonem
Pza . Glori eta d e España, n° 1 . La Seca

30004-Murcia -



MU-AL-196 Sal vador C artdesLoie n te. 2 1 5 58/1, 2 /16C 1 000 9 80 Almendro Regadío Iuanill a

c/ G enera lís imo, n° 21. Labor Regadío

Al cantari lla

MU-AL-197 Bartolomé Ca r rillo Mayol. 35 - 9 87 Al mendro Regadío J uani ll a

c/ Vega de l S egura, n° 46.

Al cazrtanlla .

MU-AL - 1 9 8 desúsGomezG arcía. 25 - 9 78 Lab o rRegadfo Ju anilla

d M ayor, n°98 .

Alcantari ll a

MU- AG 199 Exmo Ayun t am de Alcan tu illa. 3 - SIN S/N Ca mi no ]uaniLLa

Pza de San Pedro, n° 1

Alca ntari lla.

MU -AL-200 Rosano Alem3nLegaz. 25 5911,2116C1000 9 134 Labor Regadío Suandl a

c! Reyes Católicos, n° 14 .

Al can tarilla.

M U-AI ,-20 I Rosario Alemán Legaz. 30 - 9 77 Lab or Regadío Juanilla

d R eyes Católicos, n° 14 .

Alc antarilla

. MU-AL-202 Diego L ó p ez Molina. - 1 35 60/l,8122C2000 9 75 Lab or Regadfo OGvo Juanill a

G SanFemando, n° 9 . Alcanta tilla Regadío

MU-AL-203 Exmo A yu nta m . de Alcantaálla 5 - S/N SIN Camino Juamila

P za de San Pedm, n° 1 .

Alc an[arilla .

MU- AL -20 4 IBERDROL A, S .A. - - S/N S/N L .A. 20 KV Juanilla

CRUCE N°21 Avda de l os Pmos-M u rcia ,

MU-AL - 205 Pedro Domingo Pacheco. 35 - 9 74 Labor Regadío ]u anill a

Alcan [ari lla Al mendro R egadío

MU-AL-206 PedroDamingo Pac heco. 45 - 9 73 L abor Regadío Juanilla

A l can tarilla Almendro Regadío

MU-AL-207 Juan Car rillo S ánc hez. 25 - 9 72 Olivo Regadío Ju anilla

G Mu nll o, n° 6 .

ALCan tarilla

M U-AL-208 Exmo Ayuntam de A lcantazi 0a 5 - 5/N SIN Camin o Rural Juanilla

_ Pzv de San Pe dro, n° 1 .

Alcantaril la.

M U-AL-2 09 Jes úsGregorioNoguera. 20 6111,2116C1000 9 121 LaborSeca no Iuamlla

c/ Rosalinda, n° 45 Alcantarill a

M U- AL-2 1 0 Exmo Ayw[am, de Al ca n tan lla 5 - SIN S/N Ca m in o Rural Juanilla

Pza de S an Pedro, n° I .

Alcantarilla .

M O-A L-211 Jesús G regorio N og uera 65 - 9 122 L abor Secano Juamll a

c/ R osalinda, n°45.

Alcantacilla .

MU -AL -2 1 2 Josefa Gregorio Pintad o y 1 Hn o. 25 - 9 70 L abor S ec ano Juanilla

c/ C asas, n° 33 .sAlca ntazill a.

MU-AL -2 13 José lara. 120 621 1 ,2/ 1 6C1 000 9 66 Lab orSecan oOlivo J uamll a

Alcantari ll a. Sec an o

M U-AL-214 Con sejeria de Medio AmbieMe. 5 - S/N SIN V ereda de Ganados Juanill a
Agncultura y Agua .

Pea. Juan XXIII, s n. Mu r cia

MU-AI,-215 Co n sejeria de Pol[fica Temtonal. 10 - S/N SIN Carre t era Gl J uamll a

C RUCE N°22 Dirección Genera l d e Cartete ras .

Pza Sanro ñ a, s .n . Murcia



MU-AL-216 losé Molina Nadal 30 63/ 1 ,8122C3000 8 179 A l m endro Secano Sa li nas

A v da. G ran Vía, n° 2 1

A lcanta ri ll a.

MU-A L -2 1 7 Con seje ria de Medi o AmM en[e, 5 - S/N S/N Vered a de G anados Salinas
A gnculNra y Agua.

Pza Jua n XXIII, s .n. Mu r cia

MU-AL -218 7'ELEF6NIC A ,S A. - - S/N S/N LíneaTelefá nica Salina s

CRUCE N°23 San Antón . M~

MU-AL-219 Bartolamé Carnllo Mayol 7 5 - 8 178 Almendro Secano Salinas

d Vega del S egura, n °4

6 Alcantarilla.

MU-AL-220 E x mo Ayu¢tam . de Alcantari lla. 5 - S/h 5/N Ca mino Salinas

Pza d e Sa n Pedro, n° 1 .

Alcan[arilla .

MU -AL -221 S a l ud Legaz Navarro 30 ( I 12) 64/ 8 175 Almendro Secano Salina s

Alcantarilla. 1 ,6/20C1000 Pa sro s

MU-AL-222 José Tortosa González. 15 (1/2) 64/ 8 173 Olivo Secano Labor Salinas

Pz a. Jaza C azri l l o, n °3. 1 ,6/20C1000 S ecano

Al can tarill a

M U-AL-223 IBERDROLA, S . A. - - 5lIV SM L. A. B .T. Sali nas

CRUCE N°2 4 Avda . de los Nnos- M u rcia.

MU -A L -224 J osé Tortosa González. 55 - 8 172 O livo Seca no Labor Salin a s

Pza. Jara Carrillo, n° 3. Secano

Alcantanl l a

MU-AL-225 Exino Ayu ntam . de Alcantarilla. 5 - S/N SIN Camino Salmas

Pza de San Pedro, n° I .

Al cantarilla .

M U-AL-226 José Velázquez G o nzález. 30 - 8 171 O livo Secano Labor Sali na s

G M ayor, n° 1 . Alcantarilla. Secano

MU-AL-227 Anron io Cárce]esMartínez 35 ( 1 /2)65/ 8 UO L abor Secano Salinas

Crta d e Balqueros, Km 3 . 1 ,2116C 1 000 Al mendro Secano

Alcantarilla .

M U-AL-228 Dol ores Barqoero Riquelm e. 25 (112)(551 8 158 Olivo Secano Salinas

Alcantanll a. 1,2/16C 1 000

MU-AI,-229 Rita Menargues Soler. 25 - 8 155 Oli vo Seca n o Lab o r Salinas

Alcantarilla. Sec an o

MU-AL-230 Pot a Me nargues So ler. 3 5 8 1 54 Oh vo S ecano L abor S alinas

Alcantarilla. Secano

MU- AL-231 María L egaz Navarro. 65 (112)661 8 243 Olivo Secano Labor Salinas

c/ Seba sti SnLore nte, n°70 . 1 ,25/ 1 6G000 - Seca n o

Alcantarilla.

MU-AL-232 Juan Roque López B enito y Hna . . 105 ( 1 /2) 6 6/ 8 1 45 Ol ivo S ec a no Labor Salinas

P z1 . San Frauci sco, n° 9 1 ,2 5 /16 C ID00 Secano

A lca ntarilla.

MU-AL- 233 Consejeria de Medio Ambien [ e, 5 - SM S/N Ve reda d e G mados Salinas
Agricultura y Agua .

P za . Jua n XXIII, s u . Mu rci a

MU-AI .-234 Mtomo Sá nchez Fus ter. 160 6711,2/16C IO00 8 1 41 Eri al Salina s

Alcantarilla.

MU-AL235 E x m o Ay w [am . d e Alc antanll a. 5 - S/N SIN Camino•Viej o Pliego Sali na s

Pz a. de San Pedro, n° 1 .

Alcan t an lla.



M U-AL-236 Anro nio5ánche z Fuste r y V a n os. 30 6811,3/16C4500 8 67 Eria l Ca nrera s

Alc antarill a .

MU- AL-237 Anta m o Sánc hez Fuste r y Varios. 20 - S 66 Enal Cante ra s

Alcanturi lla .

MU-AL-238 S al vado r Vivó Buceló. 35 - 8 68 Erial Canreras

Al ca n[anlla.

MU-AL-239 Antonio V era Soler . 40 (112)(591 8 72 Enal Ca n ~eras

c! M ore ras, n° 4 . Alcantanlla . 1 ,251 16C1000

MU - AL-240 Anton i o Sánchez Fuster y Varios 100 (1/2) 69/ 8 73 Erial Cantecas

plcantarilla 1,25116CI000

M U-AIr24 1 An[om oS4nchezFusteryVarios 20 70/2,9/ 16C9000 8 83 E r i al Canteras

Alcantarilla .

Murcia, a 23 de abril de 1997 .-El Director General de Industr ia, Energía y Minas, Esteban Salcedo Aria s.

7664 EDICTO de la Di rección General de Tip i f icado en e l art ículo 27.2 de la Ley 4/ 1 996,

CoMercio , Consumo y Artesanía, por el que se del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de l a Re-

practica la notificación de Resolución de gión de Murcia de 14 de junio (B ORM número 146,

iniciación de procedimiento sancionador en de l 25-6-96), como leve, según el artículo 29 de d icha
materia de defensa del consumidor número Ley.
3P97SA0044 .

En u so de las competencia s atribuidas por e l Decreto
66/84 , de 20 -6 , modificado por los Decretos números 97/
84, de 13 -9 (BORM de 3 - 1 -85) y 93/95 , de 12 -7 (BORM
13 - 7 -95), ha res uelto la apertura de l expediente, nom-

brando Ins truc tor del exp ediente a don Hilario Gómez
Martínez y Secreta ria de Instrucc ión a doña Irene Pujalte
Nadal, quienes podrán ser recusados po r escrito, por
cualquiera de l as causas establecidas en e l art í culo 28 de
la Ley 30/1992 (BOE 27-11-92 y 28-12-92) .

Sanción : 25 . 000 pesetas (veinticinco mil pese tas), de

multa.

Murcia, a 22 de mayo de 1997 .-El Director Gene-

ral de Comercio, Consumo y Artesanía , José Luis Mar-

co Gallud.

Asimismo y para que conste y s irva de not ificac ión
legal en los términos de l artícu lo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 - 11 , al haber resultado desconoc ido en el último do-
m ic ilio conoc ido de c alle Santa Ri ta, bloque 1- 8 .°A, en
30000 Murcia , se inserta el presente, hac i éndole saber a
Jos é Fe rnández Santiago, que di spone de un plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este edicto para que fo rmule las alega-
ciones que estime convenien tes, en el caso de no efectuar-
se dentro de dicho plazo, la presente podrá ser cons idera -
da propuesta de Reso lución .

Ac ta de Ven ta Ambulante, l evan tada p or Func iona -
rio s de la Policía Local del Excelentísimo Ayuntam iento
de Ceheg ín , de fecha 10-8-96, a las 1 1,40 horas, en pre-
senc ia de don José Fernández Santiago .

Hecho s :

1 .-Que vende melones en régimen ambulan te .

Normas i nfringidas :

1 .-Capítulo II de l R .D. 1 .010/85, de 5-6 (BOE
28-6-85) .

7666 PUBLICACIÓN de Organización Profesional :
Asociación de Empresarios.

En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 3 de

la Ley 19/77 , de 1 de abril y R .D . 873 /77 , de 22 de abril ,

este Organismo ha acordado la in serción en e l "Bole tín

Ofic ial de la Región de Murcia " de l anuncio re lativo a la

Organ ización Profes ional denominada : "Asociación de

Comerc iantes de Los Alcázares" .

Dicha organización depositó sus estatutos en este

Organismo a las trece horas del día dieciséis de mayo

de mil novecientos noventa y siete con el número de ex-

pediente 30/985, cuyos ámbitos territorial y profesional

son: Local de Empresarios .

Firma el acta de consti tución de esta Organización
Profes ional, don Fernando L ledó López.

Murcia, a 1 6 de mayo de 1997. Depósito de Organi-
zaciones Profesionales.-El Secretar io General, Francis -
co Ruiz Palomares .



III. Administración de Justicia

Número 7303

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate . Si algún día de los se-
ñalados para la celebración en el primer día hábil siguien-
te en el mismo lugar y hora señalados, excepto si se trata-
se de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes siguiente .

E DI CT O

El Secretario del Juzgado de Primera In stancia número
U no de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue p roce -
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, con el núme ro 416/96, promovido por Abbey
National Bank, SAE, contra Profegar, S .A., en los que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los inmuebles que al final se
desc riben, cuyo remate que tendrá lugaz en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en forma siguiente :

En p ri mera subasta el próximo día 17 de julio pr óxi-
mo y a las 11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de :

Finca número 16 .204. Tipo 1 .' subasta: 12 . 414.915
pesetas .

Finca núme ro 16 .210. Tipo 1 .' subasta : 12.414.915
pesetas .

Finca número 16 .224 . Tipo 1 .' subasta : 14 . 630.729
pesetas .

Finca número 16 .226 . Tipo 1 .' subasta : 14.630 .729
pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 18 de septiembre próximo
y a las 11 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por
ciento del tipo de la primera .

Y en te rcera suba s ta , si no se remataran en n inguna
de la s anterio res, el día 16 de octubre próximo y 11 hora s
de su maña na, con to das las demás condiciones de la se-
gunda pero sin sujec ión a tipo .

Cond iciones de la subasta:

1 . No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera n i en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en cal idad de ceder a t erceros .

2. Los que deseen tomar parte en l a subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutan te, deberán consignar pre-
v iamen te en la cuenta de depósitos y consignaciones de
es te Juzgado e l cua renta por ciento d e l tipo expresado, s in
cuyo requis ito no serán admitidos a lici tación .

3 : Que la subasta se celebrará en la forma d e pujas a
la llana, s i bien , además , hasta el día señalado para rema -
te podrán hace r se posturas por escrito en pliego ce rrado .

4 . Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-

5 . El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de subasta acordados, para el caso
de no ser hallado en el domicIlio de las fmc as hipotecadas .

Bien objeto de subasta :

Finca número 16 .204, tomo 753, libro 256, folio
41, sección 3 .' .

Finca núme ro 16 .210, tomo 753, lib ro 256, folio 47,
sección 3 .' .

Finca número 16 .224, tomo 753, libro 256, folio 61,
sección 3 .°. '

Finca número 16 .226, tomo 753, libro 256, folio 63,
sección 3 .° .

Todas ellas sitas en Edificio "Hait í I", de La Unión,
en calle Alcalde de Luarca .

Dado en Cartagena a 16 de abril de 1997.-El Se-
cretario .

Número 7306

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, S ecret ario de lo Social
número Uno de los de Cartagena .

Hago saber: Que por providencia dictada en el día
de la fecha , en el proceso seguido a instancia de don Pe-
dro Francisco González Buendía e Israel José Gonz ález
Buendía, contra Cosecar, S . C . L. y FOGASA, en recla-
mación por cantidad, registrado con el número D-243/97,
se ha acordado citar a Cosecar, S .C.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 26-6-97, a las 10 ho-
ras de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso, juicio, que tendr á lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno,
sito en Plaza de España, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada y con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, con la
adve rtencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Cosecar, S .C .L., se
expide la presente cédula para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y colocación en el ta-
blón de anuncios, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia ,o se trate de empla-
zamiento (artículo 59 de la LPL) .

Car tagena a 2 1 de mayo de 1997.-El Secretario Ju-
dicial .



Número 7279

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNÓ DE MURCIA

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no

pudiera celebrarse la subasta en e l día y hora seña lados,

se entenderá que se celebrará el s iguien te día hábil , a la

misma hora, exceptuando los sábados .

ED I CT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número

738189 se tramita procedimiento de j u icio ejecutivo, a ins-

tanci a de Banco de Santander , S . A ., contra José Julio

Alcaraz Sánchez y María Milagrosa Fe rnández Pérez, en

el que por reso lución de esta fecha se ha acordado sacar a

púb li ca suba s ta por prime ra vez y [érmino de veinte días -

los b iene s que luego se dirán , señalándose para que e l

acto del remate tenga lugar en la sala de audienc ia de es t e

Juz gado , el día 24 de septiembre de 1997 a la s trece quin -

ce horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo . Que lo s lic itadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente e n la cuenta de

este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya , S . A ., número

3 . 084 , una cantidad igual , por lo menos, al vei n te po r

cien to de l valor de los bienes que sirva de t ipo, hac iéndo-

se con s tar el número y año de l procedimiento, s in cuyo

requi s i to no se rán admitidos, no aceptándose entrega de

dinero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir

con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En toda s las suba s tas, desde e l anunci o has-

ta su ce leb ración, podrán hacerse posturas por esc rito en

pliego cerrado, hac iendo el depós ito a que se ha hecho re-

ferenc ia anteriorment e .

Los autos y la cert ificación regi st r al que suple los tí-

tulos de p ropiedad , estarán de mani fiesto en la Sec r etaría

d e l Juzgado donde podrán se r examinados, entendi éndose

que todo l icitador acepta como bastan t e la titulación exis-

tente y que las car g a s an t eri ore s y las preferentes, s i las

hubiere, queda rán subsistentes sin destinarse a su extin -

ción el precio de l remate y se entenderá que el rematante

las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mi smas .

Pa ra e l supu es t o de que no hubie re posto res en la

prime ra subasta, se señala para la ce l ebración de una se-
gunda , el día 29 de octubre de 1997 a l as trece quince,

s irv iendo de t i po el 7 5% de l señalado pa ra la prime ra su -
bas ta, siendo de aplicac i ón las demás prevenc iones de la

primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-

bración de una tercera, el día 3 de diciembre de 1997 a
las trece quince horas, cuya subasta se ce lebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20% del tipo que sirv ió de base para la se-
gunda .

Notifíquese la re solución de los señalamientos de su -

basta s a los deudores, y para el caso de que no pudiera

llevarse a e fec to s irva el presente edicto d e n otificác ión

en forma .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Nuda propiedad de rústica: Un trozo de tierra sito en

término municipal de Murcia, partido de La Alberca, con

riego noria de cabida trece áreas, veinte centiáreas y se-

senta decímet ros cuadrados, y linda: Norte, Juan Beltrán

González; Este, carril de la Villa ; Sur, dicho carril, doña
Rita Arjona y finca que se adjudica a los mismos intere-

sados que ésta, y Oeste, Antonio Arróniz López , y finca

de este caudal . De esta finca la superficie de setecientos

metros cuadrados está destinada a la formación de la ca-

ll e y plaza en proyecto, de obligada cesi ón al Ayun-

tamiento de Murcia y el resto, de setecientos veinte me-

tros setente decíme tros cuadrados están destinados a so-

lar . Inscrita al libro 90, folio 45, finca núme ro 8 .112, ins-

cripción 1 .' 1

Valorada pericialmente la nuda propiedad en diez

millones ochocientas m i l pesetas .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Magistrado Juez.-La Secretario .

Número 734 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Te resa Nortes Ros, Juez de Primera Ins tancia

número Do s de Totana y su part i do .

Hace saber : Que en es t e Juzgado se tramitan autos

de juicio de artículo 1 31 L . H ., bajo el número 49/96, a

instancia de Banco Hipotecario de España , S . A ., r epre-
sentado por el Procurador dón A lfonso Vicente Pé rez

Cerdán , con tra Sa lvador López García, María Do lores
Sánchez, María Soledad Tor re s Ortuñ o y José Gamb ín

Es pín , sobre rec lamación de la cant idad de 2 .048 . 575 pe -

setas . En virtud de lo acordado por reso luc ión de esta fe-
cha, por medio del presente edicto se ha acordado n otifi-
car la existencia del proeedimiento al legal representan te

de la entidad Mifercon , S .A ., en paradero desconoc ido,

cuyo último domicilio conocido era en Mur c ia, calle San-

ta Teresa , número 17, como acreedor pos te rior en e l p re-

sente procedicm ento.

Y para que sirva la presente de notificación en for-
ma al legal representante de la entidad Mifercon, S .A . ,

extiendo y firmo el prese nte en Totana, a seis de mayo de
mil novecientos noventa y siete .-La Juez de Primera Ins-
tancia .-El Sec re tario .



Número 7280

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Cédula de no6Fcaciün

Número: 69/94 .
Procedimiento : Juicio ejecu tivo .
De : Fo rd Credit Europe P .L.C .
Procurador. S r . José Mazía Jiménez Cervantes Nicolás .
Cont ra : Doña María Magdalena García Vice n t .

En el procedimien to de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguien t e :

Auto

De don An tonio López Alanis Sid rach Cardona .

En Murcia, a once de abri l de mi l novec ientos no-
venta y siete .

Hechos

Que en los presentes autos se presen tó escri to por la
parte actora so l ic i tando l a aclaración de la sen tencia res-
pecto de la condena de in tereses, ci t ándose en la sentencia
los "correspondien tes" cuando en realidad deberá h aberse
dicho l os "pactados" al ser una póliza.

Razonamientos juríd icos

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 267 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial en relación con e l 363 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil procede aclarar la senten-
cia dictada en los términos solicitados .

V istos los artículos c itados y demá s de pertin ente
ap l icación .

Parte dispositiva

Que debía aclarar y aclaraba la sentencia dictada en
los presentes autos con fecha 20 de febrero pasado en el
sentido de rectificar la condena de intereses, que en dicha
sentencia se citan los "correspondientes", cuando en reali-
dad, en la misma debería constar dicha condena al pago
de los intereses "pac[ados", al tratarse de un contrato de
financiación, donde dichos intereses fueron "pactados"
por los contratantes .

Lo acuerda y firma el Magistrado- Juez, doy fe.- El
Magistrado-Juez.-El Secretario .

Y como consecuenc ia del ignorado paradero de Ma-
ría Magdalena García Vicent, se ex t iende la presente para
que si rva de cédula de notificac ión .

Murcia, a diec iséis de mayo de m i l novecien tos no-
venta y siete .- El Secretario .

Número 7340

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES

DE MOLZIVA DE SEGURA

E D ICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del
Juzgado de Primer a I ns tancia e Instrucción número
Tres de la ciudad de Mo lina de Seg ura y su part ido
(Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi

cargo se siguen autos del Procedimiento Judicial Sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 297/96-D,
a instancias del Procurador don Benito García-Legaz
Vera, en nombre y representación del Banco Hipotecario
de España, S .A . , contra don Diego Vives Barba y doña
María Victoria García Mart ín, en los que por p roveído de
esta fecha se ha ácordadó sacar a pública subasta las fin-
cas hipotecadas, y que despu és se dirán, por primera vez
y, en su caso, por segunda y tereera vez, y[érmino de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto
los días 11 de septiembre, 13 de octubre y 13 de noviem-
bre, respectivamente, todas ellas a las diez horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Avenida de
Mad rid, 70, 3 . ' planta, las dos últimas para el caso de ser
declarada desier ta la anterior respectivamente , bajo las si-
guientes condiciones :

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta

el pactado en la escritura dé constitución de hipoteca, que
se expresará a continuación de cada bien o lote y no se
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo ;
para la segunda subasta, servirá de tipo el 75% de la pri-
mera, sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo; y, para la tercera subasta, sin sujeción a[ipo, pero
con las mismas condiciones que establece la regla 8 .' del
artículo 131 de la L .H.

Segunda .- Quienes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del fijado para la se-
gunda, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
bajo el número 3073/000/18/297/96, debiendo acompa-
ñar el resguardo de ingreso y sin que se admitan consig-
naciones en la Mesa del Juzgado .

Tercera.- Desde e l pre sente anunci o ha sta la ce le -
b ración de la subas ta podrán hacerse po s tura s por e scrito
en pliego cerrado , presentando en la Me sa del Juzgado,
jun to a aquél , el resguardo de la con s ignación a que se re -
fiere la c ondición anterior.

Cuarta .- El ejecutante podrá tomar parte en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad
de consignar depósito alguno .

Quinta .- A instancia del acreedor podrán reservar-
se en depósito las demás consignaciones de los postores
que no resultaran rematantes, si éstos lo admi[en- y han
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese su obligación, pueda aprobar-



se el remate a favor de los que le sigan po r el orden de
sus respectivas pos tu ras .

Sexta.- Pod rán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un terce ro, cumpliendo con lo p rev isto por la
regla 14. ' , último párrafo del art ículo 131 de la Ley Hi-
po tecaria .

Sép tima.- Los autos y la certificac ión de l Regis t ro

a que se refie re la regla 4 . ' del artículo 13 1 de la Ley H i-

po tecaria estarán de man ifies to en Secretaría y se en ten-

derá que todo lic itador ace pta como bastan te la titulación
y que las cargas o gravámenes an teriores y los preferentes
-si los hubie re- a l c rédito del actor continuarán s ubsis-

tentes, entendiéndose que e I rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción e l precio del remate . No se admitirá

postura por escrito que no contenga la aceptación expresa

de esas obligac iones .

Octava.- Servirá el presente como notificación a la
parte demandada de las fechas de las distintas subastas,
confo rme a lo prevenido en la reg la 7 . ' del artículo 1 3 1 de
la Ley Hipotecaria, para e l caso de no ser hallada en la
finca hipotecada.

Novena.- Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora y en el mismo lugar .

Fincas objeto de subasta :

Finca número 35 .079, sita en Molina de Segura, pa-
raje Cañada de las Eras, Edif. "Open", local en planta 1 .',
número 4; tipo de licitación: 6 .579 . 000 pesetas .

Finca número 35 .105 sita, en Molina de Segura, pa-
raje Cañada de las Eras, Edif . "Open", local en planta 2 .',
número 17, tipo de licitaci ón: 6.579.000 pesetas .

Finca número 35 . 109 sita, en Molina de Segura, pa-
raje Cañada de las Eras, Edif. "Open" , local en planta 2.',
número 19, tipo de licitación: 4.556 . 000 pesetas .

Finca número 351 11 sita, en Molina de Segura, pa-
raje Cañada de las Eras, Edif . "Open", local en planta 2 .',
Viv. 20, tipo de licitación : 4 . 556.000 pesetas .

Finca número 35.115 si ta, en Molina de Segura, pa-
raje Cañada de las Eras, Edif . ' Oped', local en planta 2 . `,
Viv. 22, tipo de licitación : 4.403 .000 pesetas .

Finca número 35 .117 sita, en Molina de Segura, pa-
raje Cañada de las Eras, Edif . "Open", local en planta 2 .',
Viv . 23, tipo de licitación: 4 . 403 .000 pesetas

. Todas ellas inscritas en el Regist ro de la Propieda d
de Molina de Segura, tomo 980, libro 306.

Dado en Molina de Segura a quince de mayo de mil
novecientos noventa y siete .- La Secretaria, María del
Carmen Marín Álvarez .

Número 7346

PRIMERA INSTANCIA
NÚNIERO UNO DE MURCIA

Número: 28/94 .
Procedimiento : Tercería de Dom.
De : Banco de Alicante, S .A.
Procurador: Sra . Marita Martínez Navarro .
Contr a: Caja Madrid, José Andújar Jiménez, Isabel

Carbonell García, Antonio Albaladejo Ayuso, lZaría del
Carmen Devis Piquer y Centro Dis tribuidor Veterinario,
S .L., desconocido .

Procurador: Sr . Fco . Javier Berenguer López .

E DI CT O

Doña Ana María Ortiz Gervas i, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia y su partido .

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo de referencia
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente :

"Sentenci a.- En Murcia a s iete de marzo de mil
novecientos noven ta y cinco .

E l Sr, don Antonio López Alanis Sidrac h Cardona,
Magistrado-Juez de Pr imera Instancia número Uno de
Murcia y su partido, hab iendo v isto los presentes autos
de juicio ejecutivo seg u idos an te este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandan te Banco de Alicante, S . A .,
representado por la Procuradora doña Mazita Mart ínez
Nava rro; y de otra, co mo demandados, Caja Madrid, J osé
Andújar Jiménez, Isabel Carbonell García, Antonio Alba-
ladejo Ayuso, María de l Carmen Devi s P iquer y Ce ntro
D istribu idor Ve terina r io, S .L., desconocido, que figura
declarado en rebeldía, en rec lamación de cantidad, y, . . .

"Fallo : Que, est imando la demanda de tercería pro-
movida por la Procuradora de los Tribunales doña Marita
Martínez Navarro, en nombre y representación de la mer-
cant il Banco de A l icante, frente a la Caja de Madrid, re-
presentada por el tamb ién Procurado r don Francisco Ja-
vier Berenguer López y frente a don José Andújar J imé-
nez, doña Isabel Carbonell García, don Antonio Alba la-
dejo Ayuso, doña María del Carmen Devis P iquer y la
S . L., Cen tro D istribuidor Veterinario, todos en rebeld ía,
declaro prefer ente e l crédito derivado de la póliza de cré-
d ito suscrita por el B anco de Alican t e, S .A ., frente al re-
presen tado y e l título ejecutivo de Caj a Madrid, según au-
tos de ju ic io ejecutivo número 507/93, decretando la en-
trega a la referida ac tora de la suma de 1 .787 .067 pese-
tas, así como las posteriormente acred itadas en v irtud de
su título, condenando a los demandados a estar y pasar
po r tal pronunciamien to, así como el abono prorrat eado
de las costas de la presente litis, a excepción de la entidad
allanada a la pretensión actora.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los estrados del Juzgado,
y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", caso de
que no se solicite su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo" .

Para que sirva de notificación de sentenc ia a l de-
mandado Centro D istribuidor Veterinario, S .L ., en para-
dero desconocido, se expide la presente, que se insertará
en el "Bo letfn Ofic ial de la Región de Murcia" y tablón
de anuncios de este Juzgado .

En Murc ia a doce de mayo de mi l novecientos no-
venta y sie te.- La Secretario, Ana María Ortiz Gervasi .



Número 7281

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E D I CT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de los de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicia l sumario conforme al artículo 131
L . H. con el número 213/94 , a instanc ias del demandante
"Levantina de Ejecuciones, S . L .", representado por el
Procurador seño r Joaquín Ortega Parra, contra Rosa Es-
pa rza Mart ínez y Franc isco García Díaz, en reclamación
de crédito hipotecario, en los que he acordado sacar a pú -
b lica subasta en la Sala de Audienc ia de es t e Juzgado,
con plazo de vein te d ías, las fincas que a con tinuación se
describen , señalándose para la p rime ra e l día 10 de sep-
tiembre de 1997 y hora de las once de su mañana; para la
segunda, en su caso, el día 1 0 de octubre de 1997 y ho ra
de las once de su mañana; y para la tercera, en su caso, e l
día 10 de noviembre de 1997, y hora de las once de su
mañana, bajo las cond iciones siguien tes :

Primera : Serv irá de t ipo para la p rimera subasta el
de valoración de las finc as en la escritura de h i poteca que
asciende a las cantidades que a con tinuac ión se indicarán ,
para la segunda, el 75 por 1 00 de l mencionado tipo, y
pa ra la tercera sin sujeción a ti po, no admitiéndose postu -
ras en las dos primeras inferiores al tipo de cada una .

Segunda : L os lic itadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento des t inado
al efecto, a excepc ión del ejecutante, una cantidad no in -
fer ior al 20 por 1 00 del tipo de cada subasta, excepto en
la tercera en que no se rán inferio res al 20 por 100 del tipo
de la segun da ; las posturas podrán hacerse desde la publi-
cación de este anunc io en pliego cerrado, depositando a la
vez las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas pod rán hacerse en ca l idad de
ceder el remate a un tercero . '

Cuarta : Los autos y las cert ificaciones del Registro a
que se refiere la Regla 4', del art ículo 131, de la Ley Hi -
potecaria, est án de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado ; entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al cr édito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendi éndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinci ón el precio del
remate .

Quinta: El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subasta por cualquie r
causa .

Sexta: Si, por cua lqu ier causa, los señalamien tos
efectuados recayeren en d ía inhábi l , las subastas se cele-
brarán e l día sigu iente hábil al aquí publ icado .

Bienes objeto de subasta

Lote 1 .-Piso bajo destinado a vivienda, distribuido
en diferentes dependencias y patio, que ocupa una super-
ficie construida de cincuenta y ocho metros cuadrados y

linda: al frénte, con calle Don Matías y caja de escalera ;

por la derecha entrando, con la finca de doña Isabel
Oliver, portal y caja de escalera ; por la espalda, con pro-
piedad de don José Carlos Roca, portal y caja de escale-

ra . Cuota : diecinueve enteros por ciento .

Inscrita en el Reg istro de la Propiedad de Cartagena
Uno, al tomo 2.320, l ibro 199, sección 1 . ', fo lio 92, finca
número 15 .188, inscripción 1 ' .

Tasado a efectos de subasta en 1 .079 .000 pesetas
(un millón setenta y nueve mil pesetas) .

Lote 2 .-Piso p rimero, destinado a vivienda, dist r i-

bu ido en d iferentes dependenc ias, con una superfic ie
constru ida de cincuenta y ocho metros cuadrados, que
l i nda por el fren te con vue lo de la calle de su situac ión;
por la de recha en t r ando, con prop iedad de doña Isa bel
Oliver; por la espalda, con v uelo del pa t io de la vivienda
en p lan t a baja y por la izquierda, con rellano, caja de es-
cal e ra y propiedad de don José Carlos Roca. C uota: vein-
tis iete enteros por c iento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno, al tomo 2.320, libro 199, sección 1 .', folio 94, finca
número 15 .189, inscripción 12 . '

Tasada a efecto s de suba s ta en 1 .079 . 000 pesetas .

Lote 3 .-Piso segundo . Idén tico en todo lo demás al
an terior.

Inscri ta en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno, al tomo 2320, libro 199, sección 1 . ', folio 96, finca
número 15 .190, inscripción 1 .' .

Tasada a efectos de subasta en 1 . 079 . 000 peseta s .

Lote 4 .-Piso tercero . Idéntico en todo lo demás al
anterior.

Insc r ita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno, al tomo 2320, libro 199, sección 1 . ' , fol io 98, finca
número 1 5191, inscripción 1 . '

Tasada a efectos de subasta en 1 .079 .000 pesetas .

Lote 5 .-Piso bajo destinado a vivienda, distribuido
en diferentes dependencias, con una superficie construida
de setenta y ocho metros cuadrados, que linda : por el
frente, con calle del Cura ; por la espalda, con propiedad
de don Román Arango, y por la izqu ierda, con rellano y



caja de escalera y propiedad de los señores Rolandi .

Tiene acceso independiente por la citada calle de su si-

tuación a la que abre puerta . Cuota: Veintidós enteros

por ciento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena,

a l tomo 2 .326, l ibro 200, sección 1 . ' , fol io 44 , finca nú-

mero 15.226, inscripción 2 .'

Tasada a efectos de subasta en 1 .079 .000 pesetas .

Lote 6 .-Piso prime ro destinado a viv ienda, distri-

buido en diferentes dependencias, con una superficie

construida de setenta metros cuadrados, que linda: por el

frente, con vuelo de la calle del Cura ; por la derecha en-

trando, con propiedad de don Juan Gonz á lez Alcayna ;

por la espalda, con p ropiedad de don Ramón Arango, y

por la izquierda, con rellano y caja de escalera y propie-
dad de los señores Rolandi . Cuota : veintiséis enteros por

ciento .

Inscri t a en el Regi s tro de la Prop iedad de Cartagena ,

al tomo 2 . 326 , libro 200 , sección 1 . ', folio 46 , finca nú-

mero 15 . 227 , inscripci ón 2 . '

Tasado a efect os de suba sta en 1 .07 9 .000 pesetas .

Lote 7 .-Piso segundo destinado a vivienda, distri-

buido en diferentes dependencias, con una superficie
construida de setenta metros cuadrados, que linda: por el

frente, con vuelo de la calle de su situación ; por la dere-

cha entrando, con propiedad de don Juan González
Alcayna; por la espalda, con propiedad de don Ramón
Arango, y por la izquierda con rellano y caja de escalera
y propiedad de los señores Rolandi . Cuota : veintiséis en-

teros por ciento .

Inscrita en el Registro de la Prdpiedad de Cartagena,

al tomo 2 .326, libro 200, sección 1 .° ; folio 48, finca nú-

mero 15 .228, inscripción 2 . `

Tasada a efec tos de subasta en 1 .079 .000 pesetas .

Lote 8.-Piso tercero destinado a vivienda, distribui -

do en diferentes dependencias, con una superfic ie cons-

truida de setenta met ro s cuadrados que linda: p or el fren-
te, con vuelo de la calle de su s ituac ión ; po r la de recha

entrando , con propiedad de don Juan González Alcayna ;
po r la espalda, con prop iedad de don Román A rango, y
por la izquierda, con re llano y caja de escalera y propie-

dad de los señores Rolandi . Cuota : ve int iséis enteros por
cien to .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena,

tomo 2.326, libro 200, sección 1 . ', folio 159, finca núme-

ro 15.269, inscripción 1 . '

Ta sada a efec tos de subasta en 1 .079 .000 pe seta s .

Lote 9 .-Urbana . Una ca sa de planta baja , de cu-
bierta Sanson, con fachada a la calle C , hoy denominada
Orquíd-ea y señalada con e l número 68 de policía , en el

parque de las H igueras, dipu tación de San An tonio Abad,

término municipal de Cartagena, dis t ribu ida en recibidor,

paso, dormitorio-gabinete, dormitorio, comedor-estar, co-

cina, paso y aseo ; ocupa parte del solar número sesenta y

s iete de la manzana número ocho del p lano parcelario . La

superficie del solar es de ochenta y tres metros c uadrados

y construida en vivienda ochenta metros cuad rados, desti-

nándose los restantes t res metros cua drados de superficie

sin construir a patio . L inda: Norte, solar número sesen ta

y seis y casa de don D iego S oto Martínez, don Juan

Pagán Martínez ; Este, calle C, hoy Orqu ídea y, en parte,

solar del señor Pagán Martínez, y Oeste, calle H , hoy Ne-

núfares .

Inscrita en el Reg istro de la Prop iedad de Murc ia

Dos, tomo 2.306, libro 309, fo l io 1 , finca número 30 .620,

i nscripción 2.'

Tasada a efec tos de subasta en 2 .656.000 pesetas

(dos millones seiscientas cincuenta y seis mil pesetas) .

Lote 10 .-Una casa s ituada e n la calle de la Gloria,

de la ciudad de Cartagena, marcada con el número trece,

compues ta de piso bajo y principal, con alj ibe, dividida

en dos habitac iones ; comprende una superficie de c in -

cuenta y ocho metros cuadrados, actualmen te medida, ha

resu ltado tener sesen ta y nueve metros cuadrados . Linda :

No rte o derecha, casa de herederos de don Anton io

Martínez Bernal ; Sur o izqu ierda, o tra casa del caudal de

donde procede, y Oes te o espalda, herederos de D iego

V idal y Antonio Martínez. Tiene su fren te a l Este y le co-

rresponde el número diec isiete . ,

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Dos, al tomo 2 .046, libro 168, sección 1 . • , folio 220, fin-

ca número 2 .567, inscripcióri 10 . `

Tasada a efectos de d subasta en 2 .656.000 pesetas .

Lote 11 .-Casa de planta baja, en diputación de S an

Antón, caserío de Quitapellejos, término de Cartagena .

Se compone de varias habitaciones y patio, con derecho a

sacar agua de un pozo existente, dent ro de la finca de

donde procede; ocupa sesenta y dos metros, veinte decí -

met ros cuadrados . Linda: Oeste o frente, por donde tie-
ne su puerta de entrada, con callejón de servidumbre
dejado para paso que desemboca en la calle de Vergel,

por donde está marcada con el número veintis é is; Este

o espalda, de José Pérez Saura ; Sur o derecha, casa de

Gabriel Sánchez López, y Nor[e p izquierda, de Fran-

cisco Sánchez Soto .

Inscrita en e l Registro de la Propiedad de Cartagena
Dos, al tomo 2 .320, libro 323, sección San Antón, fol io
185 , finca número 3 1.882, inscr ipc ión 1 . '

Tasada a efectos de subas ta en 2.656.000 pesetas .

Dado en Cartagena, a veintinueve de abril de mi l no-
vecientos noventa y siete.-El Magistrado Juez.-El Se-
c r etario .



Núme ro 7282

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

E D IC T O

Don Cayetano B lasco Ramón, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número C inco de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 855/94, se tramitan autos de juicio declarativo
de menor cuantía, a instancia de Aluminios Carrera, S .L .,
representado por el Procurador don José María Jiménez
Cervantes Nicolás, contra don Manuel Tárraga Victoria y
Francisca Martínez Vera, sobre reclamación de
5.857.912 pesetas, en los que por próvidencia de esta fe-
cha se ha acordado sacaz a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al demandado que al final se
describirán, bajo las siguiente s

Condic iones

Primera : Pa ra el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 9 de sept i embre de 1997; en segun-
da subasta, e l día 14 de octubre de 1997, y en tercera su-
basta, el día 11 de nov iembre de 1997, las que tendrán lu -
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, s i to en Pala-
cio de Justi c ia, Ronda de Ga ray, a las 11 horas de su ma-
ñana.

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abierta al efecto en el B .B .V ., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, párrafo 1 .° de la L.E.C .

Tercera: No se admitirán pos turas que no cubran las
dos [erceras pa rtes de l precio que rija para e s ta subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a cal idad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la titulación de los bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición, sin que pueda exigir otros .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por c i ento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin suj ec ión a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalaniien[os
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente .

$ienes objeto de subasta :

1 .- Vivienda tipo E , situada e n lá planta pr imera de
e levación al frente-derecha de la e scale ra de entrada, se-

gún se mira de frente al edificio sito en San Ped ro del
Pinatar, que tie ne su entrada de 135 metros, 52 decíme-
tros cuadrados . Está dist ribuida en hall, cuarto dormito-
rios, paso, comedor-estar, cocina cuarto de baño, cuarto
de aseo, terraza de servicios y terraza solana . Linda : al
frente, por donde se accede a la vivienda, con rellano de
escaleras y vivienda número 22, tipo D; derecha entrando
en vuelo, calle Flo ri dablanca; izquierda, hueco de escale-
ras y patio de luces, y al fondo en vuelo, Parque La
Aduana.

Inscrita en el Registro de la P ropiedad número Dos
de San Pedro del Pinatar , libro 1 44 , folio 87, f inca
10J88, inscripció n primera .

Valorada en seis millone s noventa y ocho mil cua-
trocientas pe setas .

2,- Plaza destinada a garaje, situado en la planta
semisótano, sexta a la derecha de la rampa de acceso, del
edificio sito en San Pedro del Pinatar, que tiene su entra-
da por la calle Floridablanca, con una superficie construi-
da de 13 metros, 2 decímetros cuadrados, o sea, 4 metros,
65 centímetros de fondo, por 2 metros, 80 centímetros de
frente . Se le designa con el número 6 a efectos del artícu-
lo 5, de la Ley de la Propiedad Horizontal . Linda: al fren-
te, en calle interior de maniobra, que da a la ca lle
Floridablanca ; derecha, garaje número 5 ; a la izquierda ,
calle Bailén, y al fondo, Parque La Aduana .

Inscrita en el Regist ro de la Propiedad número Dos
de San Pedro del Pinatar, libro 144, folio 63 , finca
10.771, inscripción primera.

Valorada en quinientas mil pese tas .

Dado en Murcia a 20 de mayo de 1997 .- El Magis-
trado Juez .- El Secretario .

Núme r o 728 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE MiJLA

Doña María Dolo res de las Heras García, Juez del Juz ga-
do de Pr imera Instancia e Instrucción de la c iudad de
Mula y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado con e l número 39
del año 1997 , se sigue expediente de quiebra necesaria
del indu strial don Franci sco Sánche z E spín , con domicilio
en calle Conde de Güel , 42 , de Barcelona .

Que por providencia de esta fecha se ha señalado
pará la celebración de Junta General de Acreedores para
el examen y reconocimiento de los créditos el día 23 de
junio de 1997, a las 10 horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, haciéndose público, asimismo, que se ha
concedido a los acreedores para la presentación de títulos
justificativos de sus créditos un plazo de 52 días a contar
desde la fecha de dicha resolución, dentro de los cuales
deberán entregarlos a los Síndicos .

Dado en Mula a 25 d e abril de 1 997 .- La Juez.-
El Secretario .



Número 7284

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Sepretar ia del Juzga-

do de Pr imera Instancia número Siete de Murcia .

Hacé saber : Que en este Juzgado se siguen autos .de
juicio ejecutivo número 367/922, a instancia de don An-
drés López Romero, representado por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, contra Fruconsa, Antonio Serrano
Pina y María Serrano P'ina, en cuyos autos se ha acorda-
do sacar a pública subasta los bienes embargados que
después se expresarán, por término de ocho días si el va-
lor de los mismos no excediera las 200.000 pesetas, y por
término de veinte días, si dicho valor superase la cantidad
referida; habiéndose señalado para la-celebración de la
primera subasta el día 27 de septiembre de 1997, para la
celebración de la segunda, el día 27 de octubre de 1997, y
para la celebración de la tercera, el día 27 de noviembre
de 1997, a las 11 horas de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en la s s iguientes -

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subas ta, deberán
los lic itadores consignar previamente en la mesa del Juz -
gado o establecimiento des tinado a l efecto, una cantidad

igual , al menos, a l 20 % efectivo de l tipo de la suba st a ,
para la primera y segunda y una cantid ad igual , al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda , para l a tercera .

2 .- El tipo de las subastas serán: para la primera,
el valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bie-
nes con una rebaja del 25% y la tercera subasta será sin
sujeción a tipo .

3.- No se admi tirán postu ras que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

1 4.- Los títulos de propiedad de los b ienes subas ta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los lic itadores debe-
rán con formarse con e llo s y no tendrán derecho a exigir
ningunos o t ros .

5.- Que las cargas o g ravámenes an teriores o pre-
ferentes, si los hubier e, al c rédito del actor , continuarán
subsi s tentes, entendiéndo se que el rematante los acepta y
queda subrogado en la respon sabilidad de los mismos, sin
destinar se a su extinción el prec io del remate .

6.- Podrán hace r se po s turas po r escrito en pl iego
cerrado .

7.- No podrán hace rse posturas en calidad de ceder
e l remate a tercero , excepto e l ejecutant e .

Bienes objeto de subasta

Urbana : Vein tinueve.- Piso 7 .° de la planta sépt ima
derecha o letra D, de la esca lera 2.' o izquierda de la casa

número 9 de la calle Jaime 1 El Conqu i s tador, de Murcia,

destinada a vivienda . T iene una superficie to tal de 171,88

metros . Linda: derecha, en trando, al Este, edi fic ios y te-

rrenos de don Diego Ruiz ; izquierda, al Oeste, piso le tra

C de es ta misma escalera y planta, zaguán y hueco de la

escalera número 2 y pat io ; espalda, al Norte, calle de Jai-

me I El Conq u is tador, y frente, zaguán de la escalera n ú-

mero 2 y don José y doña Fuensan ta C respo Vicente . Se

compone de vestíbulo, comedor-estar, 4 dormi torios prin-

cipales y 1 servicio, baño, aseo, coci n a te rraza delantera

y otra trasera a pequeño patio late ral, servic io de ascen -

sor, mon tacargas, calefacc ión cen t ral , agua corrie n te, luz

eléctrica y evacuación de residuales . Cuota: 3 enteros 706

diezmilésimas por cie nto .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno

de Murcia, libro 20, Sección 7 .', folio 64, finca número

1 .305, con un valor de 24 .100.000 pesetas .

Urbana: T reinta.- P iso 8 .° de la plan ta octava iz-

quierda o letra A de la escalera 1 .° o derecha de la casa

número 9 de la calle de Jaime I El Conquistador de Mur-

cia, destinado a vivienda . T iene úna superficie tota l de

171,88 metros cua drados . Linda: derecha entrando Norte,

calle Jaime 1 El Conqui s tador; izquierda Sur, hueco de

ascensores y do n José y do ña Fuensanta Crespo Vicen t e ;

espalda v Oeste, edificio de don José Torres Piñera, y

frente o Es t e, piso derecha de es ta misma escalera y p lan-

ta, huecos de ascen sores y el de la escalera número 1 y

patio . Se compone de vestíbu lo, estar-comedo r , 4 dormi-

torios p rincipales y uno de servicio, baño, aseo y coc ina,

terraza delantera y ot ra trasera al pequeño patio lateral .

Tiene servicio de ascenso r , montacargas, calefacción cen -

tral, agua corrien te, luz eléctrica y evac uación de residua-

les . Cuota : 3 enteros 706 diezmilés imas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Prop i edad número U no
de Murcia, Sección 7 .' , folios 67, 68, 69, 227 y 228 del
libro 20, y 57, 59, 60 y 67 de l libro 24 , finca número
1 .306, con un valor de 24 . 100 .000 pesetas .

Urbana: Tres .- Vivienda en 1 . ' planta sobre los pi-

lares al aire del edificio sito en Murcia, Polígono de la
Fama, parcela 11-8, en fachada a calle Greco y calle Pre-
sidente Arias, en la actualidad Avenida del Rector Jos é
Loustau. Es de tipo C . Tiene una superficie total cons-
truida de 134,58 metros cuadrados . Está distribuida en
hall, paso, comedor-estar, 4 dormitorios, baño, aseo, co-
cina-oficio y dos terrazas . Linda: Norte, garaje del edifi-
cio ; Sur, calle Greco ; Este, caja de escaleras y vivienda
de tipo Dde esta planta, y Oeste, vivienda de tipo B de
esta planta. Tiene su acceso por la escalera derecha . Cuo-
ta 3 enteros 3 . 000 diezmil ésimas por ciento . Tiene como
anejo inseparable una plaza de aparcamiento en el semi-
sótano del edificio señalada con el número uno .

Insc r ita en el Registro de la Propiedad número Uno
de Murcia, Sección 7 .' , a los folios 7 y 8 del libro 78, 43
del libro 87, 17 del'libro 89 y 21 y 22 del libro 171, finca
número 7.256, con un valor del 50% de la vivienda en
9.325.000 pesetas .

En Murcia a 14 de mayo de 1 997 .- La Secretaria .



Número 7278

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña Mar ía López Márquez, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número Ocho de los de
Murcia.

Hace saber: En resolución de l día de la fecha, recaí-
da en au tos d e juicio número 935/95 que se siguen a
instancias de Caja de Ahorros de Murcia, representada
por el Procurador señor Mosquera Flores, contra don Pe-
dro del Cerro B arque ro, se ha acordado sacar a púb lica
subasta por prime ra, segunda y en su caso, tercera vez, s i
fuere preciso, y [érmino de veinte días hábi les, los bienes
embargados y que a continuación se rel ac ionarán, seña-
lándose para que tenga lugar la primera subasta el día 23
de sep tiembre a las once horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 21 de octubre a las once horas
de su mañana .

Y, de no haber pos tores, para la t ercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala e l día 18 de noviembre
a las once horas, bajo las siguiente s

Condiciones

1 . °-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B .B .V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bie-
nes; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasación, con
rebaja del 25 % , sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .°-En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran la s dos terceras parte s de dicho p recio de
tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del vei nticinco por ciento,
y la tercera subasta sin s uj ec ión a tip o .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

4.°-Que el rematan te, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, si n poder exigir otros
y que q uedan de manifies to en Secretaría, mientras tan to,
a l os l icitadores .

5 .°-Que e l ejecutante podrá hacer pos tura s a cali -
dad de ceder el remate a un tercero en la forma señalada
en el párrafo 3 .° del art ículo 1 . 499 de la L.E.C .

6.°-Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por esc ri to
en pliego cerrado, consignando, junto aqué l , el résguardo
de la consignación de las cantidades antes dichas, efec-
tuada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 .'
de las condiciones .

7.°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los
señalados se enten derá que la subasta se cele bra al si-
guiente día hábi l.

8.°-Que caso de no haber podido not ificarse al de-
mandado los se ñalamientos de subasta, sirva e l presente
de notificación e n forma .

B ienes objeto de subasta:

] .-Vivienda tipo dúplex, que tiene acceso indepen-
diente por la calle Virgen del Carmen . Consta de dos
plantas comunicadas entre sí por una escalera interior, y
superficie construida de 102, 44 metros cuadrados, y útil
de 82,70 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad Tres de Murcia, folios 203 y 204 del libro 39,
sección 12 y folio 147 del libro 40, finca registral 3 .382 .
Valorada en dos millones seiscientas mil pesets ,

2 . -Plaza garaje, número uno, en planta baja del
edificio que tiene su ac ceso por la calle Virgen del Car-
men a través de la plaza central o elementos comunes . Si-
tuación , calle Virgen del Carmen, Cabezo Ángel, partido
de Javalí Nuevo, término de Murcia . Inscrita en el Regis-
tro de la P ropiedad Tres de Murcia, folio 44 del libro
42,sección 12, finca 3 . 380-1 .Valorada en la cantidad de
treinta y tres mil pesetas .

Dado en Murcia, a dieciséis de mayo de mil nove-
cientos noventa y sie te.-La Secretario Judicial .

Número 7339

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E D ICT O

Don José Moreno He llín, Magis t rado Juez del Juzgado de
Primera Ins t anc i a número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 1 .271/91, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instan cia de Banco de
Santander, S . A ., representado por el Procurador don Al-
fonso Vicente Pérez Cerdán, contra Andrés Gómez
Canals, actualmente en paradero desconocido, en recla-
maci ón de 566 .058 pesetas de principal, m ás otras
175 .000 pesetas que se presupues tan para gastos y costas
del procedimiento, y en los cuales se ha acordado en re so-
lución de esta fecha librar el presente, a fin de notificar al
demandado en paradero desconocido, que en tercera su-
basta celebrada en los presentes autos se ha ofrecido por
la parte demandante la cantidad de 5 .000 pesetas por
cada vehículo, y no cubriendo lo ofrecido los 2/3 del tipo
que regía para la segunda subasta, con suspensi ón de la
aprobaci ón del remate, se concede al demandado el térmi-
no de nueve días para que pueda ejerci tar los derechos
que le concede el artículo 1 .506 de la L . E.C. bajo aperci-
bimiento de que si no los ejercita se aprobará el remate y
se seguirá el procedimiento en la forma ordenada por la Ley .

Y para que sirva de no t i ficac ión en forma al de man-
dado don Andrés Gómez Canals, expido el presen te que
se pub l icará en e l "Bole tín Ofic ial de la Reg ión de Mur-
cia", así como en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a qui nce de mayo de mil novecien-
tos noventa y siete.-El Juez.-El Secretario .



Número 7285

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC T O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número

429/96 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Maderas y Chapas Blanquer, S .A., contra Cin-
tra Sociedad Cooperativa, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de oc-
tubre de 1997, a las 12 horas, con las prevenciones si-
guientes :

Primero: Que no se admitirán pos turas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo: Que los licitado res para tomar parte en la
suba sta , deberán cons ignar previamente en la cuenta de
es te Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya , S . A ., número
3 . 085 , una cantidad igual , por lo meno s , al veinte po r

ciento del va lor de los bienes que s irva de t ipo, hac i éndo -
se con star e l ñúmero y año del procedimiento, s in cuyo

requi sito no serán admitido s, no aceptándose en trega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero: Únicamente el ej ecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto: En todas las subas tas, desde el anuncio has-

ta su celebración, podrán hace r se postura s por escri to en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteri ormente .

Los autos y la ce rtificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgad o donde podrán ser examinados, entendiéndo se
que todo lici tador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hub iere, quedarán subsiten tes sin destinarse a su extin-
ción el precio de l remate y se entenderá que e l rematan[e
las acepta y queda subrogado en la re spon sabi lidad de las
misma s .

Para e l supuesto de que no hubiere pos to r es en la
primera subasta, se señála para l a celebrac ión de una se-
gunda , e l día 13 de noviembre de 1997, a las 12, sirvien-
do de tipo el 75 % del señalado para la pr imera suba s ta,
siendo de aplic ac ión las demá s prevenciones de lapri-
mera .

Igualmente y para e l caso de que tampoco hubiere li-
c itadores en la segunda subasta, se señala para la c0 1e-
brac ión de una tercera, el día 16 de diciembre de .1997, a
la s 12 horas, cuya subas ta se celebrará sin sujec ión a
tipo, deb iendo con s ignar qu ien desee tomar parte con la
mi sma, e l 20% de l tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayo r o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la s ubasta en el día y hora señalados,

se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Urbana: Un trozo de tierra riego moreral , situado en
término de Murcia, partido de Los Garres, en el Carril de

los González, veintisiete y riego de la acequ ia de Alquib l a
Madre, de superficie, 44 áreas, 37 cen tiaráreas, 34 decí-

metros, y 50 centíinetros cuadrados, dentro de cuyo perí-

metro se comprende una nave de una sola planta, cubierta

de uralita sobre formas de hierto, sin distribución in terior

alguna, que tiene una superficie de 1 .016 metros cuadr a-

dos . Todo linda: al Norte, don Antonio González Pérez y
don Antonio González González; Levante, Carri l de los
González ; Mediodía don Manuel López Morales, y Po-
niente, doña Dolores González Lax . Inscrita en el Regis-
tro de la Prop iedad de Murc ia número Dos, al libro 80 de

la Sección 7, al fol io 66, finca número 6 . 1 56, inscripción
3 . ' Valorada a efec t os de subasta en veintiún mil lones
cuatrocientas veint icinco mil pese tas (21 .425.000 pese-

tas) .

Dado en Murcia a 16 de mayo de 1997.- El Magis-
trado Juez.- El Secretario .

Número 7287

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

ED I CT O

Número: 249/96 .
Procedimiento : Artículo 131 L .H .
De: La Caixa .
Procurador : Don Juan Lozano Campoy .

- Contra: Don Vicente López López y María Do lores
Fructuoso Gómez .

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Ins tancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
249/96 se tramita procedúniento de artículo 131 L .H., a
instancia de La Caixa, contra Vicente López López y
María Dolores Fructuoso Gómez, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado hacer saber que en las
subastas que se celebrarán en dichos autos los días 11 de
junio, 23 de julio y 24 de septiembre próximos, a sus 13
horas de la mañana, y en los que sale a subasta la finca
registral número 7.308 del Registro de la Propiedad nú-
mero Seis de Murcia, correspondiente a uña rústica, trozo
de tierra de hortalizas y cereales cori riego de agua viva o
de portillo de la acequia de Albalate, sito en el partido de
huerta de Nonduermas, la misma ha sido expropiada par-
cialmente por el Ayuntamiento de Murcia y actualmente
ha quedado reducida su cabida a 312,4 metros cuadrados,
y por lo tanto dichos metros es lo único que será objeto de
públicá subasta .

En Murcia a 7 de mayo de 1997 .- La Secretaria .

FASCfCULO II



Número 7290

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETÉ DE MURCIA

ED I CT O

En vi rtud de lo dispuesto por el Ilmo . Sr. Magistrado
Juez de Primera Instancia número Siete de Murcia, en
providencia de esta fecha dictada en los autos de juicio
ejecutivo número 974/95, seguidos a instancia de Banco
de Alicante, S .A., representado por el Procurador doña
Inmaculada Jiménez García, contra Max Murcia Coordi-
nación y Control de Servicios, S .L ., y Elvira Arias
Mu ñoz y cónyuge, en reclamaci ón de la cantidad de
650.350 pesetas de principal, más otras 300.000 pesetas
presupuestadas para ititereses y costas, por providencia
de fecha de hoy, por ignorarse el paradero de los expresa-
dos demandados y sin el previo requerimiento de pago, se
ha acordado el embargo de los siguientes bienes :

Vehículo matrícula MU-4382-BB .

Acordándose asi m ismo, verificar la citación de re-
mate por medio del presente edicto, en la forma prevenida
por el a rt ículo 269 de ]a L . E.C ., concediéndose a los
mencionados demandados el término de nueve días para
que se personen en los refe ridos autos y se opongan a la
ejecución, si les conviniere , significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de
la demanda y documentos presentados . ,

Y para que conste y surta los efectos legales ápo rtu-
nos y sirva de citación de remate en forma al demandado
Max Murcia Coordi nación y Control de Servicios, S .L .,
que se encuentra en paradero desconocido siendo su últi-
mo domicilio en Los Dolores de Murcia, calle Iglesia,
expido el presente en Murcia a 5 de mayo de 1997 .-La
Secretaria . '

Número 7295

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

ED I CT O

El Secretario del Juzgado de Pr imera In s [ancia número
Dos de Caz[ agená , 1

Hace saber : En cump l imiento de lo acordado por
reso luc ión de esta fecha por el Ilmo . Sr . Magis trado Juez
de Primera In stanc ia número Dos de Cartagena, en autos
de ejecutivo le tras de cambio, núme ro 19/ 1 994 , a instan-
cia de Banco de Murcia, S . A ., representado por el Procu-
rador don A lejand ró Lozano Conesa, contra Aliquebrado,
S .L., en ignorado parade ro, por medio del presen te se da
traslado a la referida entidad demandada a los efectos del
artículo 1 .506 de la L .E.C., del resultado de la tercera su-
ba s ta ce l ebrada en e l d ía de hoy, habiéndose rema tado
por la actora el p rimer lote consi s t ente en bienes muebles
por la suma por la suma de 40 .000 pese tas y por el se -

gundo lote, consistente en finca regis tral número 265 M
del Registro de la Prop iedad de Benabarre (Huesca), l a
suma de 50 . 000 pesetas .

. Dado en Cartagena a 7 de mayo de 1997 .- E l Se-
cretario .

Número 729 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E D ICT O

Número 771/96 .
Procedimiento : Tercería mejor derecho.
De : Banco de Alicante, S . A .
Procurador: Doña Inmaculada Giménez García.
Contra: Banco Zaragozano; S .A., José María Jordá

Rudes, Emilio Tordá Cantó y Concepción Bemal García .
Procurador : Don Carlos Mario Jiménez Martínez .

Cédula de notificación y emplazamiento

Doña María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instanciá número Uno de MuScia .

Hago saber : Que en autos de menor cuantía segúidos
al número 77 1 /96, a ins t ancia de Banco de Al icante,
S .A., contra Banco Zaragozano, S .A., José María Jordá
Runes, Emi lio Jordá Can tó y Concepción B ernal García,
sobre tercería mejor derecho, se ha d ic tado la resolución
del t enor literal siguiente :

Propuesta de reso lución Secre t ario doña Ana María
Ortiz Gervasi .

En Murcia a trece de marzo de mil novecien tos no-
venta y siete .

Dada cuenta, por recibido el anterior escrito, únase a
los autos de su raz ón y vi s to su contenido y encontrándo-
se en paradero desconocido los demandados José María
Jordá Rudes y Concepción Bemal García, se acuerda em-
plazar en legal forma para q ue, si les conviniere, den tro
de l término de diez días se personen en los au tos por me-
dio de Abogado que le defienda y Procurador qu e le
represente, b ajo aperc ibimie rtto que de no verificarlo
se rá dec larad o'en situación lega l de rebeldía procesal ,
dándose por precluido el trámite de contestac ión y para
que tenga lugar, publiquese ed ic tos en e l «Bol etín Ofic ial
de la Región de Mu r c ía» y tablón de anuncios d e este
Juzgado , de spacho que será entregado a la Procuradora
actora, para que cuide de su dil igenciado . °

Lo que así se propone y firma, doy fe .- Contbr-
me.-La,Magistr ado Juez.- El Secre tario .

Y para que sirva de cédu la de notificación y empla-
zamiento e n forma a José María Jordá Runés y Concep-
c ión Bernal García, extiendo y firmo l a presente en Mur-
cia a ] 3 de marzo de 1997 .- El Secretario .



Número 7299

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de.Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
el número 382/94, se siguen autos de ejecutivo-otros títu-

los, a instancia del Procurador don F é lix Méndez Llamas ,

en representaci ón de Antonio Lozano López, contra

Hábitat Siglo XXI, S.L., en reclamación de cantidad, en

cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en p ri-

mera y pública subasta, por término de veinte días y pre-

cio de su avalúo y por lotes separados, los siguientes bi e-

nes embargados al demandado :

Urbana : Viv i enda tip o dúplex, del conjunto urbanís-

tico s ito en La Puebla , ámbito de ap licación directa , B-4,

diputación del Lentiscar, término de Cartagena . Com -

pue s ta de una plan ta baja de calle , obra alta o de piso,

unida s amba s pa lntas por e scalera inte r ior . Solar de
103 .787 metros cuadrádos de los cuales 71 ,207 metros
cuadrados co rresponden a edificio en planta, 8 ,94 me tros
cuadrados a jardín y anejos y 23,64 metro s c uadrados a
patio, la superficie total cons truida asciende a 111,81 me-
tros cuadrados y la útil a 89,33 metro s cuadrado s . Tiene
una cuo ta de comunidad de 4 , 88 por ciento . In scrita al li -
bro 1 53, tomo 764, finca 12 .950 , del R egistro de la Pro-
piedad de La Unión . Tasada en cuatro millone s doscien-
ta s mil pe setas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Ángel
Bruna, 21-4 .°, Cartagena, el próximo día 8 de octubre de
1997, a las 12 horas, con arreglo a l as,siguientes

Condiciones

1 .- El tipo de remate será el fijado para cada lote
separado, sin que se admitan posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha suma.

2.- Para poder tomar parte en la li c i tac ión debe rán
los licitadores consignar en es tablecimien to que se destine
al e fecto, el ve inte po r ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán hacer se pos tu ra s por escrito, en pliego
cerrado, desde e l anuncio de la suba s ta hasta sa ce lebra-
ción , depos itando en la me sa del Juzgado, junto con
aquél , mandamiento de ing reso en e l B . B .V ., sucursal de
Avenida Reina V ictoria, de Cartagena, el veinte por c ien-
to del tipo del remate .

4.- Solamen te e l acto r podrá hacer post uras con la
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 .- Se reservarán en dep ós ito, a instancia del
acreedo r , las_ consignaciones de lo s postore s que no

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto

el tipo de la subasta a efectos de que, si el primer adjudi-

catario no cumpliese la ob ligación , pueda aprobarse el re-

mate a favor de los que le sigan por el orden de sus res-

pectivas posturas .

6.- Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción de l Registro, se encuentran de manifiesto en la Se-

cretaría de l Juzgado, debiendo los l icitadores conformarse
con ellos, sin que puedan ex igir ot ros .

7.- Las cargas y gravámenes anterio res y los prefe-

rentes, si los hubiere, a l crédito del ac tor, quedarán sub-

sis tentes y si n cancelar, entendiéndose que el remata nte

los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

8- Para el supuestá de que resultare desierta la

primera subas[á, se señala para que tenga lugar la segun-

da el próximo 5 de noviembre, de 1997, a las 12 horas, en

las mismas con dic iones que la primera, excep to el tipo del

remate que será del se tenta y cinco por ciento del de la

primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda subas-

ta, de celebrará uná tercera, sin sujec ión a tipo, el día 3

de diciemb re de 1 997, a las 1 2 horas, rigiendo para la

misma las restantes condiciones fijadas para la seg unda .

9 .- Para e l cas o de resulta r inhábil alguna de la s
fechas señaladas para las subas tas, se traslada para s u
celebración al s iguiente día hábi l , a la misma hora .

10.- Encontr án dose la demandada-en ignorado pa-
radero, s irva esta publicación para la notificación de la
misma.

Dado en Cartagena a 7 de abril de 1997 .-El Ma-
gistrado.=E1 Secretario .

Número 7292

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C T O

En vi rtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha en los autos de artículo 131 de la Ley Hipotecaria
204/94 seguido a instancia de Caja Postal , S . A . , repre-
sentado po, r la Procuradora Sra. Jiménez García contra
dbn Juan Ruiz Mateo y doña Manuela C ano Parejo, libro
el presente como ampliación al publicado con fecha 2 de
junio de 1995, a fin de notificar la L. de Intereses recaída
en el presente procedimiento y que asciende a la cantidad
de 1 .487.528 pesetas .

Y para que sirva de notificación en forma a los ex-
presados demandados que se encuentran en paradero
desconocido, extie ndo el presen te en Murcia a 12 de
mayo de 1997 .- La Secre tar ia Judic ial, María López
Márqúez.



Número 7305

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

Cédul a de noüficac ión -

En el procedimiento verbal 530/91, seguido en Pri-
mera Instancia número Cuatro de Murcia, a instancia de
Concepción Navarro Gómez, contra titulares dominio di-
recto finca registral 5 .058 R .P. número 6 Murcia, Fran-
cisco Serrano Soler, sobre verbal, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

Que estimando l a demanda formulad a por doña
Concepción Navarro Gómez, con tra don Francisco Serra-
no So ler y titulares del dominio directo de la finca regis-
tral número 5 .058 de l Regi s tro de la Propiedad número
Seis de los de Murcia, declaro redimido a favor de la ac-
tora el censo enfi t éu tico que grava la referida finca, sin
hacer pronúnciámiento de condena en costas .

Contra esta sen tencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de ape lación en el plazo d e cinco días a con-
tar desde su notificación .

A sí por esta mi sentencia, d e l a que se expedirá testimonio
para su un ión a los autos, lo pronuncio, mando y fiano .

Y con e l fin de que s irva de no t ificac ión en forma a
los demandados titulares domin io directo finca regist ra l
5.058 R . P . número 6 de Murcia , y don Francisco Serrano
So ler, extiendo y fi rmo la presente en Murcia a 21 de
marzo de 1997 .-El Juez.-El Secretario .

Número 7309

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER .

ED I CT O

El Ilmo . Sr . don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
de Instrucción número Uno de los de Sa n Javier .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias 108/92, sobre hurto, en los que por resolución de
esta fecha se ha acordado notificar por edictos la senten-
cia dictada en los mismos a Carlos Domínguez Valero,
cuyo actual domicilio o pazadero se desconoce . El enca-
bezamiento y el fallo contenidos en la referida sentencia
son del tenor literal siguiente :

En la ciudad de San Javier a 28 de juni o de 1993 .

El Sr. Juan Ángel López Pérez, Juez del Juzgado de
Primera Instanc ia e Instrucc ión de esta ciudad y su parti-
do jud icial, ha v isto y oído las precedentes actuaciones de
juicio verbal de fa ltas número 108/92, segu idas ante este
Juzgado por la de hurto, en las que además del Minis t erio
Fiscal han sido partes Teresa García Pero na, María Mar-
tínez Sánchez, Carmen García Celdrán , Carlos
Domínguez Valero, Francisco Sa u s Mico, Manuel Sán-
chez Velasco .

Fallo :

Que debo absolver y ab suelvo libremente a Carlos
Domínguez Valero , Franc isco Sau s Mico y Manuel Sán -
chez Velázquez del hecho originador de e stas actuaciones .

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y de-
más partes, con la advertencia de que la misma no es fir-
me y sí recurrible en apelación, en el plazo de cinco días
para ante la Ilma . Audiencia Provincial de Murcia .

Y pa ra que tenga l ugar lo acordado y s irva de notifi-
cación en forma se ex pide el presente en San Javier a 1 6
de mayo de 1997.-El Secretario .

Número 7307

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE ALICANTE

ED I CT O

Don Antonio Luis Mula Aznar, Secretario del J uzgado de
Instrucción número Uno de Al icante .

Por e l prese n te, hago saber: Que en este Juzgado se
tramita jui c io de fa l tas número 174/97 , sobre lesione s , se-
guido con tra Héc t or Salvador Torres Basurgo, y en el
que se ha acordado la ce lebrac i ón de l oportuno juicio oral
para el próximo día 1 de julio, a las 11 , 05 ho r as ; en la
Sala de Audiencia de este Juzga do . Y no hab iendo s ido
localizado Héctor Sa lvador Torres Ba surgo , cuyo domici -
lio conocido lo tuvo en MurF ia, se c ita de comparecencia
ante este Juzgado a lo fi nes expresados anteriormen te y
en d icho día y hora al objeto de asistir a la cel ebració n
de l oportuno juic io oral en calidad de denunc iado con las
prevenc iones legales en caso de incomparecenc i a .

Y para que sirva de citación en forma al
mendionado, expido el presente a fin de que proceda a su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y con ej ruego de que se devuelva un ejemplar donde
aparezca publicado para su constancia en las actuaciones .

En Al icante a 15 de mayo de 1 997.-E1 Secre tari o
Judicial .

Número 7308

DE LO PENAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ma ría Sánchez Valdiv ieso, Secre taria de l Juzgado
de lo Penal número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
oral 364/96, por un delito de falsedad, contra Pedro Mar-
tínez Mart ínez y Eduardo Martínez Martínez y descono-
ciéndose el actual paradero del testigo legal representante
de la entidad mercantil "Impo rtool, S .A.", con último do-
micilio conocido en calle Jordi de Sant Jordi, 6, tienda 2 . '
de Barcelona, por el presente se cita al mencionado testi-
go de comparecencia ante este Juzgado para asistir a la
celebración de juicio el próximo día 19 de junio de 199 7 ,
a las 10 horas de su mañana, haciéndole las prevenciones
legales .

Dado en Cartagena a 19 de mayo de 1997.-La Se-
cretaria Judicial, María Sánchez Valdivieso .



Número 731 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Anuncio oficial

Don Femándo-Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en proceso seguido en es te Ju zgado

con el núm ero 622/94 y acumuladas, en reclamación por

can tidad, hoy en fase de ejecución con el número 87/94 y

acumuladas, a in s tancia de Ana María Cant ó Ayala, con -

tra la empresa Chacon sa, en reclamac ión de 35 .582 . 609

pesetas de pr incipal y 3 .845 . 000 pesetas presupue stadas

provisionalmente para costas y gas tos, s in perjuicio de ul-

terior liquidac ión, se ha dictado reso lución de es ta fecha

acordando saca r a la venta en públ ica subasta, por térmi-
no de veinte días, los siguientes bienes embargados como
p ropiedad de la empre sa ejecutada y cuya r elación y tasa-

ción e s la s iguiente :

Bienes que se subastas:

Lo te 1 . P legadora de husillos, de chapa, eléctrica,
marca Jial, de dos me t ros de corte y marcada con el nú-
mero 20, sobre placa blanca. Valorada en 1 50.000 pesetas .

Lote 2 . Máquina de cortar chapa, hidráulica, marca
Somme, tipo 2005, con número 377/69, licencia 1 .584,
marcada con el número 77, sobre placa blanca . Valorada
en 175 .000 pesetas .

Lote 3 . Equipo de corte, compuesto por su mesa y
generador, marca Saf, Nertajet, 80120, mazcada con el
número 77, sobre placa blanca. Valorada en 135 .000
pesetas .

Lote 4 . Compreso r , marca ABC , modelo VG - GPO 2
fases, 14 atmósferas, 10 caballos, con número serie 3 880 ,
con su correspondien te depósito, reg ulador de presión y
moto r e l éctrico Westinghou se, ma rcado con el número
98 , sobre placa blanca . Valorado en 400 . 000 pesetas .

Lote 5 . Torno automático, marca Dan obat, modelo
Danume r ic-Ni .750, con pane l de control marca Siemens y
extractor de charnela s, marcado con e l núynero 90, sobre
placa b lanca. Valorado en 150.000 pesetas .

Lote 6 . Sierra marca TSI 3 . 000 Pauloni Macchine,
con equipo d e aspiración , marcada con el número 86 , so-
bre fondo blanco . Valorado en 100 .000 pesetas .

Lote 7. Taladro de columnas, marca Erlo, número de
máquina 112/2023, marcado con los números 87 y super-
puesto número 119, sobre placa blanca . Valorado en
50.000 pesetas .

Lote S. Cuadro eléct r ico, compuesto de cuatro arma-
rios, marca Antonio Go nzález Berenguer . Va lo rado en
100.000 pesetas .

Lote 9 . Taladro de columna, marca Er lo, modelo
TCA 60 BV, con número de máquina 132/2031, marcado
con el número 21, sobre p laca blanca. Valorado e n
50.000 pesetas .

Lote 10. Puente-g rúa de 5 .000 Kg., 18 metros de an-
cho y 90 metros de largo, aproximadamente, no se apre-

c ia el número marcado . Valorado en 100 . 000 pesetas .

Lote 11 . Puente-grúa de 5 .000 Kg., 18 metros de an -
cho y 35 metros de marcado con el número 92. Valorado
en 100.000 pesetas .

Lote 12 . Puente-grúa de 5 .000 Kg., 18 metros de an-
cho y 40 metros de largo, ap roximadamente, marca
Murex y marcado en el número 93, sobre fondo bl anco .
Valorado en 100.000 pesetas .

Lote 13 . Fotocop iado ra de planos, marca Combi-
C600, modelo 2 . Valo rado en 40 .000 pesetas.

Lo te 14 . Anal izador de vibraciones, marca XX Jaer,
número de serie 1 27461 1, con su rectificador de corr iente
y accesorios . Valorado en 220.000 pesetas .

Lote 15 . Cuatro fuentes de alimentación, ma rca
Merlin, modelo SX 1800, con núme ros de serie : 1 .°,
182931028 ; 2.°, 1820006072 ; 3 .°, 1 82006031 ; 4 .°,
18293500 1 . Valorado en 240.000 pese tas .

Lo t e 1 6 .1VIesa-banco de trabajo de precisión, co n

distintos reglajes de 2 x 1 metros, marca Emi, marcad a
con el número 57, en placa blanca . Valorada en 1 75 .000
pesetas .

Lote 17 . Máquina curvadora, con motor de 7 .5 ca-
ballos, marca Tejero, L70 A, número de máquina 106 .
Valorada en 118 .000 pesetas .

Lote 18 . Fotocopiadora marca Savin, 7035 AD . Va-
lorada en 35 .000 pesetas .

Lote 19 . Plotter, marca IBM 61862, con número de
serie 51196 . Valorado en 85 .000 pesetas.

Lote 20. Báscula automática, marca Rafels, de 500
Kg., número 12012 . Valorado en 50 .000 pesetas .

Lote 21 . Cizalla vibrádora, marca Gairo, modelo
MI-S, con motor AEG de Cv . Valorada en 50 .000 pesetas .

Lote 22 . Soldadora eléctrica marca SEO, identifica-
da con el número 74, en placa blanca . Valorada en
50.000 pesetas .

Lote 23 . Soldadora eléctrica marca SAF, identifica-
da con número 41, en placa blanca . Valorada en 50 .000
pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en Avenida de la Libertad, número 8, 2 . °, de
Murcia, en primera subasta el día 23 de junio del presen-
te, a las 9,30 horas de su mañ8na; en segunda subasta, el
día 5 de septiembre, a la ' misma hora, y en tercera subas-



ta, el día 26 de sep t iembre, a la misma hora, y se cele bra-
rán bajo las siguientes condic iones :

Condiciones de la subasta :

1 . '-Ante1 de verificarse e l remate podrá el deudor
liberar sus bienes, pagando principa l y costas .

2 . °-Los l icitadores deberán depositar previamente
en el Banco B ilbao-Vizcaya, número de cuenta 3 .093-64 -
87-94, el 20% (podrá ser cantidad superior) del tipo de
subasta, lo que acreditarán en el momen to de la subasta
(artículo 1 .500 LEC) .

3 . '-En todas las subastas, desde el presente anun-
cio hasta su celebrac ión pod rán hacerse posturas po r es-
cri to en p l iego ce rrado, que se presentarán en la Secre ta-
ría de l Juzgado, depositando en la citada en t idad banca r ia
e n la cuen ta mencionada el 20% del tipo de la subasta,
acompañando resguardo de haberlo efectuado . D icho
pl iego se conservará cer r ado por el Secretario y se rá
a b ierto en el acto del remate al publicarse las posturas
(art ículo 1 .499 LEC) .

4.'- El ejecutante podrá tomar pa rte en las subastas
y mejorar las postu ras que se h icieran sin necesidad de
consignar depósi t o (artícu lo 1.501 LEC) .

S .a-La subasta se celebrará por el sistema de pujas
a la llana y no se admitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo de subasta .

6 . -̀En segunda subasta, en su caso, los bienes sal-
drán con r ebaja de l 25 % del t ipo de tasación (artículo
1 .504 LEC) .

7 . `-En la tercera subasta, si fuera necesario cele-
brarla, no sé admitirán pos tu ras q u e no excedan del 25%
de la cant idad en que se hubieran j ustipreciado losbienes
(art ículo 261 a LPL) .

8 .'-En todo caso queda a salvo el derecho de la
parte ejecu tante de pedir la adjudicac ión o administración
de los bienes subastados en la forma y con las condicio-
nes establecidas en la vigente legi s lación procesal .

9'-Los remates podrán ser a calidad d e ceder a ter-
ceros, si la adquisición ha sido prac t icada en favor de los
ejecutantes o de los re sponsables legales so lidarios o sub-
s idia rios (art ículo 263 LPL) .

10.'-El precio de l remate deberá consignarse en el
p lazo de ocho días sigu ientes a la aprobación del mismo .

Los bienes embargados están depositados en calle
Rosario, 1, San to Ánge l , Murcia, a cargo de don D iego
Valero Portillo .

Si por caasa de fuerza mayor se su spendiere cual-
qu iera de las subas tas , se celebrará a l siguiente día , a la
misma hora y en el mismo lugar , y en días suce s ivos, s i
se repitiere o subsistiere tal impedimento .

Y para que conste y s irva de notificación al púb lico
en general y a las partes de este proceso en particular,

una vez haya sido publicado en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y en cumplimiento de lo establecido
en las leyes procesales, expido el presente en la ciudad de
Murcia, 13 de mayo de 1997 .-El Secretario, Fernando
Cabadas Arquero.

Número 731 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E D IC T O

Anunc io oficial

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en proceso segu ido en este Juzgado
con el número 1 .568 al 1 .586/92, e n rec lamación por ex-
tinción de contrato, hoy en fase de ejecución con el núme-
ro 167/92, a instancias de Jesús Va lero Yepes, contra la

empresa Sociedad Cooperativa Obrera Francisco Franco
Envases Comade, S .L ., en reclamacióñ de 6 .008 .896
pesetas de principa l y 600.000 pesetas presupues tadas
provisionalmente para cos tas y gastos, si n perjuicio de ul-
terior liquidación, se ha dictado resolución de esta fecha
acoidando sacar a la venta en pública subasta, por térmi-
no de veinte días, los siguientes b ienes embargados como
propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación y [asa

-ción es la siguie nte :

Bienes que se subastas :

Lote 1 .-Camión Barreiros MU-9249-G, valorado
en 50.000 pesetas .

Lote 2 .-Furgoneta marca Avia MU-4177-L, valo-
rado en 50.000 pesetas .

Lote 3.-20 . 000 Kg. de madera de chopo en rollo de
2,10 metros aproximadamente de largo cada tronco , valo-
radós en 400 . 000 pesetas .

Lote 4.-1 .100 tiras de cuadrillo de 3 x 3 centíme-
tros x 2,50 de largo de madera de pino, valorado en
25 .000 pesetas .

Lote 5 .-7.000 tiras de madera de pino de 28,5 x 8
x 0,4, valorado en 50 .000 pesetas .

Lote 6 .-2 .800 tiras de madera de chopo de 78 x 9 x
0,4, valorado en 20 . 000 pesetas .

Lote 7.- 1 .000 tiras de con trachapado de chopo de .
78 x 12 x 0, 3, valorado en 20 . 000 pesetas .

Lote 8. 720 t iras de contrachapado de chopo de 39
x 80 x 0,3, valorado en 15.000 pesetas .



Lote 9 .-500 Kg. aproximadamente, tacos madera
de chopo de 60 centímetros de largo, valorado en 15 .000

pesetas .

Lote 10 .-1 .000 curros madera chopo forma cilín-
drica 30 x 8 centímetros, valorado en 50 .000 pesetas .

Lote 11 .-1 . 000 tablas dechopo de 50 x 8 x 0,3 ,
valorada en 120.000 pesetas .

Lote 12 .-6 . 000 tablas chopo de 50 x 9 x 0,4, valo-
rado en 450 . 000 pesetas .

Lote 1 1-2.100 tacos de pino de "cuadrillo" de 8 x
3 x 3 centímetros, valorádo en55 .000 pesetas .

Lote 14.--4.000 listones chopo en rojo 28 x 3 x 0,5,
valorado en 55 .000 pesetas .

Lote 15-900 listones chopo en verde de 28 x 3 x
0,5 centímetros, valorado en 5 0 .000 pesetas .

Lote 16 .-800 tiras chopo contrachapado de 28 x 20
x 0,3 centímetros, valorado en 25 .000 pesetas .

Lote 17 .-225 listones de "cuad ri llo" de 2 x 3 x 200
centímetros, valorado en 30 . 000 pesetas .

Lote 18 .-1 metro cúbico aproximadamente de cua-
dradillo de 3 x 3 centímetros varios largos, valorado en
1 .000 pesetas .

Lote 19 .- 1 .400 testeros de platos de 5 Kg., taco,
valorado en 10 . 000 pesetas .

Lote 20 .-4 .500piezas de contrachapado de 26,5 x
12 x 0,3 centímetros, valorado en 250.000 pesetas .

Lote 21 .- 1 . 100 piezas de contrachapado de 38 , x 8
x 0,3 centímetros, valorado en 300. 000 pesetas .

Lote 22.-1 . 500 F de pino de 29 x 39 x 0,3 centíme-
tros, valorado en 15 . 000 pesetas .

Lote 23 : 1 .200 Kg. tiras chopo aproximadamente,
para leña, valorado en 20 . 000 pesetas . _

Lote 4-1 .440 tiras de cuadradillo de pino de 3 x 3
x 200 centímetros, valorado en 30 .000 pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audienciá de este Juzga-
do , s ito en Avenida de la Libertad, número 8, 2 .°, de
Murcia , en primera subasta el día 10 de septiembre de
1997, a las 11,30 horas de su mañana; en segunda subas-
ta, el d ía 17 de octubre de 1997 , a la misma hora , y en
te rcera subasta, el día 5 de noviembre de 1997, a la mis -
ma hora, y se ce lebrarán bajo las s iguientes condiciones :

Condiciones de la subasta :

1 .'-Antes de ve r ificarse el remate podrá el deudor
liberar su s b ienes, pagando princ ipal y cos tas .

2'-Los licitadores deberán depositar previamente
eñ el Banco Bilbao-Vizcaya, número, de cuenta 3 .093-
0000-64-167/92, el 20% (podrá ser cantidad superior) del
tipo de subasta, lo que acreditarán en el momento de la
subasta (artículo 1 .500 LEC) .

3 .'-En todas las subastás, desde el presente anun-
cio hastá su celebración pod r án hacerse posturas por es-
crito en pl iego cerrado, que se presentarán en la Sec re ta-
ría del Juzgado, depositando en la citada entidad bancari a
en la cuenta mencionada el 20% del tipo de la subasta,
acompañando resg uardo de haberlo efectuado. D icho
pliego se co nservará cer rado por el Secretario y será
abierto en el acto de l remate a l pub l icarse las posturas
(artículo 1 .499 LEC) .

4.°- El ejecu tante podrá tomar parte en las subastas
y mejorar las posturas que se hicieran sin neces idad de
consignar depósito (artículo 1 .501 LEC) .

5 . '-La subasta se celebrará pdr el sistema de pujas
a la llana y no se admitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo de subasta .

6.'-En segunda subasta, en su caso, los bienes sal-
drán con rebaja del 25% del tipo de tasación (artículo
1 .504 LEC) .

7 . `-En la tercera subasta, si fuera necesario cele-
brarla, no se admitirán posturas que no excedan del 25%
de la can tidad en que se hubieran justipreciado los bienes
(artículo 26 1 a LPL ) .

8 . '-En todo caso queda a salvo el derec ho de l a
parte ejecutante de pedir l a adjudicación o administración
de los b ienes s ubastados en la forma y con las condicio-
nes establecidas en la v igen te leg islac ión procesal .

9 .'-Los remate s podrán ser a calidad de ceder a ter-
ceros, s i la adqui s ición ha sido practi cada en favor de los
ejecut an tes o de los responsables legales so lidarios o sub -
sidiarios (artículo 263 LPL) .

10 '-El precio del remate deberá consignarse e n el
plazo de ocho d ías siguientes a la aprobación de l mismo .

Los bienes embargados están depositados en Ctrá .
de la $stación, Km . 2, Abarán, a cargo de Bernardino
Gamboa Jiménez, con domicilio en Avda . de la Constitu-
ción, 9, 1 .°, Abarán .

Si por causa de fuerza mayor sé suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, a la
misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesivos, si
se repitiere o subsistiere tal impedimento .

Y para que co nste y si rva de notificac ión al públ ico
en general y a las paz tes de este proceso en particular,
una vez haya s ido publicado en el "Boletín Ofic i al de la
Región de Murcia" y en cump limiento de lo esta blecido
en las leyes procesales, ex pido el presente en la qiudad de
Murciá, 15 de mayo de 1997,-El Sec retario, Femando
Cabadas Arquero .



Número 73 1 2

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Anuncio oficial

Don Femando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dqs de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en proceso seguido en este Juzgado
con el número 935/96, en reclamación por despidó, hoy
en fase de ejecución con el número 9/97, a instancias de
María Luisa Riquelme Lucas, contra la empresa
Rehomurcia, S .L., en reclamación de 453 .917 pesetas de
principal y 45 .000 pesetas presupuestadas provisional-
mente para costas y gastos, sin perjuicio de ulterior liqui-
dacibn, se ha dictado resolución de esta fecha acordando
sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los siguientes bienes embargados como propiedad de
la empresa ejecutada y cuya relación y tasación es la si-
guiente :

Bienes que se suba stan :

Vehículo tipo turismo, marca BMW, modelo 750
IA, matrícula MU-9037, ma triculado e 1 28-4-89 .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de es t e Juzga-
do, sito en Avenida de la Libertad, número 8, 2 .°, de
Murcia, en primera subasta el día 5 de septiembre de
1997, a las 11 horas de su mañana; en segunda subasta el
día 26 de septiembre de 1997, a la misma hora, y en ter-
cera subasta, el día 15 de octu bre, a la misma hora, y se
celebrarán bajo las siguien tes condiciones :

Condiciones de la subasta :

] '-Antes de verificarse el remate podrá e l deudor
l iberar su s bienes, pagando principal y costas .

2.'-Los licitadores deberán depositar previamente
en el Banco Bilbao-Vizcaya, número de cuenta 3 .093-
0000-64-9/97, el 20% (podrá ser cantidad superior) del
tipo de subasta, lo que acreditarán en el momento de la
subasta (artículo 1 . 500 LEC) .

3 . '-En todas las suba stas, desde el presente anun-
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas por es-
cri to en pliego cerrado, que se presentarán en la Secreta-
ría del Juzgado, depositando en la citada en t idad bancaria
en la cuenta menc ionada e l 20% del tipo de la subas ta,
aco mpañando resguardo de haberlo efectuado . Dicho
pl iego se conservará cerrado por el Secretario y será
abierto en el acto del remate al publicarse las pos tura s
(artículo 1 .499 LEC) .

4 .'- El ejecutante podrá tomar pa rte en las suba s ta s
y mejo r ar las posturas que se hicier an s in necesidad de
consignar depósito (artíc ulo 1 .50 1 LEC) .

5.'-La subasta se celebrará por el sistema de pujas
a la Ilana y no se admitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo de subasta .

6 . '-En segunda subasta, en su caso, los bienes sa l -
drán con rebaja del 25% del tipo detasación (art ícu lo
1 . 504 LEC ) :

7 . '-En la te rcera subasta, s i fuera necesario ce le-
brarla , nb se admitir án posturas que no excedan d e l 25 %
de la cantidad en que se hub ieran justipreciado los bienes
(artículo 261 a LPL) .

8 . '-En todo caso queda a salvo el derecho de la
parte ejecutante de pedir la adjudicación o administración
de los bienes subastados en la forma y con las condicio-
nes establecidas en la vigente legislación procesal .

9 . '-Los remates podrán ser a calidad de ceder a ter-
ceros, si la adquisición ha sido practicada en favor de los
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios (artículo 263 LPL) .

1 0 . '-El precio de l remate deberá con s ignarse en e l
plazo de ocho días siguientes a la aprobación del mi smo .

Si pór causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se , celebrar á al siguiente día, a]a
misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesivos, si
se repitiere o subsistiere tal impedimento .

Y para que conste y sirva de notificación al público
e n general y a las partes de este proceso en par [ icu lar,
una vez haya s ido pub l icado en el "Bo letín Oficial de la
Región de Murcia" y en cumplimi ento de lo establecido
en las leye s procesales, expido el pre sente en la ciudadd e
Murcia, 14 de mayo de 1997.-El Secretario, Fernando
Cabada s Arquero .

Número 73 1 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Don Ramón Álvarez Laita , Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social número Uno de Murc ia y su prov incia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue proceso número 373/94, en reclamación de salarios,
hoy en ejecución de sentencia número 124/95, formulada
por los trabajadores António Guillén Giner, contra la em-
presa Ángel Martínez Montiel Pascuai y Ánge1
Rodríguez Molina, C .B .

A dicha empresa le han sido embargados bienes de
su propiedad, valora dos en las cantidades sig u ien tes :

Lote núm e ro uno : Un telev isor Sanyo, color, mode lo
CT08243 . Un conge lador Vanguard , modelo CH420 nú-
mero 157 C94. Va lorado en 38.000 pese tas .



Lote número dos : Urdana-casa, en calle Abell aneda,

8, San C ristóbal, con una superficie de 3,6 x13,4 metros .
Inscrita en tomo 2 .104, libro 1 . 757, de Lorca-1, folio 25,
finca número 3 . 867, inscripción 11 . Valorado en

6.400.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a púb lica subas t a,
habiéndose señalado para que te nga lugar la pr ime ra lic i-

tac ión , e l día 15 de julio de 1997 , a la s 1 2 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado .

Si es ta primera licitación quedara desierta po r fal ta
de postores, y la parte actora no hiciese uso de su de recho
de adjudicación de bienes que le concede la Ley, se cele-

brará segunda licitación, con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pe r icial de los bienes, el p róximo día
15 de sept iembre de 1997 y a igual hora .

Y si esta seg unda lici tación también quedase des ier -

ta , por las mi smas cau s as, se celebrará tercera y última
lic itación e l día 15 de octubre de 1997 , a la mi sma ho ra
las anteriores, no admit iéndose posturas que no excedan
del 25% de la cantidad en que se h ubieren justipreciado
los bienes . S i hubiese postor que ofrezca suma superi o r
se aprobará el remate . De resultar des ierta la ter cera su-
basta,'tendrán los ejecutantes o e n su defecto los respo n -

sables legales solidarios o subsidiarios el derecho a adj u -
dicar se los b iene s por el 25 % del avalú o dándose a[al fin

el plazo común d e 10 días ; de no hacerse uso de es te de -
recho, se alzará e l embargo . Todo e llo de conformidad
con el a rt í culo 262 L . P . L .

Los licitadores para poder tomar parte en la subas ta,
deberán de consignar en la mesa de este Juzgado, o en la
Caja del Establecimiento d estinado al efecto, e1 20%q por
lo menos, del valor pe r ic ial de los bienes, s in cuyo requi-
sito no serán admitidos a la misma, exceptuándose de esa
obligación a la parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, desde e l anuncio hasta
la celebración de la subas t a ; los pliegos se r án abiertos e n
el acto de remate al pu b licarse las posturas, surtiendo los
mismos efec t os que los que se realiceq en dicho ac to; en
este caso, junto al pliego , se depos itará en la mesa del
Juzgado el 20% por lo menos, o el resguardo de habe rse
hecho en el es tablecimiento des tinado al efec to sin cuyo
requi s ito no será admitido . Igualmente las posturas po -
drán hacerse a calidad de ceder e l remate a un tercero, de-
biendo el rematante que ej e rc ita se esta facultad de verifi-
car dicha ces ión mediante comparecencia ante e l Juzgado
que celebre la subas ta , con a s is tenc ia del cesionario,
quien deberá acep tarla y todo ello previa simul[ane idad
del pago del resto de l prec io del remate . Es ta facultad
só lopodrá ejercitarla la parte ac tora.

Que los autos y los títulos de p ropiedad de los bienes
( suplidos por certificac ión reg istral), están de manifiesto
en la S ec reta r ía para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subas ta, previniéndose además
qúe los lic itadores deberán conformarse con el los y que
no tendrán de recho exigir ningunos otros ; después del re-
mate no se admitirá al rematante ninguna reclamación por
in suficienc ia o de fec to de los títulos, según di spone el ar-
tículo 1 .496 L.E.C., entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o

graváme nes anteriores y los preferen tes s i los hubiese, al
crédito de l actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado e n la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destina rse a su extinción
el precio del remate .

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas
para la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar al día
siguiente hábil, enel mismo lugar y hora señalados, ex-
ceptuándose los sábados .

Igualmente y para el caso de que la presente subasta
no se pudiese notificar a la demandada, en forma perso-
nal o por corrreo cer tificado, por cualquier circunstancia,
sirva la p resen te publ icación de notificación en forma le-
gal a la mis ma .

Dado en la ciudad de Murc i a a 7 de mayo de

1997.-El Magi s trado-Juez, Ramón Álvaraz Lai ta.-El

Secretario .

Número 7356

PRIMERA INSTANCIA
N6MER0 CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

Cédula de notificación

En el proce dimiento cognición 725/95, seguido en
Primera Instancia número Cuatro de Murc ia, a instancia
de Juan Antonio Martínez López, contra Francisco Mur-
cia López (y cónyuge artícu lo 144 R .H.), sobre cogni-
ción, se ha d ictado la sen tencia que copiada en su fallo,
es como sigue :

Fallo :

Que estimando tota lmente la demanda formu lada por
la Procuradora doña María Belda G onzález, en nombre y
representación de do n Juan Anto n io Martínez López,
quien a su vez actúa en la represen tac ión que legalmente
ostenta de la Comunidad de Propi e tarios del Edific io "To-
rre de Romo núme ro 9 ", de Murc ia , contra don Francisco
Murc i a Lópe z y esposa a los efec tos de l artículo 144 ~de l
R .H ., debo condenar y condeno a dicho demandado a pa-
gar a la actora la cantidad de 243.788 pese tas, más inte-

reses legales desde la fecha de interposic ión de la dema n -
da, con imposición de las costas procesales .

Contra e s ta reso lución cabe recurso de ape l ación
que se interpondrá por escrito ante es te Juzgado en ténni-
no de cinco días .

A s í por e sta m i sen tencia, lo pronunc io, mando y f ir -
mo .

Y con el fin de que s irva de notificación en fo rma al
demandado Francisco Murcia López (y cóny uge artículo
144 R.H .), exGeihdo y firmo la presen te en Murcia a 25
de marzo de 1997.-El Sec retario .



Número 7344

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

E DI CT O

Doña María Teresa No r tes Ros, Juez de Primera Instanci a
número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan au tos
de ju icio sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria,
bajo e l número 450/95, a instanc ia de Banco Hipotecario
de España, S .A ., represe n tado por e l Procu r ador don Al-
fonso V icente Pérez Cerdán, con tra José Vivancos Iz-
qu ierdo y María López Pérez, sobre reclamació n de un
préstamo co n garan tía hipotecaria, se saca a pública su -
bas ta, por primera vez la siguiente finca :

- Ve int itrés. Una vivienda de tipo U), con sa lida
directa a la cal le Cervantes, a través de un pasillo de dis-
tribución, escalera, zaguán y por tal general de esta escá-
lera. Ocupa una superficie útil de sete n ta y ocho metros,
veintic inco decímetros cuadrados, estando distribuida en
hall, comedor-es tar, dormitorio matrimonio, dormi torio

primero, segundo, cocina, baño, tendedero, dis tribuidor y
terraza, y linda: frente, considerando éste su puerta de en-
trada a la vivienda, pasi llo de distribución; derecha en-
trando, ca lle Cervantes; izqu ierda, patio de luces, y fon-
do, con la v ivienda tipo T), de esta misma planta, corres-
pondiente a la escaleranúmero cuatro. Se le atribuye una
cuota de participación en relación con el del valor de l edi -
ficio del que forma parte de un entero, vein t isiete centési-
mas por c iento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Mazarrón, fol io 92 de l l ibro 367, tomo 1 .387, finca regis-
tral número 27.280 .

El remate tendrá lugar co la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día dieciséis de julio de mil novecientos
noventa y siete,y 11 de sus horass de no haber postores en
la primera subasta, se señala para la segunda el día dieci-
siete de septiembre de mil novecientos noventa y siete y
11 de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, celebrándose tercera subas[á, en
su caso, el día quince de octubre de mil novecientos no-
venta y siete, y 11 de sus horas, sin sujeción a tipo . Previ-
niéndose a los licitadores :

El present e edicto servirá'de notificación en'forma a
los demandados, pa ra el caso de que no fueran hallados
en su domici lio .

Primero : El t ipo de subasta es el de 4 . 740 . 400 pese-
tas por cada una de la s fincas descri tas anteriormente, fi-
jado en la escritura de préstamo , no admitiéndose postu -
ras que no cubran dicha cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los l icitadores previamente en la Cuenta de
Consignac iones de este Juzgado el veinte por ciento de di-
cha cantidad, sin c uyo requisito no serán admitidos .

Tercero: No se admit irán pos turas que no cubran el
tipo de subasta, en la primera y segunda, pudiéndose ha-

cer en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que
podrá usar únicamente el acreedor ejecutante .

Cuarto : Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para remate podrán hacerse posturas por escri[o en pliego
cerrado .

Quinto : Que los autos y las certificaciones a que se

refierela regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación apo rtada.

Sexto: Que las cargas y gravámenes a nte riores y

los preferentes, s i los hub iere, a l crédito de l actor, con-
tinuarán subsis tentes, en tend iéndose que e l rematante
los acepta y queda subrogado en la responsab i lidad de
los mismos, s in destinarse a su extinc ión el precio del
remate .

Sép timo: Si por e rror a lguna de las subastas fuera
señalada en sá bado o fes tivo, se entenderá señalada la
misma para el siguiente d ía hábil a l a m isma hora .

Dado en Totana a doce de mayó de mi l novecientos
noventa y siete .- L a Juez, María Teresa No rt es Ros.-
El Secretario . .

Número 7345

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

ED I CT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hace saber: En resolución del día de la fecha, recaí-
da en autos de juicio núme ro 7 1 3/96, que se siguen a
instancias de Banco Hipotecario de España , S .A ., repre -
sentado p o r el Procurador Sr . Pérez Cerdán , contra don
José Jiménez flsen sio , se ha ac ordado sacar a públi ca su -
basta por primera , segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso, y término de veinte días hábile s, lo s bienes
embargados y que a con tinuación se relacionarán, seña-
lándose para que tenga lugar la primera subasta e l día
uno de octubre de mil novecient os noventa y siete , a las
11 ,30 ho ras de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por cien-
to del precio de tasación, se señala el día tres de
noviembre de mil novecientos noventa y siete, a las 11,30
horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeci ón a tipo, se - señala el día tres de diciembre
de mil novecientos noventa y siete , a las 11,30 horas,
bajo las siguientes



Condicione s:

1 .°- Para tomar parte en la primera de las subastas,

deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-

sal del B .B .V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad

número 3 .108, el veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la segunda y tercera
subasta, deberán igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinticinco por ciento,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.°- En la primera s ubasta, no se admitirán pos tu-
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho precio
de tasació n . En la segunda su basta no se admitirán postu-
ras que no cubran e l 75% del precio de tasación, y la
tercera subas ta sin sujeción a t ipo .

3.°- Que las cargas y gravámenes an teriores o p re-

ferentes al crédito de l actor, si las hubie re, quedarán

subsistentes, entendiéndose que el rema tante las acep t a y

se subroga en la responsabi lidad de las mismas, s in desti-

narse a su extinción el precio del remate .

4°- Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, s in poder exigir otro s
y que quedan, de manifiesto en Secretaría, m ientras tanto,
a los licitado r es .

5 .°- Que el remate podrá hacerse en calidad de ce-
der a terceros .

6.°- Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su ce lebración, podrán ha cerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto con aquél, el res-

guardo de la consignación de las cantidades antes dichas,
éfectuada en la en tidad bancaria y cuenta se ñalada en la
1 ' de las condiciones .

7.°- Que en caso de ser fes tivo cualquier d ía de los
señalados se en tenderá que la suba s ta se ce lebra al si-
guient e día hábil.

8 . °- Sirva el presente de notificación en forma al
deudor, caso de no poderse practicar personalmente .

Bienes objeto de subas ta :

Viv iendá en quinta planta , de tipo F , con acceso
por e l zaguán, ascensor y esc ale ra 5 . Tiene una super-
fic ie útil de noventa metros cuadrados, estando distri-
buida en difer entes habitaciones y servic ios . Linda : De-
recha ent rando, Norte , vivienda de tipo G de es ta mis-
ma plan ta y e sc alera ; izquierda, Sur , cal le Mayo r ; fon -
do, Oeste , v iv ienda de t i po G de e sta plan ta y escalera ,
y espal das, Este, cor redor de esta planta y vivienda de
t i po E de es ta misma planta y escale r a . Inscri ta en e l
Reg istro de la Propiedad de Murc ia lII , Sección Alcan -
tarilla, l ibro 179, fo l io 61, finca nú mero 1 5.276, ins-
cripción 1 .1 y 2 .1, s irviend o de tipo pa r a la primera su-
basta la cantidad de c inco millones trescienta s sesen ta
m i l pesetas (5 .360.000 pesetas) .

Murcia, d iecinueve de mayo de mil novecientos no-

venta y siete .- La Secre taria Judicial, María López

Márquez .

Número 735 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

E D ICT O

Cédula de notificació n

En el procedimiento de cognic ión número 313/96 ,
seguido en el Juzgado de Prime ra Instancia número Dos

de San Javier, a i nstancia de Comunidad de Propie tarios

Edificio "P laya Blanca", con tra ÁngelJiménez Cano y
María de la Flo r Ote ro Boan , sobre cognición, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fa-

llo, es como sig u e :

En San Javier a vei nficuatro de enero de mil nove-
c i entos noventa y s i ete.

La Sra. doña María Esperanza Sánchez de la Vega,

Juez del Juzgado de Primera Instancia núme ro Dos de

San Javier y su partido, habiendo visto los presentes au-

tos de cognición 313/96, seguidos ante este Juzgado, en-

tre partes, de una como dem andante, Comunidad de Pro-

pietarios Edificio "Playa Blanca " , con Procurador don

Francisco J .
P

erenguer López y Letrado Sr . don Joaquín

O rtega Martinez, y de otra, como demandado don Ángel

Jiménez Cano y María de la Flor Otero Boan, declarados

en rebeldía, sobre reclamación de cantidad .

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por la Comunidad de Propietar ios de l Edificio " Playa

Blanca", contra don Ánge l Jiméne z Cano y doña María

de la Flor Otero Boan , debo condena r y condeno a los de-

mandados a que abonen al ac tor la suma de doscientas

tres mil ciento veintiocho pesetas (203 . 1 28), más el inte-
rés legal de dicha cantidad d esde l a fec ha de esta senten -
cia hasta su a bono total, con exp resa imposición de las

costa s a la parte demandada .

Cont ra es ta reso luc ión cabe recurso de apelación

que se interpondrá por escrito an te es te Juzgado en térmi-
no de quinto día .

A s í po r esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a
los demandados Ángel Jiménez Cano y María de la Flor

Otero Boan, extiendo y firmo la presente en San Javier a
nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete .- El
Secretario .



Número 7347

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don José Moreno He l l ín , Mag i strado-Juez de P rimera
Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan autos de juicio ejecutivo nú-
mero 470/96, seguidos en este Juzgado a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia, representada por la Procura-
dora Marita Martínez Navarro, contra Murgraf AG,
S .L ., y Base Comercial, S .L . , sobre reclamación de
351 .090 pesetas de principal, más 160.000 pesetas calcu-
ladas para intereses, gastos y costas, en los cuales se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

"Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados de la propiedad del demandado
MurgraF AG, S .L . ; y Base Come rc ial, S . L., y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al actor Caja de Ahorros
de Murcia la cantidad pri ncipal de trescientas cincuenta y
una mil noventa pesetas, intereses pac tados desde el ven-
cimiento de la pó liza de crédito, y costas del procedimien-
to, a cuyo pago se condena expresamente a dicho de-
mandado .

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en
el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en
relación con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, si la parte actora no pidiera la notifica-
ción personal en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo".

reno Hellín .-El Secretario .

a la referida demandada, cuyo encabezamiento y' fallo es

Y para que si rva de notificación de la sentencia a lo s
demandados Murgraf AG, S .L., y Base Comercial, S .L . ,
ambos actualmente en paradero desconocido, expido el
presente edicto en Murcia a trece de mayo de mil nove-
cientos nóven[a y siete .- El Magistrado-Juez, Jos é Mo-

del tenor literal siguiente :

"Sentencia .- En nombre de S .M. el Rey, en Ca rta-
gena, a veintis é is de abril de mil novecientos noventa y
seis .- Vistos por don José Miñarro García, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Cuatro de los de Cartagena los presentes au-
tos de juicio ejecutivo número 233/94, promovidos a ins-
tancia de la Procuradora doña María Luisa Abellán Ru-
bio en nombre y representación de Serpa Onena, S .A . ,
contra don Antonio Córcoles Garrido y doña Dolores Ló-
pez Vázquez, don Ricardo Paracha Sánchez y doña Ma-
ría Marín Andreu, don Adelaido Córcoles Garrido y doña
Francisca Solano García, representados por el Procura-
dor Sr. Méndez Llamas y asistidos por , el Letrado Sr .
Bonilla Serrano y contra Aramaf Sociedad Cooperativa
Limitada, contra don Francisco Mateo Barranco y
doña Florentina Sánchez López, don Manuel Ramos
Lucas y doña Herminia Sánchez Montesinos, declara-
dos en rebeldía .

Fallo : Que declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que la misma siga adelante por to-
dos sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados y démás que se em-
barguen de la propiedad de los demandados y con su pro-
ducto cumplido y entero pago al ejecutante de la cantidad
de once mi l lones trescientas sesen ta y tres mi l ochocientas
noventa y seis pesetas (11 .363,896 pesetas), más los inte-
reses legales y las costas causadas y las que se causen
hasta que se efectúe dicho pago . Contra esta resolución
cabe recurso de apelación en el término de cinco días há-
biles a partir de la notificación para ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Murcia .

Únase testimonio de la presente sentencia a los autos
y llévese la•m isma al libro de las de su clase.

Así por es ta mi sentencia, lo pronunci o, mando y
firmo " .

Cartagena , ocho de mayo de mil novecientos nove n -
ta y sie t e.- La Secre taria

. Número 734 9

Número 7355
PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

E D IC T O

En virtud de lo acordado por el I lmo. Sr . Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins t ancia número Cuatro
de los de Cartagena en autos de ju icio ejecut ivo número
233/94 , a instancia de Serpo Onena, S.A., con tra otros y
Aramaf Sociedad Coopera tiva Limitada, declarada en re-
beld ía y en ignorado paradero, se hace púb lico el presente
a fin de que sirva de not ificación de la Sentencia dictada

E D IC T O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento ;udicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipo tecaria bajo e l número 143/97, a instancias de "Caja
Rural Central, Sociedad Cooperativa de Crédito Limita-
da", representada por la Procuradora Sra. Torres
Alesson, contra don José Manuel Calatayud Aparicio y
doña Josefa Navarro Sánchez, sobre reclamación de cré-



dito hipotecario, en cuyos autos se ha acordado sacar a
pública subasta las fincas hipotecadas que después se ex-
presarán, por término de veinte días, habiéndose señalado
para la celebración de la primera subasta el día 17 de
septiembre de 1997, a las 11,30 horas ; para la celebra-

ción de la segunda subasta el día 16 de octubre de 1997,

a las 11,30 horas, y para la celebración de la tercera el
día 17 de noviembre de 1997, a las 11,30 horas .

D ichas subastas se celeb rarán en las siguientes con-

d iciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente en lá mesa del J uz-

gado o establecimiento destinado al efecto, una can tidad

igua l , al menos, al ve inte por ciento efectivo del t ipo de la

subasta, par a la prime ra y segunda, y una can tidad igual

al menos, a l veinte por ciento efectivo del tipo de la se-

gunda subasta, para la tercera .

2 .-El tipo de las subastas será : para la primera, el

pactado en la escritura de constitución de hipoteca, para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un veinticin-
co por ciento, y la teméra subas ta será sin sujeción a tipo .

3.- No se admitirán posturas que no cubran la s dos

terceras partes de l tipo de la subas ta .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4 s, del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado .

5.- Se entenderá que todo licitador acep ta como

bastante la fitulaci ón , y que las cargas o gravámene s an -

teriores y los preferentes, s i los hubiere , al crédito del actor ,

con tinuarán subsistentes, ente ndiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon s ab ilidad de lo s mi s-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en p liego cer rado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes óbjeto de subasta :

Rústica : Un trozo de tierra riego more ral, situado en

término de Murcia , partido de Llano de Bru jas, paraj e de

la Senda de Ca sillas, de cabida trece áreas y diez cent iá-

rea s . Linda : Norte, braza l regador ; Sur , c arretera,

landrona de drenaje por medio ; Levante, don Manue l Aa-

basco, y Poniente, resto de finca matriz de donde se se-

grega. Se segrega de la finca 3 .496, al folio 175 del libro
43 de esta Sección , inscripción 1 .' . 5obré e sta finca se há
construido lo siguiente : Edific io sito en término de Mur-

c ia, partido de L l ano de Brujas, Senda de Casillas, tam-
bién conoc ida por Vereda de Cab ec icos, marcado con el

núme ro s iete de pol icía . Cons tru ido sobre un solar de

trescientos cato rce metros cuadrados . Consta de dos plan-

tas destinadas, la baja a local comercial y la alta a v ivien-

da, distribuida en diferentes habitac iones y dependencias .
Tiene una supe rfic ie total construida entre amba s plantas

de cuatrocientos ochenta y ocho me tros cuadrados . La edifi-

cación se remata o culmina en tejado, li ndando por todos sus

vientos con la pazcéla en la que se haya enc lavada.

Inscri[a'en el Regis tro de la Propiedad de Murcia

número Cinco, al fo lio 52 de l libro 101, Secció n quin ta,

finca número 1 2.040 .

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca, a

éfec tos de subasta en la cantidad de veint isiete m i llones
de pesetas (27 .000 .000 de pesetas) .

Dado en Murcia a quince de mayo de mi l novecien-

tos noventa y siete.- La Secretaria, María del Carmen

Rey Vera .

Número 7350

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Doña Ana María O rtiz Gervasi, Secretaria del Juzgado

de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
142/94, se tra mitap rocedimien[o de juicio ejecutivo a

instancia de P .S .A. Credit España, S .A., contra Edgardo

Francisco García y José Sánchez Carrillo, en el que por

resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públ ica

subasta por prime ra vez y término de vein te días, los bie-

nes que luego se dirán, señalándose para que e l acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de es t e Juzga-
do, el día dos de j ul io, a las diez horas, con las prevencio-
nes siguientes :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cu -

bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo : Que los licitadores, para tomaz parte en la

subasta, deberán consignar prev iamente en la cue n ta de

este Juzgado, en el Banco B i lbao V izcaya, S .A., número

3.084, una cantidad igua l, por lo menos, al ve inte po r

cien to del valor de lós b ienes que s irva de tipo, haciéndo-

se constar e l número y año del procedimien to, sin cuyo

requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

1
Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir

con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto : En todas las subastas, desde e l anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
p liego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormen t e .

Para el supuesto de que no hubie re postores en la

prime ra subasta, se señala para la ce lebración de una
segunda, el día t res de septiemb re, a las diez, s i rv i endo

de tipo el 75% del señalado para la p r imera subastá,

sieñdo de apl icación las demás prevenciones de la pri -

mera .



Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día uno de octubre, a las diez
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consigñar quien desee tomar parte la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Notifíquese la resolución de los señalamientos de su-
bastas a los deudores, y para el caso de que no pudiera
llevarse a efecto sirva el presente edicto de notificación en
forma .

Bienes que se sacan a subasta y su valur :

Único.- Vehículo marca Citrobn, modelo AX 14
TDZ, tipo turismo, matrícula MU-5015-AS, valorado pe-
ricialmente a efectos de subastas en cuatrocientas cin-
cuenta mil pesetas (450 .000 pesetas) .

Dado en Murcia, a seis de mayo de mil novecientos
noventa y siete.- El Magistrado-Juez.- La Secretario,
Ana María Ortiz Gervasi .

Número 7352

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAV IER

EDICT

O Don Javier Gutiérrez Llamas, Juez - provisión tempora l
de Primera Instancia número Uno de San Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
428/96, se tramita procedimien to judicial sumario al am-
paro del artíc ulo 131 de la Ley Hipotecaria , a ins tancia
de Credito Cons ul ting, S .L ., contra Miguel Ángel Gallego
Garc ía y Rosario Gómez Moreno, e n reclamació n de cré-
di to hipotecario, en el qúe p o r resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública suba sta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se di rán, seña -
lándose para que e l acto del remate tenga lugar en la sala
de audienc ia de es te Juzgado , el d ía diécisé is de julio de
mi l novecientos noven ta y siete, a las 12 ;30 horas, con las
prevenciones s iguientes : ,

Primero: Que no se admitirán posturas q u e no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo: Que los licitadore s para tomar parte en la
subasta, deberán consignar prev iamente en la cuen ta de
es te Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A ., n .° 3112-
000-18-428/96, una cantidad igual , po r lo menos, al vein-
t e por ciento de l valor de los biene s que s irva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento, s in
cuyo r equ is ito no serán admitido s, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero : Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto: Los autos y la certifi cac ión del Regis tro a
que se re fiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley
H ipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendi éndose que todo lic itador acepta como ba s-
tante la ti tulación existente, y que las cargas o graváme -
nes an t erio res y los preferentes - s i los hubiere- al cré-
dito d e l actor, continuarán subs is t entes, entend iéndose
que el rematan te los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidaj de los mismos, sin destinarse a s u extinción
el prec io del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día diecisiete de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, a las 12,30, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplica-
-ción las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li- _
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día quince de octubre de mil
novecientos noventa y siete, a las 12,30 horas, cuya su-
basta se ce lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignaz
quien desee tomar parte con la misma, el 2 0%o del tipo
que sirv ió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el d ía y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
mismahora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificac ión a l os deu -
dores para e l caso d e no pode r llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas s ubastadas .

Bienes que se sacan a suba s ta

Número dieciséis .- En e l término municipal de San
Jav ier, poblado de Santiago de la Ribera, cal le Querub ina
Jiménez, vivi enda s ituada en la plan ta segunda en e leva-
c ión, de tipo " A", con acceso por ]a escalera primera de
la derecha según se sube por la misma. Tiene una superfi-
cie cons truida de noven ta y un metros con cuarenta y tres
decíme tros cuadrados, siendo la superficie útil de se tenta
y nueve me tros cuadrados con cuaren ta y[res décíme[ros
cuadrados .

Inscripción .- Se encuentra pendiente de insc ripción
en el Registro de la Propiedad de San Javier, su antetítulo
lo está, al lib ro 677 de San Javier, folio 134, finca núme-
ro 51 .646, inscripción 1 s .

Tipo de subasta :

10 .840 .000 pesetas .

Dad o en San Jav ier, a catorce de mayo de mi l nove-
c ientos noventa y siete.- El Juez - provi s ión tempora l,
Javier Gut iérrez Llamas.- El Secre tari o .



Número 7373

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo

Social número Cuatr o de Murc ia.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 149/96, segu ido a in s tancia de Alfbnso García
Robles, Ma r iano Egea, Josefa Hernández García, Joaquín
B laya Contreras, Pe dro P iqueras Luna, Cris tóbal Luna
Martínez y Juan Díaz Jiménez, frente a Fulgencio
Hernández, S .A., e Intervención Judicial : Antonio Lu i s

Bernal Llorens y Juan Pérez Melgar y FOGASA, sobre
cantidad, hab iendo recaído la siguiente

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a dos de abril de mil nove-
cientos noventa y siete .

Antecedentes de hecho . . . . . .
Fundamentos Juridicos . . . . .

Fallo

Es t imo la demanda interpuesta por Alfonso García
Roble s, Mariano Mesegue r Egea , Josefa Hernández
García, Joaquín Blaya Contreras, Pedro Piqueras Luna,
Cristóbal Luna Ma rt ínez y Juan Díaz J iménez frente a la
empresa Fulgenc io Hernández, S . A . , Inte rvención Judi-
cial : Antonio Lui s Bernal Llorens y Juan Pérez Melgar y
condeno a la empresa demandada Ful genci o Hernández ,
S .A., Intervención Judicial a que abone a los ac tores las
cantidades siguientes más e l 10% de interés legal por
mora en el p ago:

-A lfonso García Robles: 497 .351 pesetas .
-Mariano Meseguer Egea: 69 .052 pesetas .
-Josefa Hern ández Ga rcía : 69 .052 pesetas .
-Joaqu ín Blaya Contreras : 62 .9 14 pesetas .
-Pedro Piqueras Luna : 691 .316 pesetas .
-Cristóbal Luna Martínez : 905 . 577 pe setas .
-Juan Díaz Jiménez : 476 .3 27 peseta s .

El FOGASA res ponde rá subsidiariamente, e n su
caso, en los supue s tos y con los lími[es legalmente esta-
blecidos .

No ti fíquese ]a pre sente sentenc ia a las partes, a las
que se hará saber que contra la mi sma podrá interponerse
recu rso de suplicac ión , para ante la Sala de l o Soc ial del
Tribunal Supe r ior de Ju stic ia de Murc ia , den tro de los
cinco días siguientes a su no tifi cac ión , anunciándo lo ante
este Juzgado de lo Soc ial .

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domic il io en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal5uperior de Jus-
ticia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hace r

uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 25 . 000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco
Bilbao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000 . 67 . 149 . 96,
así como la cantidad objeto de condena a que el fallo
se contrae en la misma oficina, cuenta número
3095 . 0000.65.149.96, acreditándolo mediante los corres-

pondientes resguardos .

Así po r esta mi se n tencia, la pronuncio, mando y tir-
mo.-El Magistrado Juez.-El Secretario Jud icial .

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Fulgenc io Hernández, S .A., que tuvo su domicilio
en esta provincia y e n la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción y pu-
bl icación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficia l de la Región de Murcia" .

En Murcia, a 16 de mayo de 1997 .-La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 7374

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZA

E D IC T O

Don José Luis Cobo López, Juez en régimen de provisión
temporal del Juzgado de Instruceión número Dos de
Cieza y su partido .

En virtud de lo acordado en reso luc ión de esta fecha
dic tada en juicio de faltas segu ido en es te Juzgado con el
número 315/96, por una falta de hurto, por medio de la
presente se notifica al denunciado don Manue l Buitrago
Yuste, con últ imo domicil io conocido en Casas del Pája-
ro, s/n, de Cieza (Murcia), la sentencia dictada en los mis-
mos cuyo encabezamiento y fallo son del siguien te tenor
literal :

La señora doña María Carmen MaRínez Hortelano,
Juez en sustitución del Juzgado de Instrucción número
Dos de esta ciudad de Cieza, y su partido, ha visto los
presentes autos de juicio verbal de faltas número 315/96,
en los que han sido partes : como denunciante, José Horte-
lano Lucas ; como denunciado, Manuel Buitrago Yuste, y
el Ministerio Fiscal, en representación de la acción pública.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente a Manuel
Buitrago Yuste de la falta objeto de las presentes actua-
ciones, con declazación de costas de oficio .

Lléve s e testimonio de la presente resolución a lo s
au tos de su razón y obsérve se en su notificac ión lo dis-
pue s to en e l artículo 248 .4 ` de la L . O .P.J .

Así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que si rva de notificación a l denunciado, expi-
do la presente para su inserción en e l " Bole tfn Oficiál de
la Región de Murcia" .-El Juez.-El Secretario .



Número 7669

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDI C T O

Cédula de notiticación y emplazamien to

En autos de jui c io de cognición seguidos al número
909/96, a instancia de Profu, S .A., contra María Carrillo
Tornel, so bre cognició n , se ha d ictado la resolución del
tenor literal s iguiente :

Propuesta de providencia Secretario Sr. Melgares de
Aguilar y Moro .

En Murcia a 21 de mayo de 1997 .

Por presentado el anterior escrito del Procurador Sr .
Vinader, únase a los autos de su razón, y conforme a lo
solicitado, emplácese a la parte demandada doña María
Carrillo Tornel, a quien, y dado su paradero desconocido,
se emplazará en legal forma para quc, si lo creyera opor-
tuno, dentro del plazo de nueve días, comparezca por es-
crito y bajo apercibimiento que de no verificarlo será de-
clarado en situación legal de rebeldía procesal, dándose
por contestada la demanda, siguiendo el juicio su curso .

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
demandadá María Carrillo Tomel, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y emplazamiento
en Murcia a 21 de mayo de 1997.-El Secretario .

Número 761 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

E D IC T O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia.

Por medio del presente, hace saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 863/96, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, contra don Fulgencio Ruiz Hern á ndez, doña
Manuela Rod rigues da Costa, don Vicente Ruiz Hern án-
dez y doña Carmen To rtosa García, sobre reclamaci ón de
cantidad, en los cuales con esta misma fecha se ha dicta-
do resolución acordando reque rir a los demandados en ig-
norado paradero don Fulgencio Ruiz Hem ández y doña
Manuela Rodrigues da Costa, a fin de que en el término
de seis días presenten en la Secretaría de este Juzgado los
títulos de p ropiedad de los bienes inmuebles embargados,
con apercibimiento de ser suplidos a sú costa .

Y para su pub licaci ón en el "Bole tín Oficial de la
Región de M in cia" y s irva de notificación a los demanda-
dos, cuyo ar aal domici lio y parade ro se desconoce, libro
e l presente .

Dado en Murcia a 22 de mayo de 1997 -E1 Magis-
trado- Juez.-La Secreta ria .

Número 762 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notiticación y emp lazamien to

En autos de juicio de cognición seguidos al número
829/96, a instancia de Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitec t os Técnicos de Murc ia, con tra Propascon, S .L .,
sobre cognición , se ha dictado la resolución mediante la
cual se acuerda emplazar en el presente p rocedim ien to a
la demandada Propascon , S .L ., a fin de que en e l término
de nueve d ías comparezca en autos en legal forma y con-
teste a la demanda, bajo apercibimiento legal que de no
verificarlo será declarado en rebeldía .

Y c omo co nsecu encia del ig norado paradero de
Propascon, S .L., se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación y emplazam iento en Murcia a 1 2
de mayo de 1997.-El Secretario .

Número 7622

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

ED I CT O

Doña Inmawlada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana y su paztid a

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, bajo el número 323/94, a instancia de
Banco Central Hispanoamericano, S .A., representado por
el Procurador don José A. Hernández Foulquié, contra
doña Filomena Cer¢n Provencio y doña Francisca
Cánovas Martínez y herederos desconocidos de don Pe-
dro López Cánovas, en paradero desconocido, sobre ré-
clamacióo de cantidad de 1 .452.826 pesetas de principal,
más otras 700.000 pesetas presupuestadas para costas e
intereses . En virtud de lo acordado por resolución de esta
fecha por medio de l presente ed icto se requiere y notifica .
a los demandados an tes citados, dicho proveído en lo sus-
tancial es de l tenor literal siguiente

: Que siendo firme la sentencia dictada en autos ,
procédase a su ejecución por el procedimiento de apre-
mio. Se tiene por designado por la parte actora, como Pe-
rito-Tasador a don Adolfo Lillo Senac, para la valoración
de los bienes embargados, al que se le hará saber a efec-
tos de aceptación y juramento ; así como a la parte de-
mandada antes referida para que dentro del segundo día,
nombre otro, por su parte, bajo apercibimiento de tenerle
por conforme con el propuesto, si no le verifica . Y asi-
mismo requiérase a los demandados para que en el térmi-
no de seis días presenten en Secretaría los títulos de pro-
piedad de las fincas embargadas .

Y para que sirva la presente de notificaci ón y reque-
rimiento en forma a los demandados antes citados, extien-
do y firmo el presente en Totana a 8 de mayo de 1997 .-
La Juez, Inmaculada Abellán Llamas .-La Secretaria .



Número 7483

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Jo sé Lu is E scudero Lucas, Secretario de la Sala d e
lo Conténc ioso Adrzúni s trativo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r el Sr . de Vicente Vi l lena, en
nombre y represen tac ión de Rafael Azor Prieto, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo co ntra Con-
sejería de Sanidad, versando el asunto sob re exp. 68/96 .
AF/mcs .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicci ó n,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren inter és direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y ,quisie-

ren inte rvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adrtunis tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
457/1997.

Dado en Murc ia a 24 de febrero de 1 997.- El Se-
c r etario, José Lu is Escudero Lucas .

Número 7484 -

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r e l pre sente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín O ficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Sr. Ayuso García, en nombre
y repre sentac ión de Miguel García López , se ha inter-
pue s t o recurso contenc ioso -admini s trativo con tra Conse-
jería de Trabaj o, versando el asunto sobre exp . 2 3 6/95 -E .

Y en cumpl imiento de lo preveñido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que s irva de emplazami en to a la s
pe r sonas que, con arreglo a los artículos 29 (pár rafo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley , estén legitimada s
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resoluc ión recurr ida y qui sie-
ren inte rvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adminis tración .

Número 748 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el preseñte anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

H ace saber: Que por la Sra. Murcia Andúgar, en
nombre yrepresen tación de Antonio Meroño Conesa, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo co ntr a
D.G.T., versando el asun to sobre exp . 30-040-173 .554- I .

Y en cumplimiento dé lo prevenid p en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace pú6lico, para que si rv a de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc -

to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el p rocedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administraci ón .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n ú mero
460/1997 .

Dado en Murc ia a 24 de febrero de1 997 .- E l Se-
cretario, José Lui s Escudero Lucas .

Número 7486

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Con t enc ioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anunci o que se publicar á en e l "Bole-
tín Ofic ial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Abadía P acheco, en noin-
bre y representación de Juan Manuel López Abad , se ha
interpuesto recurso contencioso - admini s trativo con tra
Ministerio de Trabajo, versando el asunto sobre acta de
infracción 3 893/93 . exp . 446/94 .

Y en wmplimiento de lo prevenido en los artícu los
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a l as
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como par te demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de la r eso luc ión recurrida y quis ie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha s ido reg istrado bajo el número Dich o recurso h a sido registrado bajo e l número
459/1997. 461/1997.

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997 .- El Se-
c re tario, Jos é Luis Escude ro Lucas .

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997 .- El Se-
c re tario, Jos é Luis Escudero Lucas .



Número 7487

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia :

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sa b e r : Que por el Sr . López Pérez, en nombre
y representac i ón de José Eduardo López Pérez, se ha in-
terpuesto recur so contencioso-administrativo cohtra
D.G.T., versando el asunto sobre exp . 30-020-193.479-7 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace públic o, para que s irva de emplazamiento a la s
personas que , con arreglo a los artículos 29 ( párrafo 1 ,
apa r t ado b ), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas
como parte demandada y d e la s que tuv i eren interés direc-
t o en e l mantenimiento de la re soluc ión recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurs o ha s ido regi s trado bajo el número
462/1997 :

Dado en Murcia a 24 de febre ro de 1 997.- El Se-
creta rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 748 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINI$TRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencio so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Abógada del Estado, en
nombre y repre sentación de Gerencia Territorial de Justi-
cia , se ha interpuesto recurso contenc ioso-adminis trativo
contra Consejería de Hacienda , ver sando e l a9un to sobre
exp. 243/96. -

Y en cumplimiento de lo preven ido en los artículo s
60 y 64 de lavigente Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento alas
personas que , con arregl o a los artículos 29 ( párra fo 1 ,
ápartado b ) , y 30 de la indicada L ey , estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quis ie-
ren intervenir enel procedimiento com o pa rte codemanda-
da o coadyuvante de la Adm i n istración .

Dicho recurso ha s ido reg istrado bajo el número
464/1997 .

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escude ro Lucas .

Número 748 9

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis E scudero Luca s, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Admin istrativo de Murc i a .

Por el presente anuncio que se publica rá en e l "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Valdés Albistur, en nom-
bre y representación de Faroliva, S .L., se ha interpuesto
recurso contenc ioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Murcia, versando el as unto sobre exp . 1 .117/96 .,
asun to E .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se h ace púb lico, para que sirva de emp lazamiento a las
personas que, con arreglo a los art ícul os 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimada s
como parte demandada y de la s que tuvieren interés direc-
to en el mantenimient o de la reso lución recurrida y qui s i e-
ren interveni r en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
465/1997 .

Dado en Murc ia a 24 de febrero de 1997.- E l Se-
cretário , José Luis Escudero Lucas .

Número 7490

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de
lo Contenc ioso Administrativo de Murcia .

Por el presente an uncio que se publicará en e l "Bo le-
[ín Ofic ial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Licenciado Sr . García Abril,
en nombre y representación de Vídeo Comuni[azio El Pal-
mar Canal 3, S .L ., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección General de Telecomum-
caciones, versando el asunto sobre exp . CCP96/266 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qaisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
337/1997 .

Dado en Murcia a 19 de feb rero de 1947 .- El Se-
cretazio,José Luis Escudero Lucas .



Número 749 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Número 7493

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis E scudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis E scudero Lucas, Secretario de la Sala de
l o Contencioso Administrativo de Murc ia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el p resente anunc io que se publicará en e l ` Bole- Por e l presente anuncio que se publicará en el "B o l e-
tín Oficial de la Región de Murcia", ún Ofic ial de la Región de Murcia " ,

Hace saber: Que por el Licencia d o Sc Corro Marín,
en nombre y representación de Angel Poto Remacha, se
ha interpues t o recurso contencioso-administrativo contra
Consejo Gen eral de Col egios de Ve t erinario s de España,
versando e l asunto sobre denegación de baja colegial .

Hace saber : Que por e l Sc Gal lardo J iménez, en
nombre y representación de Joaquín Gallardo Jiménez y
25 más, se ha inte rpuesto rec urso contencioso-admin i stra-
tivo contra M i niste r io de Defensa, versando e l asunto so-
bre reclasificac ión grupo D y C .

Y en cumplimie n to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (pá r rafo 1,
apartado b), y 30 de la i ndicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las q ue tuvieren interés d irec-
to en el mantenimiento de la resoluc ión recurrid a y quisie-
ren in tervenir en el p rocedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Admin istración.

Dicho recu r so ha s ido r egis trado bajo el nú mero
297/1997 .

Dado en Murcia a 21 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escúdero Lucas .

Número 7492

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Jo sé Lu is Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo, Conte n c ioso Admini s trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Licenc iado Sr . Rodríguez
1V~ederos, en nombre y rep resentación de Arturo Lui s Flo-
res J iménez, se ha i nterpuesto recu rso contenc ioso-admi-
ni s trat ivo con tra Ayuntamiento de Mu rcia , versando e l
asunto sobre exp . 3 8 . 670/96 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arr eglo a los artículos 29(párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley , estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren i n terés direc-
to en e l mantenimien[o de la reso luc i ón recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedim iento como parte co demanda-
da o coadyuvante de la Administrac ión .

Dic ho recurso ha s ido registrado bajo el número
237/1997 .

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario , José Luis Escude r o Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la re solución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
436/1997 .

Dado en Murcia a 27 de fe brero de 1997 .- El Se-
c retario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7494

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrati vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Maestre Zapata, en nom-
bre y repre sentación de Asoci ación de Naturalistas de l
Sureste, se ha inte rpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo co ntra Con sejería de P o lítica Territorial , versando
el as un to sobre exp . 39/95 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulador a de esta Jurisdicc ión ,
se hace públ ico, para que sirva de emplazam ien to a las
persona s que, con arreglo a los artículos 29 (pár rafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resoluc ión recurrida y qu isie-
ren intervenir en el procedimi ento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Admin is tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l número
437/ 1997 .

Dado en Murcia a 20 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 7495

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lui s Escudero Lucas , Secreta r io de la Sala de
lo Contenc ioso Administrativo de Murcia .

Pqr el presente .anuncio que se publicará en e l "Bole-
tín Ofic i al de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada dofia Ana Pelegrín
Sánchez , en nombre y representación de Juan Pelegrín
Mateos, se ha interpu esto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General de Tráfico, ver sando
el.asunto sobre exp . 30-004 -496 . 688-0 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la reso lución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuva n te de la Administrac ión .

D ic h o recurso ha s ido reg i strado bajo el número
2 .345/1996 .

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 749 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Sec re [azio de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Mu rc ia .

Número 7497

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
t ín Oficial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Muñoz Lagos, en nombre
y represen tación de Iberdro l a, S . A ., se ha interpuesto re-
curso contencioso -administrativo cont ra Consejería de In-
dustria , ve rsando e l a sunto sobre ex . 460/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para qué sirva de emplazamiento a las
personas que, con ar reglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resoluci ón recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte cpdemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido reg istrado bajo el núm ero
440/1997 .

Dado en Murcia a 21 de febrero de 1997.- El Se-
cre tario ; J osé Lui s E scude ro Lucas .

Número 7498

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is E scudero Lucas, Secretario de la Sa l a de
lo Contenc ioso Admini stra tivo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publ icará en e l "Bole- Por el prese n te anunc io que se publ icará en e l "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace sabes: : Que por el, Sr. de Juan Rebollo, en nom-
bre y representación de Alfonso Martínez Romero , se ha
in[etpuesto recurso conteñcioso-administrativo contra
Ministerio de Hacienda, versando el asunto sobre exp .
30600 E970019773 .

Hace saber : Que por el Sr . Pa lazón Carswell, en
nombre y representació n de María Dol o res Arnaldos
Ru iz , se ha inte rpuesto recurso con tenc ioso-admini stra [i -
vo contra Ayuntamiento de Molina de Segura, versando
e l a sunto sobre exp . 1 . 432 /96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los-ar[ícu lo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción ,
se hace público , para que sirva de emplazamiento a la s
pe rsona s que , con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartada b), y 30 de la indicada Ley , es tén l eg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés diréc-
to en el mante n imien to de lá reso lución recurrida y quisie-
ren in t e r ven ir en el procedimie nto como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

D ic h o recurso ha sido reg i strado bajo el número
438/1997 .

Dado en Murcia a 21 de febrero de 1997.- El Se-
cretario, José Luis E scudero Lucas .

Y en cump l imiento de lo prevenido en l os artícu los
60 ,y 64 de la vigente Ley reguladora de e s ta Jurisdicc ión ,
se hace público , para que sirva de emplazamiento a] as
personas q ue , con arreg l o a lo s artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, es tén legitima d as
como parte demandada y de las q ue tuvieren inte rés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qu is ie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n ú mero
441/1997 .

Dad o en Murc ia a 21 de feb re ro de 1 997 .- El Se-
cretario, José Lui s E scudero Luca s .



Número 751 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Núme ro 7513

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Co n tencioso Adminis t rativo de M urcia. lo Contencioso Admin istrativo de Murc ia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "B o le-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Álvaro
Rodríguez de Limia Ramírez, en nombre y representación
de Fulgencio Peñalver López, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la D .G.T., versando el
asunto sobre exp. 30-004-511-394-5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuv ieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resoluci ón recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administraci ón . °

Dicho recu rso ha s ido reg is trado bajo el número
263/1997 . -

Dado en Murc ia a 4 de marzo de 1997.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7512

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Oficial d e la Región de Múrcia " ,

Hace saber : Que por la Letrada doña Encarna Moli-
na Puertas, en nombre y representación de José Molina
Hemández, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Tribunal Económ ico Adm inistrativo Re-
giona l de Murcia, versando e l asunto sobre reclamación
3011218195 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de esta Juri sdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a la s
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimada s
como parte demandada y de las que tuv ieren interés direc-
to en e l mantenimien to de la resolución recurrida y qui sie-
ren intervenir en el procedimien to como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Administración .

Dich o recur so ha s ido registrado baj o el número
2.502/ 1996 .

Dado en Murcia a 4 de marzo dp 1997.- El Secre -
tario, José Lui s E scudero Lu cas .

Hace saber : Que por la Letrada doña Ana María
Pertuza Pérez, en nombre y representación de Manuel
Torralba Hernández, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Dirección General de Tráfico,
versando el asunto sobre exp . 30-020-192 .214-0 .

Y en cumplúniento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedúniento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración . ,

Dich o recurso h a sido registrado bajo el número
2.512/1996 .

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escude ro Lucas .

Número 751 4

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escude ro Lucas, Secretario de la Sala de
lo Con t enc ioso Admin istrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficia l de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Fortes Pardo, en nom-
bre y representación de Eliseo García Vidal, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Lorca, versando eÍ asunto sobre rec lamación
daños y perjuicios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción ,
se hace público , para que s i rv a de emplazamiento a la s
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicad a Ley, estén legitimada s
como parte demandada y de las que tuvieren int erés dir ec-
to en el mantenim iento de la re soluc ión recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedim iento como parte codemanda-
da o coadyuv ànte de la Admini stración .

Dic ho recurso ha sido regi s trado bájo el número
52 1 / 1 997.

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .



IV. Administración Local

Número 7334
urbanística), durante cuyo plazo las personas interesadas
podrán formular las alegac iones que estimen pertinen tes .

TORRE PACHECO

E DI CT O

Aprobado inic ialmente, por e l Ayun tam iento Pleno,
en sesión ord inaria del día 14 de marzo de 1997, e l p ro-
yecto de urbanización de la Unidad de Ejecución número
9(2c), de Bals icas, redactado por el Arqui t ecto, don José
Mariano Sánchez Martin i (obras de urbanización) y el In-
gen iero Técnico Industrial don José Anto n io Sánchez
Garre (instalación de alumbrado público), promovido por
don Juan Lajarín F ructuoso y otros .

Se hace púb lico, por plazo de quince días, contados
a partir de la publicación de es te anuncio en el "Bo letín
Oficial de la Reg ión de Mumia", conside r ándose definiti-
vamente aprobado, s i transcurrido es te plazo, no hubiese
reclamac iones o alegac iones .

Torre Pacheco, 9 de abril de 1997 .-El Alcalde, Pe-
dro Jiménez Ruiz .

Número 7426

TORRE PACHECO

EDICT O

Formada por la Intervención la Cuenta General co-
rrespondiente al ejercicio de 1994 e informada por la Co-
misión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 21 de
abril de 1997, se expone al público por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho días más, los interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos y observa-
ciones .

Torre Pacheco, 22 de abril de 1997 .-El Alcalde .

Núme ro 7428

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación in icial del proyecto de Mod ificac ión de l
Plan Parcial Ciudad Eqtipamientos número 2, refe-

ren te a su norma 5.3 .3 .

Aprobado inicialmente por el Alcalde-Presidente de
la Corporación, mediante Decreto de fecha 30 de abril de
1997, el proyecto de Modificación del Plan Parcial Ciu-
dad Equipamientos número 2, referente a su Norma
5 .3 .3 ., cuya finalidad es levantar el actual carácter indivi-
sible de la parcela número 3, de titularidad municipal -
que ha de ser objeto de convenio de permuta con la pro-
piedád del Estado del Cuartel de Artillería de la calle
Cartagena-, estableciéndose una parcela mínima de 2 .000
metros cuadrados, se somete a información pública por
plazo de un mes a contar desde la aparición del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
en el edificio de la Gerencia de Urbanismo (Información

Murcia, 15 de mayo de 1997.-El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Am-
biente.

Número 7425

TO[iRE PACHECO

ED I CT O

Aprobada, po r acuerdo plenario, adop tado en sesión
ordinaria del día 7 de febrero de 1997, la oport una autori-
zación para prestar servic io de colaboración en la gestión
recaudator ia de l a Hacienda Mun icipal , con Caja de Aho-
rros de Mu rcia, Caja de Ahorros del Mediter ráneo y Caja
Postal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 del vi-
gen te Reglamento General de Recaudació n y Ley General
Tributaria, se hace públ ico para general conocimiento .

Torre Pacheco, 16 de abril de 1997 .-El Alcalde,
Pedro J iménez Ru iz .

Número 7424

LOS ALCÁZARES

ED I CT O

Por don Ricardo López Estébanez, en representación
de Montepío y Mutualidad de la Minería Astuariana .

Se ha presentado proyecto para ampliació n de
apartahotel y plan de emergenc ia con emplazamiento en
calle A - 1 3, de este municipio .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo per-
petuado en el artículo 30 de la Ley de Protección del me-
dio Ambiente de la Región de Murcia y del Reglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligros,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
üvidad de referencia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento ; las observa-
ciones pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, 30 de abril de 1997.-El Alcalde .

Número 7427

TORRE PACHECO

E D IC T O

Formada por la Intervención la Cuenta General co-
rrespondiente al ejercicio de 1995 e informada por la Co-
misión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 21 de
abril de 1997, se expone al público por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho días más, los interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos y observa-
ciones .

Torre Pacheco, 22 de abril de 1997 .-El Alcalde .



Número 7274

BULLAS

EDICT O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el
Reglamento de Vertidos, el mismo se hace público, cuyo
texto íntegro es el siguiente : ,

TÍ'I'[ JI . O 1

De6nic iones

Artículo 1

A efecto de es ta Órdenanza, se establecen lass i -
ga ientes definicio nes :

Aguas residua les: Aguas der ivadas d e l consumo hu -
mano y/o a n imales e instalaciones industriales que trans-
porten elementos o sustancias l íqu idas o sól idas distintas
en calidad o can tidad que tenían o no en su abas tec imien-
to de origen diluidas o no cualquier agua sub t e rránea , su -
perfi c i a l o plúvial que se les haya incorp.o r ado .

Aguas pluvia les : Son las produc ida s pó r cualquie r
forma de prec ipi t ac ión natu ral y como resultado de la
mi sma .

Basuras : 'Desechos sól idos de todo tipo, resultan te
de manejo, distr ibución, y consumo de al imentos y otras
sus tancias .

Cantam inante compatib le : Elemento, compues to o
parámetro capaz de se r aceptado en el cauce receptor del
a lcantari llado sin riesgo de producir algún efec to noc i vo
en s u recorrido h as ta el cauce fina l o en l a Es tación
Depurado ra de Aguas Res iduales .

Pre tra tam fento: Ope rac iones o jirocesos de cual -
qu ier tipo que se pueden aplica r a un agua res idua l , n eu -
tra l i zar su carga contaminante tota l o parcialmente en la
cantidad o calidad de la m isma .

Us uarios: Aque lla pe rsona o entidad jur ídica que
ukilicela red de alcan tari llado o l as estac iones
depurado ras pa ra verter agu as res iduales de cualquier
tipo, tanto e n los emisarios o colectores como en fosas
sépticas o directamente en el suelo y en e l subsuelo .

Demanda qu ímica de oxígeno : Es una medida de la
capac idad de ox ígeno del agua por cau sa de la materia or-
gánica e inorgánica presente en ella. "

Demanda bioquímica de ox ígeno: E s la cantidad de
oxígeno, exp resada en mg/1, y consumidá en las condic io-
nes de ensayo (incubación a 20° C y en la oscuri dad) du-
rant e un t iempo dado, para asegurar la óxidación , por vía
bio lógica, de las materias orgánicas b iodegradables, p re-
sentes en e l agua . -

tración e n e l laboratorio . Se expresa en mg/l .

Líquidos ind ustriales : Son aque l los que se derivan

Sól idos en suspens ión : Son todas aqu e llas part ícula s
que- no es tá n en disó lucióu en e l agua residual y que son
separablés de la misma po r p rocesos normal izados de fil-

de la fabricación de productos propiamen te dichos, s iendo
principalmen te disoluciones de prod uc tos químicos, con-
siderados como subproductos de los distintos procesos .

Acometida : Aquel conduc to destinado a transportar
las aguas residuales y/o pluviales, según e l caso desde un
edificio o finca has ta una alcantari l la públ ica .

TÍTULO II

El servicio de alcantari llado

CAPIT ULO I

Condiciones generales de pres tación de serv i c io

Artículo 1:Carresponde al Ayun tamiento .

a) Proyec tar, conservar y explotar las obras e instala-
ciones necesarias para recoger, conducir, y en su caso, de-
purar las agua s residuales en forma que permita n su ve rti -
do a los cauces pú b licos con arreglo a las condiciones
aplicables, con los recursos y medio s disponibles, y con
lo s que en un futuro se arbit ren .

b) Tener en b uen estado de funcionamiento las insta-
laciones q ue permitan la evacuación de las aguas
residuales y/o pluv iales .

Artículo 2.-Salida de aguas resi duales .

a) Será obligatorio dar sal ida a las aguas res iduales
en la red de alcantari llado en sue lou rb ano tan to en el nú -
cleo principal de Bulla s, en la pedanía de La Copa , así
como en el procedente de Pla nes Parc iales .

En cualquier tipo de suelo con independencia de la
calificación urban ística que posean, en Ayuntamiento po-
drá obligar a dar salida a las aguas residuales en la red de
alcantari llado, cuando la distancia entre ésta y en edi ficio
❑o sea supe rior a los cien metros (100 metros) .

b) Cuando el vertido de las aguas residuales se efec-
túe en algún cauce di stinto de l a red gen eral de alcantari -
lla do, se preverá un s i s tema de dep uración , de acuerdo
con la normativa cor respondiente acome tida, a cuyo efec-
to habrán de reunir la s aguas re s iduales las condic iones fí -
sic o-qúímicasexig ibles .

Artículo 3

1 .-En el caso de edificac ión existente, s i el propieta-
rio del mismo no cumple volun ta riamente con lo dispues-
to en el apartado a) y b) del artícu l o anterior, se le reque-
rirá para que e n el plazo que se fije, que no excederá de
quince (15) días hábi les, sol ici ta al Ayuntamien to la co-
rre spondien te, acometida.

2 .-Si el propietario de la ed ificac ión exis tente no pre-
sen tara la solicitud en el plazo fijado o no efectúa la co-
nexión al alcantarillado municipal, se podrá proceder de n -
t ro de l mes s iguient e a la obtención de la autorizac i ón po r
el Ayuntamiento , y con cargo al obligado, a la ejecuc ión
sub s idiaria sin perjuicio de las sanciones que procedan .



3 .-En el caso de núevas edificaciones, será precepti-
vo indicar en el proyecto de ejecución la solución técnica
de la evacuación de las aguas residuales y/o pluviales has-
ta las redes municipales . En el caso de que no exista al-
cantarilla municipal en el frente de la fachada de la edi fi-
cación y sea necesario prolongar la red municipal, por
parte del promotor se presentará proyecto técnico o anexo
al proyecto de construcción en el que se especifique la so-
luci ón técnica, siendo necesaria la aprobación del mismo
para la obtención de la licéncia de obras del inmueble .
Siendo estas obras de cuenta del promotor . En todo caso,
el Ayuntamiento podrá exigir fianza del impo rte de las
obras necesarias .

Artícu lo 4

Únicamente se admitirá e l uso de fosas sépticas
cuando se trate de v iviendas unifami l iares aisladas, siem-
pre que no const ituyan conjunto .

Artículo 5

Sin perjuicio de la s demás obligaciones y prohibicio-
nes que se contienen en e l articulado del presente Reg la-
men to, los propie tarios y usuarios habrán de cumplir los
deberes que con carácter general se indican :

a) Conservar y mantener en perfecto estado las obras
e instalaciones interiores sañitazias del edificio .

b) Fac ilitar el acceso a los edificios, local ' es e instala-
c iones, a los empleados de l Ayuntam iento para pode r
efectuar las in speccio nes , c omprobac iones o toma s de
muestra s de vertidos .

c) Informar al Ayuntamiento de las alteraciones sus-
tanciales de la composición de los vertidos y comunicar
cualquier avería en las alcantarillas e instalaciones anejas .

CAP ÍTULO I I

Alcantdrillas y acometidas

Artículo 6

1 .-El so licitante de licencia de acome tida para edifi-
cios de más de 10 viviendas presentará u n plano de la red
de desagüe interior del edific io en planta y alzado a esca-
las 1 : 100 ó 1 :50 , detallando , expre samente , los s ifones
generales y la ventilación aérea, su sc ri t o por técnico com-
pe t e n te .

, 2.-En la construcción de las acometidas se observa-
rán lás disposiciones y dimensiones adecuadas para un
desagüe correcto, no pudiendo tener en ningún caso diá-
metro inferior a doscientos ' (200) milímetros .

Artículo 7

1 .-La construcción de las alcan tarillas públicas podrá
llevarse a cabo por la entidad urban ística actuante o por
promoto res particulares, según no rmativa aplicable a la
correspondiente actuación o el Ayuntamiento como obra
munic ipal .

2.-Las prolongaciones de tramos de alcantari l las pú-
bl icas, cua ndo no estén incluidas en actuac iones urbanísti-

cas ni se trate de obras municipales, se realizarán por el
Ayuntamiento o por terceros, bajo la inspección de
éste . . '

3 .-La totalidad de los gastos q ue se originen por la
ejecu c ión de los tramos de alcantarilla ampliados serán de
cuenta del particu lar que l a haya so lic itado o que es tá
obligado a su prol ongac ión en v i rtud de lo preceptuado en
este Reg lamento.

4.-Una vez rea li zadas las obras de con s h' ucción e
ins[alac iones de las alcan tarillas, en cualqu iera de l as fo r-
mas previstas en e l p resente Reglamen to, y una vez rec i-
bidas, se procederá a la firma de l acta de entrega para el
uso público, sin cuyo requi sito no se pod r á inic iar el ve rti-
do a las redes munic ipales .

Ar tículo 8

No se autorizará la construcción de acome tidas
longitudinale s para inmuebles situados con frente a la vía
púb lic a, sa lvo cuando dichos i nmuebles es t én
retranqueados, en cuyo supuesto el Ayuntam ierito podrá
excepcionalmente auto r izar tales acome tidas, previa de-
Lerminación en cada caso, de la longitud máxima y su em-
plazamiento .

Art ículo 9

Lasinsta laciones y prolongaciones de alcantari l las
públicas habrán de emplazarse en terrenos de dominio pú -
blico . No ob s tante cuando por c ircunstanc ias j u s tificadas
a juic io . del Ayuntamiento no sea posible su in s talación
por las vías públicas, podrá pennihrse en terre nos de pro-
piedad del solicitan te, siempre que éste ponga a disposi-
éión del Ayuntamiento una superficie igual a la de lim i ta-
da por una franja de tres (3) me t ros de ancho a lo largo
del recorr i do de la red , permitiendo en todo cso e l acceso-
del personal y vehículos del Ayuntamiento a d ichos terre-
nos .

Artículo 10

Las obras de construcción e instalaciones de a lcan ta-
r illas deberán ajustarse a las condiciones estab lecidas en
es te Reglamen to y en la s Ordenanzas sobre edificación ,
así como las p re sc r ipc ione s t écnicas que se es [ableícan y
que podrán ser generale s o particulares pa ra casos de ter-
minados .

Artículo 11

1 .-Las acometidas, una vez construidas, quedarán de
propiedad del Ayuntamiento cdmo instalación de cesión
obligatoria en la parte que ocupe terrenos de dominio pú-
blico .

2 .-Los gas tos por instalac ión de acometidas y los de
las reposiciones, renovaciones o sustitucio nes, serán ínte-
gramente de cuenta de l propietario de l edificio o inmue-
ble de acuerdo con tasas o precios públicos municipales .

3 .-Corresponde al Ayuntamiento la limpieza, conser-
vación y mantenimiento de las acorrptidas, una vez ejecu-
tadas y recibidas . Se exceptuarán aquellos casos en que la
necesidad de los trabajos sea debida al mal uso del alcan-
tarillado, si tal circunstancia fuese demostrada por el



Ayuntamiento, los costes de las actuaciones en las acome-
tidas serán por cuentá del propietario del edificio ,o in-
mueble .

Artículo 12

Prev i amente a la conexión y evacua c ión de aguas, e l
afluen te previsto habrá de reunir y cumplir las condicio-
nes físico-químicas que se especifican en este Reglamen-
to, que la alcantarilla se a públ ica y e sté en serv icio y que
l a instalación de desag úe interior del edificio se ajuste a las
normas aplicables . En caso de que la alcant arilla n o sea
públ ica, el peticionario deberá nb[ener autorización del ti-
tular de la misma, s in perjuicio de la licencia municipa l .

Artículo 13

Cuando en ocas ión de obras de r eforma , reparación o
amplia c i ón , cua lquiera que sea s u u sP o destino, se
incremente el número de viviendas, estab lec imien to o lo-
c a les, e l propietario o promotor habrá=de so lic itar del
Ayuntamiento nueva acometida ,' rigiéndose ínte gramente
por las normas aplicables a las de nueva instalac ión, en el
caso de derribo de inmuebles, por parte del promotor se
procederá previamente a la ejecución de las obras necesa-
rias para la anulación de la acometida, según in s trucc io-
nes que le facil i ten los Se r v icios Técnico s Municipales .

Artículo 14

El propietario del inmueble habrá de presentar en el
Ayuntamiento, previamente al comienzo de las obras, jus-
tificanteacreditativo de las autorizaciones, permisos o
concesiones municipales o, cuando proceda, de otros or-
ganismos oficiales, por razón de la titularidad del dominio
de las vías públicas, exigibles como consecuencia de las
obras a realizar en las mismas, siendo de cargo del citado
propietario el abono de las tasas, impuestos, exenciones
que se devenguen con ocasión de las referidas obras e ins-
talaciones .

Artículo 15

1 .-El propie ta r io de l inmueble, prev iamen te al co -
mienzo de las obras de construcc ión de l a alcantari lla pú -
blica o acome tida, debe rá con s tituir depós ito por e l im -
porte de los gastos a que se re fiere el artículo 11 .

2 . -En los casos en que la obra se realice po r e l inte-
r esado con autorizac ión de l Ayuntamiento, el importe del
depós i to se l imitará a la can tidad su fic i ente para respon-
der de la repos ic ión de las obras e in s talac iones munic ipa-
les que se puedan deteriorar durante la ejecución .

CA PÍTULO II I

Instalaciones en el tntér ior de edificios

Artículo 16

1 .-Las ins [alaciones d e desagüe en el interior de ed i -
ficios deberá llevarse a cabo por el promoto r o propie ta-
rio, ajustán dose a lo disp uesto en las Ordenanzas Mun ici-
pa les de Edificación, sus dispos iciones complementarias y
demás Normas aplicables .

2.-En todos aq uellos edificios singulazes,que a crite-
rio del Ayuntamiento así lo ex ija, an tes de la acometida y
en el interior del inmueble se constru i rá una arqueta
decantadora de grasas y sólidos, cuyas d imensiones se
ju stificarán adecuadamente . El mismo criterio se apl icará
para los estab lecimientos que necesiteri licencia de a per-
tura .

3 .-En las instalaciones industriales, la red de desagüe
interior se complementará por un pretratamiento que ase-
gure que el a fluente reúne las condiciones exigidas por
este Reglamento .

Artículo 17

1 .-La l impieza , conse rvac ión y reparaci ón de los
desagües particulares se llevará a cabo por los propieta-
rios por cuenta de los mismo s .

2 .-Cuando el Ayun tamiento observe o compruebe la
existencia de algu na anomalía o deficiencia que exigiese
la realización de obras pa ra su subsanación, se reque r irá
al propie tario ordenándo le la ejecución de las obras que
se determinen en el plazo que se fije, transcurrido el cual
s in haberlas efectuado, se procederá por el Ayuntamiento
a la resc isión del Contrato de Servicio .

CAPÍTUCA N

Utilización de l alcantarillado

Artículo 18

La utilización del alcantarillado se concederá por e l
Ayuntamiento p ara aque llos inmuebles que reúnan la s
cond ic iones previstas en este Reglamen to y co n obliga-
ción de cumplim iento de los preceptos contenidos en e l
m ismo .

Ar tículo 19

La utilización del vertido, conexión al alcantarillado
y su utilización, se solicitará al Ayuntamiento en impresos
facilitados por éste, consignándose los datos exigibles en
este Reglamento según las clases de vertidos .

Artículo 20

A efecto s del pre sente Reglamento, los vert idos se
c la s ific an en l a s modalidade s que se indican :

a) Aguas residuales doméstieas . Son las usadas pro -
cedentes de viviendas, instalaciones comerciales, institu-
ciones y centros públicos y similares, que acarrean funda-
mentalmente desechos procedente de la preparación, coc-
ci5n y manipulación de alimentos, lavados de ropas y
utensilios, así como excrementos humanos o materiales
similares procedentes de las instalaciones sanitarias de
edificios y viviendas .

b) Aguas residuales industriales : Son las usadas pro-
cedentes de establecimientos industriales, co nierciales o
de otro tipo, que acarreen desechos diferentes de los pre-
sentes en las aguas residuales definidas como domésticos,
generado en procesos de fabricación o manufactura .



Artículo 21

Las autorizaciones de vertidos quedará sin efectos en
los siguientes casos :

a) A petic ión del u suario por no ocupac i ón ni utiliza-
ción de la vivi enda local , o es tablec imiento, s i empre que
simultáneamente se solicite la baja en el serv ic io de agua
potable .

b) Por reso lución judicial .

c ) Por resolución administrativa por incumplimiento
de lo dispuesto en e l presente Reglamento .

CAPÍTULO V

Tarifas , fac turac ión y forrnas de pago

Artículo 22

1 : Las tarifas por el servicio de utilización de l alca n -
tari lladó púb lico, así como la depuración, se aplicarán a
los usuarios del sunrinis t ro de agua potable en función del
volumen de agua aforada .

2.-Cuando el usuario del servicio de alcantarillado
no esté obligado a la utilización del suministro de agua
potable y en consecuencia no figure como abonado, o
cuando utilice además agua de otra procedencia, la liqui-
dación por el Ayuntamiento, una vez comprobado el volu-
men de los vertidos .

Artículo 23

Las liquidaciones por utilización de alcantarillado
público con vertido de aguas residuales, las de depuración
que se establezcan o por cualesquiera otros servicios de
préstación periódica, se practicarán por periodos trimes-
trales y conjuntamente por el servicio de agua potable,
pudiendo modificarse esta periodicidad, si así lo estable-
ciese para este último servicio .

Artículo 24

No obstante lo establecido en el artículo anterior, los
importes por el suministro de agua figurarán independien-
temente del de utilización de los servicios de alcantarilla-
do y/o de depuración, a pesar de expedirse en un solo re-
cibo, rigiéndose en cuanto al cobro por las Normas del
Reglamento Municipal de Suministro de Agua .-

TÍ1"[ILQ III

Vertidos

CAP(TULO 1

Ar[ículo 25

1 .-El objeto del presente título es la regulación de los
vertidos de aguas residuales procedente de las instalacio-
nes ubicadas en el término municipal de Bullas, dirigidas
principalmente a la protección de la red de saneamiento y
de las estaciones depuradoras de aguas residuales, mante-

ner un adecuado nivel de calidad de las aguas, impedir
vertidos tóxicos y pelig rosos, evitar la repercusi ón
prorrateada del canon que establezca a estos efectos la
Confederación Hidrográfica del Segura, así como los cos-
tos de mantenimiento del . servicio . -

2 .-Se estab l ece en el presente título las condiciones y
limi taciones de los vertidos de aguas r es iduales, descri-
biéndose los vertidos ina dm isibles en las descargas a la
red de alcantari l lado .

Artículo 26

1 :Respecto de l presente título, su entrada en v igo r ,
ampliac ión y desarro llo, una vez aprobado, será inmediata
en cuanto se refiere a los ve rt idos que se incluyen en el
capítulo de "Prohibiciones" .

2 .-Para los vertidos inadmisibles, sujetos a limitacio-
nes, el plazo será de seis (6) meses, con objeto de que
puedan adoptar por parye de los afectados las medidas co-
rrectoras correspondientes . En casos especiales por su di-
ficultad técnica, el Ayuntamiento previa solicitud razona-
da del propietario podrá pro r rogar por tres (3) meses el
plazo para adoptar las medidas correctoras .

3.-Las instalaciones que produzcan vertidos a la red
de colectores deberán adoptar las medidas necesarias, re-
visiones de procesos y pretratamientos, a fin de que se
cumplan los límites y condiciones que en él se desar ro -
llan .

CA PITU LO I I

Prohibiciones y limi taciones de los ve rtidos

Artículo 27.-Prohibiciones

Quedan totalmente prohibidos los vertidos diréctos o
indi rectos a la red de a lcan tari llado de todos los cotñpues-
tos y materias que de forma no exhaustiva y ag rupados
por afinidad o s imi l itud de efectos, se señala n a cont inua-
ción :

1 .-Mezc las explosivas : L íquidos, sólidos o gases que
por razón de su naturaleza y cantidad sea o puedan ser su-
ficientes, por sí mismo o en presencia de otras sustancias,
para provocar fuegos o explosiones. En ningún momento,
dos medidas sucesivas efectuadas, mediante un
explosímetro, en un punto de descarga a la red deben dar
valores superiores al 5% del límite inferior de
explosividad ni tampoco una medida de aislada debe su-
perar el 10% del citado límite .

2 .-Desechos sólido s o viscosos : Desechos só l i dos o
viscosos que provoquen o puedan provocar ob s t rucc iones
en el flujo de alcan tari llado, o interfe ri r el adecuado fun-
cionamiento de l sistema de aguas res iduales .

Los mate r iales prohib idos inc luyen en re lación no
exhaustiva: grasas, tripas o tejidos de animales, estiércol,
huesos, pel os, pieles o carna2as, en trañas, ojos, sangre,
p lumas, cenizas, escorias, arenas, cal , trozos de piedras o
de má rmol, trozos de metal , vidr io, pajas, virutas, recortes
de césped, trapos ; granos de lúpu lo, desechos de pape l ,
maderas, plástico, a lqúit r án , residuos asfálticos, residuos



de procesados de combustiones o aceites lubricantes, o si-
milares y, en general só lidos de tamaño superio r a 1 ,5
centímetros, en cualquiera de su s dimen s iones, en los ín-
dices a cump l ir simultáneamente de 40 kg./clía / y/o 1 0
kg.lhora .

3 .-Ma teriales co loreados : Líquidos, sólidos o gases
que incorpo r ados a las aguas res iduales, den co lorac iones
que no se e liminen en la estación depuradora de aguas
residuales municipal, ta les como lacas, pinturas, barnices,
t i n tas, etc

. 4.-Residuos corros ivos : Líquidos, só lid os o gase s
que provoquen cor rosión o degradación en red de sa-
neamiento o en las instalaciones de depuración y todas las
sustancias que pueden reaccionar con el agua pára formar
productos corrosivos . -

5 .-Desechos rad iacti vos : D esechos rad iac tivos o
isótopos de vida media o concentrac ión de tales que pue-
dan provocar daños en las instalaciones y/o peligro para el
personal de l a mis ma. ,

6 .-Materias noc i vas y sustancias t óxicas : Sól i dos, l í-
quidos o gas e s en cantidades t a les que por s í solos o po r
integración con o tros desechos, puedan causar molesti a
púb lica, o pe lig ro para e l personal encargado del man te-
nim i e n to y conser vación de la red de co lec tores o es ta c io-
nes depurado r as .

7 . -Metales pesados : En las concen traciones máx imas
dadas en el siguiente artículo .

-Arsénico .
-Plomo .
-Cromo total .
-Cromo hexavalente .
-Me rcu rio .
-Cadmio .
-C i anuros .

8 .-Vertidos que requ i e r en tratamiento prev io : La re-
l ac i ón que se indica a continuación contiene ún listado de
l os pro ductos que es preciso y obligatorio t r ata r antes de
su vertido en la red de saneamiento, hasta alcanzar los lí-
mites de concentrac i ón que se establecen como pe rmis i-
bles en e l artículo 29 .

-Lodos de fabricac i ón de h o rmigón (y de sus produc-
tos derivados) . -

-Lodos de fabr icación de ccmento .
-Lodos de galvanizac i ón conteniendo c ianuro .
-Lodos de ga lvanización conteniendo c r omo 6 .
-Lodos de galvan ización conteniendo cro mo 3 .
-Lodos de galvanizac ión con t eniendo cobre .
-Lodnsde galvanización co nteniendo z inc .
-Lodos de ga lvanizac ión conteniendo cadmio .
-Lodos de galvanizac ión conteniendo níque l .
-Óx ido de zinc

. -Sales de cu rtir .
-Residuos de bañ os de sales .
-Ácidoc , mezc las de ácidos, ác idos corros i vos .
-Lejías, mezc l as de lejías co rros ivas (básicas) .
-Hipoc lorito alcal ina (lejía sucia) .
-Concentrados conteniendo cromo 6 .
-Concentrados conteniendo c ianuro .

-Semiconcen trados conteniendo cromo V I .
-Semiconcen trados con teniendo cian uro .
-Baños de revelado .
- S o luciones de su s tancias frigoríficas .
-Res iduos de fabricación de productos farmacéut icos .
-Micel ios de hongos ( fabricac ión de antibió ticos) .
-Res iduos de ácido de ace i te (mineral) .
-Aceite viejo (mineral ) .
-Comb u st ibles sucios (carburan te suco) .
-Aceites (petró leos) de calefacc ión sucios .
-Lodos espec iales de cóquerías y fábricas de gas .
-Materias frigoríficas (hidrocarburo s de tlúor y simi-

¡ares) .
-Tetrahidrocarburo de flúor (te t ra) .
-Tricloroetano .
-Tricloroetileno (tri) .
-Limpiadores en seco conteniendo halógenó .
-Benceno y derivados .
-Residuos de barnizar .
-Materias colorantes .
-Restos de tintas de imprentas .
-Residuos de colas y artíwlos , de pegar .
-Resinas intercambiables de iones .
-Resinas intercambiado ras de iones con mezclas es-
pecíficas de proceso .

-Lodo de industria de teñido téxtil .

Actículo 28

1 .-Limitaciones específic as .

Se estab lece a continuación las concentraciones
máximas de con tam i nantes perm isibles e n las descargas
de vertidos no doméstico s :

Parámetros

-DBOS
-PH
-Temperatura
-Só lidos en suspensión (partículas en
suspensión o decantab les de 0,2 micras)

Ace ites y g r asas
-Arsénico
-Plomo
-C romo total
-Cromo hexavalente
-Co br e
-Zi n c
-Níque l
-Me r curio total
-Cadmio
-Hierro
-Boro
-C ianuros
-Sul fu ros
-Conductividad

Concentrac ión

2.-Acuerdos especiales .

400
6-9,5
400 C

. 500

1 00
1- 1
1-2

3

5
0 ,002

1
50
4

5
5 . 000

Esta normativa es compatible con cualquier acuerdo
especial que pudiera establecerse entre el Ayuntamiento y
cualquier usuario de la red de saneamiento, cuando la

s circunstancias que concurran lo aconsejen



C A PÍT ULO ❑ 1

Compe re ncias de la Adin inistracáón
So licitud de vertidos

Artícu lo 29

Toda descarga de aguas residuales a la red de alcan -
tarill a do, deberá contar con su cbrrespondien te autoriza-
ción o permi so de vertido , proporcionado por e l Ayun=
tamiento en la forma.y condiciones que se detallen .

Asimismo deberán declarar s i los-vert idos los reali -
zan al suelo , sub sue l o o a fosas sépticas .

Ar t ículo 30

Todos los usuarios que tengan que efec tuar vertidos
a- la red de alcan ta rillado deberán realizar la solicitud co-
rrespondiente según se indican en título anterior.

Todos los usuar ios industriales que se encuentran
descargando sus vertidos actualmente a la red m unicipal
deberá n obtener igua lmen te dicho permiso dentro de l pla-
zo de (6) meses a part ir de la entrada en vigor del presente
Reglamento .

1 .-La so lic itud s e hará según e l mode lo presc rit o po r
el Ayuntamien to a la que se acompañará , como mínimo,
la información que se indica .

a) Nomb re, direcc ión y NIF o CIF del so licitan te, así
como los datos de identificaci ón del representante que
efectúa la so lic itud .

b) Volumen de agua que consume la i ndustria.

c) Volumen de agua residual que desca rga y régime n
de la mi sma , horario, duración, caudal punta y var iac iones
diarias, inensuales y es tac iona les si las hubieré, d e ta llando
el tipo de contador que ha de ms ta lar .

d ) C on st ituyentes y características de las ag uas
res idua les qu e inc luyen todos los parámetros que se des-
criben en ésta no rmativa, sin perjuicio de que indi quen
determinaciones no descritas en e llas específicamente .

e) P lanoS de s ituación, plan ta , conducc i ones, instala-
c iones mecánicas, y detalle de la red de alcan [ a r illado con
dimensiones, situación y c ota s .

t) Descripc ión de la actividad, i n s t a l ac i ones y proce -
sos que se desarrollan .- ,

g) Descripción de l producto objeto de l a fab ricac i ón ,
as í como de los produc t os intermedios o subp PO duc tos s i
los hub iese, indicando cantidad , especificaciones y ritmo
de producción . Combu s t i b le qúe se uti l iza para la indus-
tria y s istema de el iminac ión de residuos y subproductos .

h) El Ayuntamiento requerirá cualquier o tra infonna-
c ión complementaria que-estime necesaria para poder
evalua r la so l ic itud de autorizac ión .

2.-La autorización deberá con tener los siguién tes exhemos :

a) Val ores máximos y med ios pePmi tidos, en concen-
trac ión y características de las aguas re s iduales vert idas .

b ) Limi tac ión sobre el caud a l y horlri os de la s
desca tgas . "

c) Exigencias de instalaciones de pretcatainiento, ins-
pección, muestreo y medic ión, en caso necesario .

d) E x igencias respecto al mantE nimiento, info rmes
técnicos y reg i stros de la planta en relación con el vert idó .

e) Programas de cumplimi ento .

f) Condiciones complementari as que aseguren e l
cumplimiento de es t e Reglamen to .

3 .-El perio do de tiempo de la autorización es tará su-
je t o a modificaciones, s i hay verificac iones por pa rte de l
p rop io vertido o bien por necesidades del Ayun tamien[o.

4 .-Las autoriz ac iones se emitirán co n carácter intrans-
ferible en c u anto a la indu stria y proceso que se refiere .

5 .-La infracción de las condic ion es y [érmmos d e
esta autorización y/o ieg l amentoes motivo de anulación .

6.-La omisión de usuar io de infonnar de las caracte-
rísticas de la descarga, cambios en el proceso que a fecte a
la mi s ina, impedimento s para e l Ayuntam ien to para reali -
zar su mi s ión de inspección y co nt ro l , se rán igua lme n te
c ircunstanc ias suficientes para la anulación de la autoriza-
ción de vert ido . `

CAPÍTULO I V

Acciones reglamen la rras

Artículo 31

Los vertidos a la red de alcan t ar i llado que no cum-
plan cualqu i e ra de la s l imitac iones o proh ib iciones que se
e spec ifican en e l presente regl amento, dará lugar a que e l
Ayun tamienlo adopte algunas de las siguientes medidas :

a ) Prohibición tota l de l vertido c uando, exi st iendo e l
incumplimiento, és t e no pueda se r co rr egido ni en las ins-
talaciones munic ipales, ni en la s de l usuario .

b) Ex igír al responsable de efectuar , provocar o p e r-
mitir la desca rga, el pago de todos los costos y gastos adi-
cionales a que e l Ayuntamie n to haya tenido que hacer
frente como con sec uenc ia de los vertidos, po r desperfeo-
tos, averías, limpiezas, anális i s, e tc .

c) Exig ir al usuario la adop c ión de medidas en orden
a la modificac ión del vertido, median te un p relra[amieoto
de l mi smo, o modificac ión de l proceso que lo orig ina .

_ d) Aplicac ión de sanciones, según lo prev isto en el
presente Reglamento .

CAPÍ TUL O V

Instalaciones de pre tratamiento y
descargas accidentale s

Artículo 32

1 .-En los ca sos en que sea exig ib le una determi nada
instalación de pretratamiento de los vertidos, e l usuario



deberá presentar el proyecto de la misma al Ayuntamiento
e información complementaria al respecto , para su revi-
sión y aprobación previa, sin que puedan alterarse poste-
riormente los términos y especificaciones del proyecto
presentado sin el visto bueno del Ayuntamiento .

2.-Podrá exigirse por parte del Ayuntamiento, la ins-
talación de medidores de caudal de vertido, en los casos'
en los que no exista fiabilidad respecto a los datos o esti-
maciones dados en el artículo anterior.

3 .-El usuario será el responsable de la construcción,
explotación y mantenimiento de las instalaciones a que
hubiere lugar, con objeto de cumplir las exigencias de
este Reglamento .

La inspección y comprobación del funcionamiento
de las instalaciones es facultad del Ayuntamiento .

Art ículo 33

1 .-Cada usuario deberá tomar las medidas para evitar
las descargas acc identales de vertidos que infrinjan el pre-
sente Reg l amento, realizando las instalac ione s necesarias
para ello, con e l criterio establecido en e l art ículo anterio r
sobre insta lac iones de pretratamiento .

2 .-Si se produjese alguna situación de emergenc ia, el
usuario deberá comunicar de inmediato y en el plazo no
supe rior a doce (12) horas, al Ayun tamiento tal c i rcuns-
tancia con objeto de que éste tome las medidas oportunas
de pro tección de las in s talac iones .

A continuación se remitirá un informe completo de-
tallando el volumen, situación, duración, carácteristicas
del vertido, y las medidas adoptadas en previsión de que
se produzca de nuevo .

El Ayuntami ento tendrá la facultad d e investigar
las respon sabilidade s a que pudiere haber lu g ar en cada
caso .

CAPÍTU L O V I

Disposiciones relativas al muestreo y
análisis de los vertidos a con tro lar

Artículo 34

Lo s aná li s is y ensayos para la determinac ión de la s
características de los vertidos se efectuarán conforme a
lo s métodos patrón que adopte el Ayuntamiento .

Artículo 35

Las determinaciones analíticas deberán realizarse so-
bre muestras instantáneas, a la hora que éstas sean repre-
sentativas del mismo .

El Ayuntamiento pod rá exigir en cada caso la mues-
tra má s adecuada.

La toma de muestras compues ta , proporcional al
caudal muestreado, se es tablecerá inexcusablemente
cuando se hayan establecido valores máx imos permisibles
duran te un periodo de[erminado .

Artículo 36

Respecto a la frecuencia del muestreo, el Ayun-
tamiento determinará los intervalos de la misma en cada
sector, y en el momento de la provocación del vertido, de
acuerdo con las características propias del usuario, ubica-
ción y cualquier otra circunstancia que considere conve-
niente .

Artículo 37

Las determinac iones rea l izadas deberán remit irse al
Ayuntamiento, a s u requerimiento, o con la frecuencia y
forma que se especifique en la prop ia autorizac ión del
vertido .

En todo caso, estos análisis estarán a di sposici ón de
los técnicos municipales y responsables de la inspección y
con trol de los vertidos para su examen .

Artículo 38

Por su parte el Ayuntamien to podrá realizar sus pro-
pias determinaciones aisladas o en paralelo con el us uario
cuando lo con s idere conveniente en el cap ítulo de inspec-
ción de control .

Artículo 39

Toda insta lación o vivienda que produzca ve rtidos
de aguas residuales dispondrá de una arqueta de registro
accesible desde la vía pública aguas abajo del último ver-
tido, que sea accesible para el fin que se destine .

Su ubicac ión deberá ser , además en un punto en el
que el flujo del afluente no pueda al terarse, y siempre
en lugar donde pueda efectuase la inspecció n administra-
tiva .

Ar tículo 40

Las agrupacio nes indushiales o industrias ais ladas, u
otros usuarios que l leven a cabo actuaciones de mejora de
los a fluentes, conjunta o individua lmen te, debe r án dispo-
ner a la sal ida de las instalaciones de tratamie n to, de la
correspondiente arqueta de registro, según se define en el
artículo anterior, sin que es ta excluya la que al l í se esta-
b lece .

CAPÍTULO VI I

Inspección y con trol

Ar tículo 41

Por los serv ic ios correspondien tes de l Ayuntamien-
to se ejerce r á la inspección y vigilancia, pe r iódicamen-
te, sobre las instalaciones de vertido de ag ua a la red de
alcantarillado, arquetas de registro co rrespondi ente e
instalac iones del usuario, co n objeto de comprobar
e l cumplimiento d e lo dispuesto en e l presente Re-
glamen to .

Otro tanto cabe señalar sobre los vertidos e n las fo-
sas sépticas, suelo, subsuelo o por inyección .



Ar tículo 42

Las inspecc iones y con troles podrán ser realizadas
por iniciativa de l Ayuntamiento, cuando és te lo con s idere
oportuno o a petición de los propios in teresados .

Artícu lo 43

El usuario facilitará a los inspectores e l acceso a las
instalaciones, a fin de q ue pueda procede r a la realización
de su cometido .

De la misma forma pondrá a disposición de los ins-
pectores, los datos, información, análisis, etc . , que éstos
soliciten, relacionados con dicha , inspección.

Artículo 44 .

Los inspectores deberán acreditar su identidad me-
diante documentación expedida por el Ayuntámiento .

Artículo 45

No será nece saria la comunicaci ón previa de l a s v isi-
tas de los in spectores del Ayuntamiento, debiendo el
usuario facilitarles el acceso a las instalaciones, en el mo-

mento en que éstas se produzcan .

La negativa por parte del usuario en el cumplimiento
de los artículos anteriores será considerada como infrac-
ción al presente Reglamento .

Artículo 47

Se levantará un acta de la inspecc ión reálizada por el
Ayuntamiento, con los datos de iden tificación del usuario,
operacio nes y controles realizados, resul tados de medicio-
nes y toma de muestras, y cualqu ier hecho que se conside-
re oportuno hacer constar .

E s t a acta se firmará por el inspector y el usuario po-
drá solicitar copia de la mi sma .

Artículo 48

La inspección y con trol por parte del Ayuntamiento
se refie re también a las plantas de pre tratam ien to o de de-
puración del usuario, según se indica en e l presente Re-
glamento, así como a las fosas sép ticas donde están esta-
blecidos.

Artículo 49

La in spección y control a que se refiere el artículo
anterior consi s tir á total o parcialmente en :

a) Revisión de las instalaciones, sistema de desagüe
de aguas residuales y tratamiento de las mismas si exis-
tiera .

b) Comprobación de los elementos de medici ón .

c) Toma de muestras para su posterior análisis .

d) Realización de análisis y mediciones "in situ" .

e) Levantamiento del acta de inspección .

Artículo 50

El Ayuntamiento podrá exigir periódicamente un in-
forme de descarga que deberá incluir los caudales afluen-
tes, concentración de contaminantes y en general, defini-
ción completa de las características de vertido .

Artículo 51

El usuario que descargue aguas res iduales indu s t ria-
les a la red, instalará los e qu i pos de medición , toma de
muestras y con trol necesarias, para facilitar la medida y
vigi l a ncia de sus vertidos .

Igualmente deberá conservar y mantener los mismos
en las condiciones adecuadas de funcionamiento y su ins-
talación deberá realizarse en lugares idóneos para su acce-
so e inspección pudiendo, si el Ayuntamiento lo autoriza,
disponerse en espacio exterior a las parcelas .

Artículo 52

El Ayuntamien to podrá exigir, en caso de que distin-
tos usuarios viertan a una misma a lcan taril la, la instala-
ción de equipos de control separados, si las condic iones
de cada vertido lo aconsejan .

Las in s tala ciones de vigil ancia y con trol se con s titui -

rán de acuerdo con los requ isitos que señale el Ay un-
tamien to .

Artículo 53

An te una s ituación de emergencia o con riesgo inmi-
nen te de producirse un vertido inusual a l a red de sa-
neamiento que pueda ser potencialmen t e pe l igroso para la
seguridad o salubridad de las personas y/o instalaciones,

e l u suar io deberá com unicar urgentemen te la situ ación
producida y emplear todas aquellas medidas de que dis-
ponga a fin de conseguir minimizar el problema, poste-
riormente e l usuar io remit irá al Ayuntamien to el co rres-
pondiente informe .

El Ayuntamiento enviará un modelo de instrucciones
a seguir ante una situación temporal de peligro .

CAPÍTiJI . O V III

Infracciones y sanciones

Artículo 55

En materia de infracciones, sancione s, pe rsonas res-
pon sables de las mismas y p rocedimiento sancionador, se
estará a lo d ispue s to en la Ley de Prote cción del Medio
Ambiente de la Región de Murcia , y, demás dispos i c iones
concordantes .

CAPÍTULO IX

Ejecutoriedad de las resolucione s

Art ículo 56

Las resoluciones administrativas que se adopten e n
materia de vertidos, será inmediatamente ejecutivas, es



decir, que la interposición de cualquier recurso, no sus-
penderá la ejecución del acto impugnado, bien se trate de
hacer efectiva la imposición de acto impugnado, bien se
trate de hacer efectiva la imposición de multas de recla-
mación o indemnizaciones de daños, o de cualquiera otra
resolución, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común y en aquellos casos en
que una disposición establezca lo contrario, o requiera
aprobación o autorización superior .

Disposic ión transitoria

A pa rt ir de la entrada en vigor de este Reglamento
todos los titulares de vertidos a la red de saneamiento de-
berán de proceder a regularizar su situación conforme a
las determinaciones de esta Ordenanza. A tal efecto se
distingue entre vert idos industriales y domésticos . Los verti-
dos domésticos no deberán efectuar ante el Ayuntamiento
ningún tipo de solicitud de, autorización de vertido .

A partir de la .aprobación definitiva de este Regla-
mento, todos los titulares de las indus trias afectadas por el
mismo, deberán remitir en e l plazo de u n (1) mes al
Ayun tamiento, la declaración de usos de vertidos, y al al-
can tari llado mun icipal , cauce púb lico y subsuelos, sin
perju icio de las autoriz aciones que deban conseguir de la
Comisaría de Aguas .

Si se trata de vertidos prohibidos deberá efectuar su
anulación ; y si se trata de industrias que las efectúen con li-
mitaciones, deberán obtener la correspondiente autorización
municipal en el plazo que administrativamente se les señale .

Tran scurridos dichos plazos s in haberse llevado a
cabo lo requerido, podrá el Ayuntamiento decretar la s re-
so luciones correspondientes para e l c umplimi ento de la s
normas de es te Reglamento, aplicando en su integridad e l
rég imen di sciplinario e stablecido en el m ismo .

Disposiciones finales

1 .-Para lo no previsto en este reg lameñto y como
complemen t o del mismo, se estará a lo establecido en las
leyes y disposiciones reglamenta rias de carác ter general
d ictadas sobre la mate ria, especialmente las sigúientes
normas : •

-Ley sobre el Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común ,
3/92 , de 26 de dic iembre .

-Ley de Bases de Régimen Local, 7 /85 , de 2 de abr i l .

-Texto Refundido de materias de Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril .

-Ley 1/1995 , de 8 de marzo, de prote cción del med io
Ambiente de la Región de Murcia .

-Reg lamento de, Serv i c ios de las Corporaciones Lo -
ca les de 17 de junio de 1995

. -Texto Refundido de la Ley sobre Rég imen de l Sue-
lo , Real Decreto Legi s lativo 1 /92 , de 26 de junio y sus
Reglamen tos .

-Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 .

-Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, aprobatorio
del Reglamento del Drjminio Público Hidráulico .

-Ley Básica de residuos tóxicos y peligrosos de 14
de mayo de 1986 .

-Orden Ministerial de 23 de diciembre de 1986 sobre
vertidos de aguas residuales.

-Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, sobre acci-
dentes industriales .

-CÓdigo Civil español .

2.-El presente Reglamento surtirá efectos a partir del
día s iguiente de publicarse su aprobaci ón definitiva en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", y seguirá en vi-
gor has ta que se acuerde su derogación o modificación .

En Bullas, 1 3 de mayo de 1997.-El Alcalde-Presi-
dente .

Núme ro 7557

LA UNIÓN

ED I C T O

Aprobado por la Comis ión de Gobierno de fec ha 21
de mayo de 1997, la matrícula del Impuesto sobre ac tiv i-
dades económicas para el actual ejercic io 1997 .

1 .-Que se exponga al público por un periodo de
quince días, anunci ando dicha exposición mediante edicto
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el tablón de, anuncios del Ayuntamiento,
para que su rta efecto de nótificación a los contribuyentes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 124 .3 de
la Ley General Tributaria. Contra la inclusión en dichos
Padrones o con tra las cuotas que en ellos se indican, pue-
de interponerse recurso de reposición ante la Agencia Es-
tatal de la Administraci ón Tributa ria correspondiente, o
reclamación económico-administrativa an te el Tribunal
Económico-Administrativo de la Región de Murcia en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al del

- [érmino del periodo de exposici ón pública de la matrícula .

2 .-Establecer el periodo de cobro voluntario de la
matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en
dos meses a contar desde el 1 de octubre al 30 de noviem-
bre del presente año .

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no paga-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, los intereses de demo-
ra y lascostas que se ocasionen .

3 . -E l cobro de lo s recibos se veri ficará en la Oficina
de Recaudación del Excmo. Ayuntam i ento de La Unión,
s ituada en la calle Cortes de Cádiz, número 7, de este mu-
nicipio .

La Unión, 26 de mayo de 1997.-El Alcalde, Juan
Antonio Sánchez Conesa .



Número 7583

MURCIA

Anuncio para la licitación de co ntrato de obras

1 . Entidad adjudicadora.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número :
408/97 .

2. Obje to del contra to .

Descripción del objeto: «Plaza de la Iglesia Antigua
y Restauración de la Capilla de San Cayetano, en Mon-
teagudo» .

Dicha obra se encuentra financiada en parte por la
Comunidad Autónoma de la Región de Mu rcia .

Lugar de ejecuc ión : Monteagudo .

Plazo de ejecución : Cuatro meses, que se computará
a contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de rep lanteo .

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación : Ordinaria.
Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación .

Importe total : 7 .500.000 pesetas .

5 . Garantías .

Provisional : 150.000 pesetas .
Definitiva: 300.000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información .

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Serv i c io de C on-
tratac ión , Patrimonio y Suministros) . Glorieta de E spaña ,
1 - 4 .' planta. 30004 Murc ia .

Te l é fono : 22 19 33 .
Te l e fax : 21 85 73 .
Fecha límit e : Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos espec íficos del contratista

Relacionados en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes. (Solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las oferta s .

Fécha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente suba sta , e l plazo de
presen tación de oferta s será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el

sigu iente a la publicación de este an uncio en el «Bolet ín
Oficial de la Región de Murc ia» .

Documentacióna presentar : Relac ionada en la c láu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de p resentación : I ndicado e n el apartado 6 .

9 . Apertura de oferta s .

Lugar: Indicado en el apartado 6 .

Fecha: El día hábil s iguiente a aquel en que final ice
el plazo de presentación de ofertas .

Hora: A las diet horas .

10. Gastos de anuncios .

Po r cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones.

De conformi dad con el artículo 122 del Real Decreto
Legis lativo 781/86, queda expues to al público durante e l
plazo de ocho días a partir de la pub licación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería l a
presente lic i tación .

Murcia, 26 de mayo de 1997.-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 7584

MURCIA

Anunc io para la licitación de contrato de suministros

1 . Entidad adjudicadora.

Excmo . Ayuntamiento de Murc ia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expedien te número
407/97 .

2 . Objeto del con trato.

Descripción: "Adquisición de 298 butacas del salón
de actos y cortinaje en Auditorio de Cabezo de Torres" .

Plazo de entrega : Dos meses a partir de la notifica-
ción de la adjudicac ión .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cac ión .

Tramitac ión: Urgente.
Procedimiento: Abierto .
Forma: Concurso .



4 . Presupuesto base de licitac ión.

Importe total : Se fija en la c antidad máxima de
20 .119328 pesetas .

5: Garant ías .

Provisional: 402 .387 pesetas .
Definitiva : 804 .774 pesetas .

6 . Obtención de documentación e información .

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación) . Glorieta de España, 1 - 4 .' plan ta . 30004 Mur-
cia . Teléfono : 22 19 33 . Telefax: 21 85 73 . Fecha lfmjte :
Fecha de presentación de ofertas .

7 . Requ i s i tos específicos del contratista .

Relacionados en la cláusula 6 del pliego de cond icio-
nes . (So l vencia técnica y financie r a) .

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación .

Fecha l ím i te de presentación : Hasta las diez hora s
del d ía en que fi nalice el p lazo de trece días naturales des-
de e l s iguien t e a la pub l icac i ón de es te anunci o .

Documen tación a presentar : Relacionada en la c láu -
sula 8 del pl iego de condiciones .

Lugar de prese n tación: Indicado e n el apartado 6 .

Plazo durante el cual e l licitador esta rá obligado a
mantener su oferta : Tres meses .

9 . Apertura de oferta s .

Lugar: Indicado en e l apartado 6 .
Fecha: E l día háb i l s iguiente al de la presentac ión .
Hora : A las diez horas .

10. Gastos de anuncios .

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones .

De confoanidad cón el artículo 122 del Real Decreto
Legis lativo 781/86, que da expuesto al público durante e l
plazo de ocho días a par tir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presen tarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamac ión se suspendería la
presente licitación .

Murcia , 26 de mayo de 1997.-El Tenien t e Alcalde
de Hac ienda .

Número 7585

MURCIA

Anuncio para la licitación de Contrato de suministros

1 . Entidad adjudicadora.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Serv i c io de Con -
tratación, Patrimonio y Sumini stros . Expediente número
406/97 .

2. Objeto del contra to.

Descripción : "Amueblado de depend en c ia s en Audi-
torio y Centro Cultural Integ ral de Cabezo de Torres" .

Plazo de en trega : Do s meses a part ir de la not ificá-
ción de la adjudicación .

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cac ión .

Tramitación : Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Fo rma: Conc urso .

4 . Presupuesto base de lic itación.

Impor te total : Sé fija en la cant idad máxima de
19 .880.672 pesetas .

5 . Garantías.

Provisional: 397 _613 pese ta s .
Definitiva : 795 . 227 pesetas .

6 . Obtención de documentación e información .

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación) . Glorieta de España, 1 - 4.' planta. 30004 Mur-
cia . Teléfono: 22 19 33. Telefax: 21 85 73 . Fecha límite :
Fecha de presentación de ofertas .

7 . Requis itos espec íficos del contrati s ta.

Relacionados en la cláu sula 6 del p liego de condicio-
nes . (So lvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación . -

Fecha límite de presentaci ón : Hasta las diez horas
de l día en que finalice el plazo de trece días naturales des-
de el s igu i ente a la publ icación de este anancio .

Documentac ión a presen ta r : Re lac ionada en la cláu -
sula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apar tado 6 .

Plazo duran te e l cua l e l licitador es tará ob l igado a
mante ner su ofert a: Tres meses .

9. Apertura de ofertas .

Lugar : Indicado en el apartado 6 .
Fecha : El día hábil siguiente al de la presentación .
Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios .

Por cuenta d e l adjudi catario .

11 . Pliego de condiciones .

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días . a part ir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamaci ón se suspendería la
presente licitación .

Murc i a, 26 de mayo de 1997.-El Ten i ente Alca lde
de Hac ienda. -



Número 75 86

CARTAGENA

ANUNC I O

La Ilma. Sra . Alcaldesa-Pres identa del Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena .

Hace saber : Que formad o Padrón de la Tasa de re -
cogida dornic i liaria de Basura s y la Ta sa por Au[orizá-
ción de acometida y servicio de alcantarillado en La
Manga , que ha de serv ir para la exacción de e sos tributos
en el actual ejercicio, a los efectos informa tivos y de po s i-
ble s reclamaciones y durante e l plazo de treinta días, que-
da expuesto y a disposición del público en es te Ayun -
tamiento, Ofic ina Ge s tora de las Tasas, Edificio de Ofici-
na s Admini s trat ivas, planta baja , C/ . Sor Francisca
Armendáriz .

Cartagena, 30 de abril de 1997 .- P.D ., e l Concejal
Delegado de Hacienda, Agustín Gui llén Marco .

Número 7587

CARTÁGENA

Negociado de Contratación
Exp . : OP/971038 8

Resolución del Excmo . Ayun tamiento de Cartagena,
por la que se anuncia Concurso Púb lico para la contrata-
c ión de las o bras de soterramien to de l íneas de al ta ten -
sión en C/ . Jorge Juan . Plan de Inversiones 1997 .

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena , por resolu-
ción del órgano de contratación , de fecha 27-5-97 , ha
aprobado el proyecto y pliego de condici ones técnicas y
jurídico administrativas para la contra tac ión por con -
c urso de la obra de soterramiento de líneas a lta tensión
en C/. Jorge Juan . Plan de Inversione s 1 997 .

De conformidad con lo establecido en el artículo 122
y 123 del Real Decreto Legislativo 781 186, el citado Plie-
go de Condiciones queda expuesto al público en el Nego-
ciado de Contratación por plazo de ocho días hábiles a
contar desde la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Al mismo tiempo se convoca concurso público, par a
la con tratación de esta obra , bien entend i do que si ex is tie -
ran rec lamac iones al proyecto o pliego mencionado se
aplazará la li c itación hasta la resolución de las mi smas
por la Corporación , procediéndose a nuevo anunc i o de
esta convocatoria .

E l tipo de licitación es de 1 50.000.Ó00 de pesetas .

Las obras debe r án concluirse en el p lazo máximóde
9 meses .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles .

Fianza prov i sional : 2% del tipo de lic i tación .
Fianza definitiva : 4% del tip o de licitación .

Clasificación : Grupo C, Subgrupo7, Categoría E .

Los criterios de selección de ofertas son :

1 . Mayor calidad técnica de la obra ofertada .
2 . Plazo de ejecución.
3 . El precio . .

El modelo de proposici ón será el siguiente :

D . . . . actuando en . . ., con domicilio en . . ., y DNI
núm. . ., enterado del anuncio publicado en los diarios ofi-
c iales sobre el conc urso de la obra de . . ., se-compromete a
realizarla con sujeción estricta al proyecto, pliego de con-
diciones facultativas y jurídico administrativas; y demás
fijadas, por la can tidad de . . . . Cartagena a. . .

Las plicas deberán presentarse en la dependencia ci-
tada antes de las trece horas del día en que se cumplan
veintisiete naturales, desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia"

. La. apertura de plicas tendrá lugar, en el Salón d e
Sesiones de la Ca s a Consistorial a l a s doce hora s, de l día
hábil siguiente al en que hubiere qu edado ce rra do el plazo
de adm isión .

Los documentos que deberán prese n tar los licitado-
res serán los relacionados en la base sépt ima de l pl iego de
condiciones administrativas de esta cont ratación .

Cartagena, 27 de mayo de 1997.- La Alcaldesa,
P .D., Juan Desmon ts Gutiérrez .

Número 7588

LORCA

ANUNC I O

Reso lución de la Alcaldía del Excmo. Ayuntam iento
de Lorca, de fecha 27 de mayo de 1997, sobr e

aprobación definitiva de lista de aspirantes admitidos
y excluidos de la convocatoria de oposición para

proveer en propiedad seis plazas de Agentes
de Polic ía Local, correspondientes a la Oferta

de Empleo Público de 1996 . .

Por Resoluc ión de la Alcaldía, de fecha 27 de mayo
de 1997, han sido desestimadas las reclamaciones efec-
tuadas por doña Encarnación Alfocea Porras, don Fran-
cisco Manuel Mena Bernal y don Víctor Manuel Vergara
NIañas, contra la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos de la convocatoria de oposición para proveer
en propiedad seis plazas de Agentés de Policía Local,
aprobada por acuerdo de Comisión de Gobierno Munici-
pal de 28 de abril de 1997, y publicada en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" número 108, de fecha 13 de mayo
de 1997, habiéndose aprobado y elevado a definitiva la lista
de aspirantes admitidos y excluidos citada en los t érminos
que constan en la menc ionada publicación .

Lo que se hace públ ico para general conocimie n to .

Lorca, 27 de mayo de 1997 .- El Alcalde, Miguel
Navarro Molina . -



Número 7335

CIEZA

Anuncio de adjudicación de obras

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
94 . 2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas y 124 del texto refundido aprobado por
Real Décreto Legislativo 781/1986 , se hace público que
la Comisiónde Gobie rno del Excmo. Ayuntamiento de
Cieza, en virtud de acuerdo adoptado en sesión celebrada
el día 25 de abril de 1997, ha adjudicado, por el p roce-
dimiento negociado sin publicidad- a la mercantil Cons-
trucciones Villegas, S.L., con C . I . F . número B30009039,
el contrato de ejecución de las obras de "Rehabilitaci ón
del Casino de Cieza para Museo", por el precio de
125.000.000 de pesetas .

López Lucas

. revisión de oficio y suspensión de la ejecución del Decre-

Cieza, 19 de mayo de 1997 .-El A lcalde, Francisco

to de Alcaldía de fecha 17 de mayo de 1 996, que requería
el desalojo de ún local s ituado en e l Polígono 2 .° del Plan
Parcial Ciudad Residencial número 1 de Murcia .

Lo que se publica para conocimiento y efectos de la
persona interesada, significándole a la vez que contra el
mencionado acuerdo podrá formular recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo dedos meses a contar del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", previa comunicación a esta Administración,
tal como previene el artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre .

Murcia, 28 de nov iembre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Urbani smo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 7336

Número 7 3 38

CIEZA

Anuncio de adjudicación de obras

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
94 .2 de la Ley 13/1995, de Contra tos de las Administra-
c iones Públicas y 1 24 del[exto refundido aprobado po r
Real Decreto Leg islat ivo 781/ 1986 , se hace público que
la Comi s ión de Gob ierno del Excmo . Ayun tamien to de
Cieza, en vi r tud de acuerdo adoptado en sesión celebrada
e l día 24 de abril de 1 997, ha adjudicado, en proced imi en -
to ab ierto, mediante subas ta, a la mercant i l Hormigones
Maztínez , S .A ., con C .I . F. número A -2 8 582013, e l con tra-
to de ejecución de las obras de " Pav imentación de calza-
das en cal lejón de Los Tizn aos", p or e l precio de
26.285 .345 pesetas .

Cieza, 7 de mayo de 1997 .-El Alcalde, Francisco
López Lucas .

CIEZA

Anuncio de adjudicación de obras

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
94.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Adminis tra-
ciones Públicas y 124 del texto refundido aprobado por
Real Decreto Legisla tivo 781/1986, se hace públ ico que
la Comisión de Gobie rno del Excmó . Ayuntamiento de
Cieza, en virtud de acuerdo adoptado en sesión celebrada
el día 24 de ab ri l de 1997, ha adjudicado, en procedimien-
to abierto, mediante súbasta, a la U .T.E . constituida por la
mercantil Construcciones Pedro Díaz, S .L . y Cons truccio-
nes López Torres, S.L., con C .I .F . número G-30548449,
el contrato de ejecución de las obras de "Pavimentación
de aceras Camino Murcia y ot ros", por el precio de
27 . 750.000 pesetas.

C ieza, 1 9 de mayo de 1997 .-El Alcalde, Franc isco
López Lucas .

Número 7337

Número 7332

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

De conformidad con el artí culo 59 . 4 de la Ley de
Procedimien to Adm ini s trativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí-
dico de las En t idades Locales, se pone en conoc imiento
de las personas cuyo domic ilio ha r esultado desconocido,
lo sigaien t e :

-De don Juan Antonio Gómez To rralba , que e l Con -
sejo de la Gerencia de U rbanismo de es te Ayuntamiento,
en ses ión celebrada e l pasado d ía 25 de oc tubre de 1 996 ,
acordó desestimar la so licitud formulada por el mismo de

CIEZA

Anuncio de adjudicac ión de obras

En cumplimien to de lo establecido en los artícu los
94 .2 de la Ley 13/ 1 995 , de C ontratos de la s Administra-
ciones Púb licas y 124 del texto refund ido aprobado por
Real Decre t ó Legi slativo 781/1986, se hace público que
la Comisión de Gobiemo del Excmo. Ayuntamiento de
Cieza, en virtud de acuerd o adop tad o en sesión celebra-
da e l día 24 de ab r il de 1 997, ha adjudicado, en proce-
dim ien to abierto, mediant e suba s t a, a la mercant i l
Cons trucc ione s Herman os Alcaraz, S . L ., con C . I . F . nú -
mero B-30234728 , el con trato de ejecución de las obras
de "Abas tec imiento y saneamiento en Ascoy y calle Dao i z
y Velarde", por el precio de 25.000 .000 de pesetas .

Cieza, 7 de mayo de 1997 .-El Alcalde, Francisco
López Lucas .



V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 758 1

PUERTO DE CARTAGENA
Autoridad Portuaria de Cartagena

ANUNCIO

2 .° Memoria semestral del Sindicato o Junta de Go-
bierno .

3 .° Estado de Cuentas del ejercicio 1996-97 .
4.° Propuesta de derrama general.
5 .° Informe de la Presidencia .
6 .° Ruegos y preguntas .

Con fecha 20 de mayo de 1997, ha sido presentado
en esta Autoridad Portuaria el Proyecto de modificación
de la descarga del circuito de refrigeración de los grupos
I, II y III de la Central Térmica de Escombreras, por don
Francisco Alcantud Cayuela, en nombre y representación
de Iberdrola, S .A., a los efectos de tramitar la concesión
administrativa de ocupación de terrenos de dominio pú-
blico del Puerto de Cartagena.

Una vez realizada la confrontación previa al proyec-
to, se some te e l mi smo a informac ión públic a durante
ve inte días, según ladispuesto en el artículo 74 de la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como el 146 de l
Reglamento para su desarrollo y ej ecu c ión aprobado por
R . D . 1 . 47 1 /19 89 , de 1 de diciembre, a los que r emite
para la tramitac ión de c once sione s y autorizac iones la
Ley 27/ 1 992, de 24 de noviembre, de Puertos de l Estado
y de la MarinaMercante .

Lo que se hace público para que en el plazo antes ci-
tado, contado a partir de la fecha de la pub l icación en
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», púeda examinar cualqu ier interesado el proyecto en
las Ofic inas de la Autoridad Portuar ia de Cartagena, Pla-
za de Héroes de Cavi te, s/n ., en horas hábiles de 9 a 14 y
de lunes a viernes .

Cartagena a 26 de mayo de 1997 .- El D irector
Técnico, Germá n González D íaz .

Número 7607

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA H UERTA
DE ABAJO Y SAHUÉ S

(Abanilla-Murcia )

Junta General Ordinaria

Don Ramón Perea Rivera, Presidente de la Comunidad de
Regantes de la Huerta de Abaja y Sahués, hace sa-
ber :

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
55 y 64 de las O rdenanzas de esta Comuni dad , por la
presente se convoca a todos lo s Comuneros a Jun ta Gene-
ra l Ordinaria que se celebrará el próximo domingo día 29
de junio, en e l Salón de Acto s de La Encomienda, de e s ta
loca lidad , a la s 9 de la mañana en primera convocatoria y
a las 11 en segunda convocatoria, a l objeto de tra tar de
lo s asuntos del s iguiente :

ORDEN DEL DÍA

1 .° Lectura y aprobación , s i procede, de l Acta de la
ses ión an terior .

Se advierte a los señores comuneros que los acuer-
dos que se adopten en segunda convocatoria serán válidos
cualquiera que sea el número de partícipes que concurran
a la misma .

Aban i ll a a 26 de mayo de 1997 .- E l Pres idente ,
Ramón Perea R ivera .

Número 7606

COLEG IO OFIC IAL DE FARMACÉUTICOS
REGIÓN DE MURCIA

Asunto : Otorgando periodo de alegaciones y pruebas
a los farmacéuticos solicitantes de apertura de Oficina de
Farmacia en la Regi ón de Murcia al amparo del Real De- -
c reto Ley 11 /96, de 17 de junio, y a los farmacéuticos
que pudieran resultar interesados en dichas solicitudes .

Referencias : Expedientes del A-450/96 al 6 . 896/96,
ambos inclusive ; A-6.965/96 : A-7.013/96 ; del A-7 .108/
96 al A-7113/96, ambos inclusive ; A-1/97; A-82/97 ; del
A-84/97 al A-104/97, ambos inclusive ; y del A-132/97 al
A-202-97 ambos inclusive .

Habiéndose recibido en esta Corporación profesio-
nal peticio nes de autorización de apertura de Oficina de
Farmacia al amparo del Real Decreto Ley 11/96, de 17
de j unio, ins tada entre e l d ía 1 9 de jun io y e l día 2 de oc-
tubre de 1996, las cuales resultaron acumu ladas en vi rtud
de lo establecido en el artículo 6 .2 .° de la Orden de 29 de
julio de 1996 , de la Consejería de Sanidad , recayendo di-
chas so lic itudes sobre todas y cada una de las 72 zona s
azules exis ten tes en la Región de Murc ia, según el mapa
sanitario apr obado por la citad a Co nsejería, por med i o
del presente se abre trámite de a udienc ia común para t o-
dos los solicitantes y para todos los farmacéut icos que
puedan resultar interesados en los c i[ados procedimie n tos
de apertura de Ofic ina de Farmacia, p or plazo de d i ez
días hábiles contados desde el sig uiente a la p úb l icación
del presente anunc io, durante los cuales se podrán formu-
lar alegaciones y pruebas, encon trándose los expediente s
de referenc ia a di s pos i ción de los inte resado s para su con -
sulta . Ello a fin de cumpl ir con lo previ s to en e l artículo
84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
r ídico de l as Administraciones Públicas y de l Proce-
dimiento Admini s trat ivo Común .

A continuación se re laciona li stado de los farmacéu-
ticos sol ici tantes de apertura de O ficina de Farmacia,
quie nes quedan emplazados por m edio del presente, que-
dando igualmente emp lazados aquellos farmacéuticos que
puedan resultar in teresados en los citados expedientes .

Murc ia a 26 de mayo de 1997 .- El Secre t ario, J osé
Carlo s Moreno Bravo .
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Número 7679

HEREDAMIENTO REGANTE

MOLINA

CONVOCATORIA

En virtud de lo d ispuesto en el artículo 94 de las Or-
denanzas, se convoca a Jun tamento General Extraordina-
r io y Ordinario, a celebrar e l próximo día 29 de jun io, en
el local social de la Comunidad , a la hora de las 9 en pri-
mera convocatoria y 1 0 en segunda .

Serán remit idas citaciones a cada partícipe de l a Co-
munidad , de conform idad con lo di spuesto en e l art ículo
95 de l as Orde nanzas .

Molina de Segura a 30 de mayo de 1997.-El Pres i -
dente del Sindicato, Juan M anuel Alcañiz Gómez .


